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DOCTOR
HENRY CALDERON RAUDALES
Honorable magistrado del Tribunal Superior del distrito judicial de Riohacha
stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.           S.           D
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA
DEMANDADO: COLPENSIONES
RADICADO: 44001310500120220013701
 
ASUNTO: APORTÓ EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
 
 
MILAGROS PATERNINA MARTELO, persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
N°1.103.106.188 expedida en Corozal, abogada titulada y en ejercicio, portadora de tarjeta profesional
238.791 del CS de la J, con correo electrónico utquipagroup12@gmail.com, actuando como
apoderada judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES,
por medio de la presente me permito hacer allegar expediente administrativo de la señora MARITZA
ELIZABETH SIERRA SANDOVAL dentro del proceso de referencia.
 
 

Atentamente.

 
                           
 
_______________________________
MILAGROS PATERNINA MARTELO
C’C 1’103.106.188 de Corozal.
TP 238.791 Del Cs De La J
 CC-40914827.rar
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DOCTOR 
HENRY CALDERON RAUDALES 
Honorable magistrado del Tribunal Superior del distrito judicial de Riohacha 

stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.           S.           D 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DEL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO: 44001310500120220013701 
  
ASUNTO: APORTO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
  
 
MILAGROS PATERNINA MARTELO, persona mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía N°1.103.106.188 expedida en Corozal, abogada titulada y en ejercicio, portadora 
de tarjeta profesional 238.791 del CS de la J, con correo 
electrónico utquipagroup12@gmail.com, actuando como apoderada judicial sustituta de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, por medio de la 
presente me permito hacer allegar expediente administrativo de la señora MARITZA 
ELIZABETH SIERRA SANDOVAL dentro del proceso de referencia. 
  
 

 
 

Atentamente. 

 

 

  

 

_______________________________ 

MILAGROS PATERNINA MARTELO 

C’C 1’103.106.188 de Corozal. 

TP 238.791 Del Cs De La J 
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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022          Oficio BZ2022_12551854-
2814459

Juzgado de Circuito  1  Laboral de <Ciudad_Municipio>
Calle 7 No. 15-58 esquina
<Ciudad_Municipio>, LA GUAJIRA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 44001310500120220013700
Demandante: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL, Cédula de ciudadanía 40914827
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

JUANITA DURAN VÉLEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de
Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, debidamente facultado de conformidad con el Parágrafo Primero  del artículo
Cuarto de la Resolución 039 de 2012, cuya copia se adjunta, manifiesto que confiero poder
especial, amplio y suficiente al (a la) doctor(a) CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, abogado(a) en
ejercicio, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 84104546 de , y portador de la
Tarjeta Profesional número 107775 del C. S. de la J., para que en nombre y representación de
COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) tiene expresas facultades para conciliar, transigir y desistir previo concepto del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, sustituir  y renunciar -previa
autorización del mandante-  y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 70 del
Código de Procedimiento Civil.

Sírvase reconocer personería al (la) apoderado(a) en la forma y términos en que está conferido
este mandato.

Atentamente,

JUANITA DURAN VÉLEZ
c.c. 43872167 de Envigado
Vicepresidente Jurídica y Secretaria General (A)
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones
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Acepto,

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA
T.P. No. 107775  del C. S. de la J.
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ACCESO DE SOLO LECTURA - Colpensiones - Envío comunicación externa

Usuarios con Acceso

admon admon

Información Envío Correspondencia

Información General

Número de Caso: 2017_3462038

Fecha de Creación: 4/04/2017

Usuario Creador: Paula Andrea Cruz Martinez

Nombre de Proceso: Envío comunicación externa

Información del destinatario

Tipo de destinatario: Natural

Número Documento 
Destinatario:

40914827

Documento Destinatario: Cédula de ciudadanía

Nombre destinatario: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL

Municipio: LA GUAJIRA - RIOHACHA

Información Corresponencia: Local

Dirección de correspondencia: CALLE 27 # 7 – 67 BARRIO ENTRERIOS

Teléfono: -

Celular: 3008014834

Información del remitente

Vicepresidencia: Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones

Gerencia: MEDICINA LABORAL - GERENCIA NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

Funcionario Remitente: Paula Andrea Cruz Martinez

Documentación a enviar

Documentos a Enviar:

Documento Archivo Link Páginas 

Respuesta de COLPENSIONES Archivo 3

Anexos Archivo 1

¿Envío de documentos con firma 
original?:

No

¿Requiere Envío por el Courrier?:
Prioridad: Urgente

Calificacion de entrega: Local

Número de Guía: GN0367015727983
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Historico Ciudadano
Historico Trámites:

Link Caso Fecha De 
Creación 

Tipo de trámite Subtrámite Tipología 
RI/RE

Estado 
trámite 

2017_2519116 9/03/2017
Tutelas y Demandas 
Judiciales

Tutelas
Trámite 
cerrado

2017_2636689 13/03/2017
Solicitud de 
requerimientos 
internos

Requerimientos 
Internos General

INSUMO 
DEFENSA DE 
TUTELA-
MEDICINA 
LABORAL

En 
término

2017_2691316 14/03/2017
Tutelas y Demandas 
Judiciales

Tutelas
Trámite 
cerrado

2017_2815257 17/03/2017
Generación 
Certificados RPM

Trámite 
cerrado

2017_2815791 17/03/2017
Peticiones, Quejas, 
Reclamos y 
Sugerencias

PQRS
En 
término

2017_2988089 22/03/2017
Tutelas y Demandas 
Judiciales

Tutelas
En 
término

2017_3462038 4/04/2017 Correspondencia
Comunicación 
externa enviada

En Curso

Número de radicación: 2017_3462038

Fecha de Solución: 6/04/2017

Creado por: Paula Andrea Cruz Martinez

Encargado Actual: admon 
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BOGOTA DC., 14 de Junio de 2017            BZ2017_5189230 - 2017_5817427 
                                                                                                                                URGENTE TUTELA 

 
Señora 
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL 
CARRERA 27 # 7 – 67 BARRIO ENTRERIOS 
TELÉFONO: 3008014834 
RIOACHA -  LA GUAJIRA 
 
Referencia:  TUTELA RAD 2017-00014 
Ciudadano:  MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 40914827 
 
Respetado Señor: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
En atención al fallo de tutela de primera instancia proferido por el JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO DE 
RIOACHA el día 13 de marzo de 2017 mediante el cual falla: (…) “SEGUNDO.- ORDENAR a Mauricio Olivera 
González Representante Legal de Colpensiones que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación del presente fallo asumir el pago de las incapacidades No. 0003162198, 0003162209, 
0003218253 y 003331815 hasta tanto quede en firme el dictamen de su pérdida de capacidad laboral 
(PCL), y/o se determine con certeza, si hay lugar al pago de la indemnización o pensión por invalidez., nos 

permitimos informarle lo siguiente: 
 
Colpensiones está a cargo del pago de incapacidades por enfermedad general o accidente de origen 
común, hasta por 360 días calendario, adicionales a los primeros ciento ochenta 180 días reconocidos por 
su Entidad Promotora de Salud  (EPS), según lo establecido en el art. 142 del Decreto ley 019 de 2012, del 
cual nos permitimos transcribir aparte referente a reconocimiento de incapacidades: 
 
“Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de 
rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de Fondos de Pensiones postergará el 
trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) días 
calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por 
la Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) de invalidez y 
sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, la 
Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía 
disfrutando el trabajador.”. (Negrilla fuera del texto) 
 
1. Respecto de las Administradoras de Pensiones: De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 
modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 0019 de 2012, se contemplan las siguientes exigencias: 
 

 Que exista concepto favorable de rehabilitación. 

 Que el origen de la enfermedad o accidente sea común. 

 Que el solicitante, al momento de cumplirse el día ciento ochenta (180) de incapacidad se 
encuentre válidamente afiliado a COLPENSIONES. 

 Que hubiere efectuado cotización a pensión al día ciento cincuenta (150) de incapacidad. 
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 Que no haya sido calificada su pérdida de capacidad laboral en primera oportunidad 
 

Las incapacidades que deben ser reconocidas o no, conforme a la Ley. 
 
Al consultar las bases de datos de Asalud – Colpensiones se evidencia que mediante la resolución No. 
10474 de 2017, mediante el cual se le reconocieron incapacidades superiores a 180 días de manera 
consecutiva desde el día 21 de octubre de 2016 al 30 de enero de 2017 para un total de 47días, de la 
siguiente manera: 
 

IDENTIFICACION NOMBRE 
Días a 
pagar 

Fecha de inicio 
de la 

incapacidad 

Fecha de 
finalización de 
la incapacidad 

RESOLUCION  
FECHA DE 

RESOLUCION 

40914827 
MARITZA ELIZABETH 
SIERRA SANDOVAL 

7 21/10/2016 27/10/2016 10474 de 2017 13/06/2017 

40914827 
MARITZA ELIZABETH 
SIERRA SANDOVAL 

3 28/10/2016 30/10/2016 10474 de 2017 13/06/2017 

40914827 
MARITZA ELIZABETH 
SIERRA SANDOVAL 

7 15/11/2016 21/11/2016 10474 de 2017 13/06/2017 

40914827 
MARITZA ELIZABETH 
SIERRA SANDOVAL 

30 01/01/2017 30/01/2017 10474 de 2017 13/06/2017 

 
Se debe tener presente que el pago de los subsidios económicos no se puede convertir en una prestación 
vitalicia en cabeza de este Fondo de Pensiones en virtud a la naturaleza transitoria de la prestación (la ley 
establece un límite a la misma), y que Colpensiones es una entidad de naturaleza pública, la cual se 
encuentra sometida al imperio de la ley y a la vigilancia de los entes de control (Contraloría, Procuraduría, 
Dian, Superintendencia Financiera) por lo cual solo se debe pagar lo que la Ley autoriza. 
 
Es importante aclarar que el valor de las incapacidades reconocidas mediante la resolución 10474 de 2017, 
serán consignadas dentro de los próximos 10 días hábiles posteriores a la fecha de expedición de la misma. 
 
Así las cosas, hemos dado cabal cumplimiento al fallo de tutela de la referencia. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín 
al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle 
el mejor servicio. 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 

 
ADRIANA SARMIENTO NICHOLLS 
Profesional Master Con Funciones Asignadas de Directora De Medicina Laboral 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
PROYECTÓ: PAULA ANDREA CRUZ MARTÍNEZ – PROFESIONAL II  

APROBÓ: YANIT FERNANDO SERNA – REVISOR-  
 
ANEXO: RESOLUCIÓN 10474 DE 2017 
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CERTIFICADO DE INCAPACIDADES

ContingenciaNúmero
 Incapacidad

Fecha
Inicial

Días
Autorizados

Días
Otorgados

DiagnósticoFecha Final IBL Valor 
Autorizado

Nombre 
Aportante

Tipo y Número de identificación : CC40914827

Nueva EPS S.A. certifica que la persona relacionada a continuación, luego de efectuar el proceso establecido de transcripción, cuenta con
los siguientes registros de incapacidad.

Tipo
identificación

Aportante

Número
identificación

Aportante

Nombre Afiliado: MARITZA ELIZABETH  SIERRA  SANDOVAL

NIT.900156264-2

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$0 $00001466065 28/01/2014 03/02/2014 E882 7 0 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$0 $00001480833 11/02/2014 20/02/2014 D177 10 0 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$616,000 $607,5140001727469 19/07/2014 17/08/2014 D177 30 28 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$616,000 $650,9080001761392 05/09/2014 04/10/2014 D177 30 30 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$616,000 $650,9080001814470 06/10/2014 04/11/2014 D177 30 30 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$616,000 $607,5140001969405 27/12/2014 25/01/2015 C50 30 28 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$0 $00003162198 21/10/2016 27/10/2016 C509 7 0 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$0 $00003162209 28/10/2016 30/10/2016 C509 3 0 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$0 $00003218253 15/11/2016 21/11/2016 C509 7 0 CC 40914827

ENFERMEDAD GENERAL SIERRA SANDOVAL  MARITZA 
ELIZABETH

$0 $00003331815 11/01/2017 30/01/2017 C509 20 0 CC 40914827

Cordialmente,

Generado por :

Oficina:

Linda Paola Sosa Moreno

Fecha de emisión:

Principal

31/03/2017 10:09:09
Pagina 1 de 1

Director de Prestaciones Económicas

CÉSAR ALFONSO GRIMALDO DUQUE
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BOGOTÁ D.C, 10 de mayo de 2021  BZ2021_5354622-1096772

Señor (a)
MARIA DANIELA SALINAS AREYANES
CL 14 B 20 74
RIOHACHA - LA GUAJIRA

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2021_5354622 de 16 de marzo de 2021
Ciudadano: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
Identificación:  Cédula de ciudadanía 40914827
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  Como
resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio de
correo electrónico, le informamos que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra
del Acto Administrativo SUB 107898 del 10 de mayo de 2021, mediante el cual se resuelve su
solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de 2017 emitido por la Sala de
Consulta y Servicio Civil, se advierte que la notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha y
hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el
interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los recursos de reposición
y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437
del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el
acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación necesaria para efectos del
pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual debe ser firmada y presentada ante la entidad
correspondiente, en caso que la prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en
cumplimiento de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para hacer
efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este concepto (Cobro de Titulo
Judicial), deberá informar de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.
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Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión o prestación de tipo
pensional deberá informarlo de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo
anterior so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la omisión de
reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las prestaciones económicas
correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la notificación se entiende
practicada y, en consecuencia, que conoce de la decisión así como los derechos y deberes de los
cuales es titular.

Si requiere información adicional, por favor comuníquese con la línea de servicio al ciudadano en
Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Directora de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 107898 10 de mayo de 2021



Continuación Respuesta 2021_5354622 de 16 de marzo de 2021

VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2021_5354622

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 40914827
NOMBRE CAUSANTE: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a)  MARIA DANIELA SALINAS AREYANES, identificado con
Cédula de ciudadanía 1120745791  del Acto Administrativo N° SUB 107898 del 10 de mayo de 2021,
mediante la cual  se resuelve una solicitud de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos de reposición
y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437
del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el
acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha
y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el
interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la Constitución Política,
usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna que provenga del tesoro público. De
otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990, poner de manifiesto si percibe una pensiona privada
con vocación de compartibilidad. Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo
442 del Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica: “falso testimonio.
El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad
competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12)
años”.

         NOMBRE NOTIFICADO:
            MARIA DANIELA   SALINAS
         AREYANES
         Identificado con: Cédula de ciudadanía 1120745791

3 de 3

FIRMA: FIRMA:

______
_____________________

NOMBRE NOTIFICADOR:
SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Directora de Atención y Servicio
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BOGOTÁ D.C, 29 de junio de 2021  BZ2021_7357738-1546576

Señor (a)
MARIA DANIELA SALINAS AREYANES
CL 14 B 20 74
RIOHACHA - LA GUAJIRA

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2021_7357738 de 26 de mayo de 2021
Ciudadano: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
Identificación:  Cédula de ciudadanía 40914827
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  Como
resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio de
correo electrónico, le informamos que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra
del Acto Administrativo SUB 151065 del 29 de junio de 2021, mediante el cual se resuelve su
solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de 2017 emitido por la Sala de
Consulta y Servicio Civil, se advierte que la notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha y
hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el
interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los recursos de reposición
y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437
del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el
acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación necesaria para efectos del
pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual debe ser firmada y presentada ante la entidad
correspondiente, en caso que la prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en
cumplimiento de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para hacer
efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este concepto (Cobro de Titulo
Judicial), deberá informar de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.
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Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión o prestación de tipo
pensional deberá informarlo de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo
anterior so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la omisión de
reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las prestaciones económicas
correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la notificación se entiende
practicada y, en consecuencia, que conoce de la decisión así como los derechos y deberes de los
cuales es titular.

Si requiere información adicional, por favor comuníquese con la línea de servicio al ciudadano en
Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Directora de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 151065 29 de junio de 2021
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2021_7357738

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 40914827
NOMBRE CAUSANTE: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a)  MARIA DANIELA SALINAS AREYANES, identificado con
Cédula de ciudadanía 1120745791  del Acto Administrativo N° SUB 151065 del 29 de junio de 2021,
mediante la cual  se resuelve una solicitud de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos de reposición
y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437
del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el
acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha
y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el
interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la Constitución Política,
usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna que provenga del tesoro público. De
otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990, poner de manifiesto si percibe una pensiona privada
con vocación de compartibilidad. Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo
442 del Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica: “falso testimonio.
El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad
competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12)
años”.

         NOMBRE NOTIFICADO:
            MARIA DANIELA   SALINAS
         AREYANES
         Identificado con: Cédula de ciudadanía 1120745791

3 de 3

FIRMA: FIRMA:

______
_____________________

NOMBRE NOTIFICADOR:
SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Directora de Atención y Servicio



















ACCESO DE SOLO LECTURA - Colpensiones - Envío comunicación externa

Usuarios con Acceso

admon admon

Información Envío Correspondencia

Información General

Número de Caso: 2017_3462038

Fecha de Creación: 4/04/2017

Usuario Creador: Paula Andrea Cruz Martinez

Nombre de Proceso: Envío comunicación externa

Información del destinatario

Tipo de destinatario: Natural

Número Documento 
Destinatario:

40914827

Documento Destinatario: Cédula de ciudadanía

Nombre destinatario: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL

Municipio: LA GUAJIRA - RIOHACHA

Información Corresponencia: Local

Dirección de correspondencia: CALLE 27 # 7 – 67 BARRIO ENTRERIOS

Teléfono: -

Celular: 3008014834

Información del remitente

Vicepresidencia: Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones

Gerencia: MEDICINA LABORAL - GERENCIA NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

Funcionario Remitente: Paula Andrea Cruz Martinez

Documentación a enviar

Documentos a Enviar:

Documento Archivo Link Páginas 

Respuesta de COLPENSIONES Archivo 3

Anexos Archivo 1

¿Envío de documentos con firma 
original?:

No

¿Requiere Envío por el Courrier?:
Prioridad: Urgente

Calificacion de entrega: Local

Número de Guía: GN0367015727983

Página 1 de 2Bizagi Printer Friendly Version

04/04/2017http://bizagicolp.colpensiones.loc/prod_colpensiones/App/ListaDetalle/PrintVersion.aspx...



Historico Ciudadano
Historico Trámites:

Link Caso Fecha De 
Creación 

Tipo de trámite Subtrámite Tipología 
RI/RE

Estado 
trámite 

2017_2519116 9/03/2017
Tutelas y Demandas 
Judiciales

Tutelas
Trámite 
cerrado

2017_2636689 13/03/2017
Solicitud de 
requerimientos 
internos

Requerimientos 
Internos General

INSUMO 
DEFENSA DE 
TUTELA-
MEDICINA 
LABORAL

En 
término

2017_2691316 14/03/2017
Tutelas y Demandas 
Judiciales

Tutelas
Trámite 
cerrado

2017_2815257 17/03/2017
Generación 
Certificados RPM

Trámite 
cerrado

2017_2815791 17/03/2017
Peticiones, Quejas, 
Reclamos y 
Sugerencias

PQRS
En 
término

2017_2988089 22/03/2017
Tutelas y Demandas 
Judiciales

Tutelas
En 
término

2017_3462038 4/04/2017 Correspondencia
Comunicación 
externa enviada

En Curso

Número de radicación: 2017_3462038

Fecha de Solución: 6/04/2017

Creado por: Paula Andrea Cruz Martinez

Encargado Actual: admon 

Página 2 de 2Bizagi Printer Friendly Version
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Investigación - Convivencia
Administradora Colombiana De Pensiones
Colpensiones

Departamento de Investigaciones
Cosinte LTDA – Nit. 830019581-2

  Cosinte LTDA – Nit. 830019581-2  

  Carrera 14 # 95-61 Bogotá D.C      PBX 6052424      www.cosinte.com Página 1 de 5

INFORME TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN

DATOS BÁSICOS

Tipo de investigación: Convivencia

Tipo de riesgo: Muerte

Detalle tipo de riesgo: Sustitución pensional

Número de registro de apertura de la
investigación:

COLCO-307608

Número de Radicado: 2021_3096940

Funcionario que solicita la investigación: Angie Julieth Alza Pinzon

Fecha de solicitud de la investigación: Jueves 22 de Abril del 2021

Fecha de finalización de la investigación: Miércoles 05 de Mayo del 2021, 09:45 PM

DATOS DEL EXPEDIENTE

Tipo de Identificación: Cédula de Ciudadanía

Identificación: 40914827

Primer nombre: Maritza Segundo nombre: Elizabeth

Primer apellido: Sierra Segundo apellido: Sandoval

Ciudad comprobada: Riohacha - la Guajira

Dirección Afiliado/Causante comprobada: CALLE 27A # 7- 67

Teléfonos comprobados: 3008155480

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN

Buen día, se debe realizar investigación por que las ciudades de fallecimiento, declaración
de terceros y residencia son diferentes, Muchas Gracias.

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS RECOLECTADAS

Se consultó el cupo numérico del señor Maritza Elizabeth Sierra Sandoval identificado con
CC 40914827, en Rúes, estableciendo que tiene registro mercantil cancelada que confirme
que efectuaba actividades de comercio. Adicionalmente el señor Juan Enrique Mejía
Herrera, identificado con CC. 17807282, registra matricula mercantil activa desde 1992.

Se verificó en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil que el cupo
numérico 17807282 (Identificación Solicitante), efectivamente pertenece al señor Juan
Enrique Mejía Herrera la cual se encuentra activa, comprobando la supervivencia.

También se confirmó el cupo numérico del señor Maritza Elizabeth Sierra Sandoval
identificado con CC 40914827, el cual figura actualmente como cédula de ciudadanía
cancelada, según Resolución 17520, que coincide con el año de muerte del señor Maritza
Elizabeth Sierra Sandoval, en el año 2018.



 

Investigación - Convivencia
Administradora Colombiana De Pensiones
Colpensiones

Departamento de Investigaciones
Cosinte LTDA – Nit. 830019581-2

  Cosinte LTDA – Nit. 830019581-2  

  Carrera 14 # 95-61 Bogotá D.C      PBX 6052424      www.cosinte.com Página 2 de 5

Además se determinó que el señor Maritza Elizabeth Sierra Sandoval identificado con CC
40914827 fue cotizante de los servicios de salud, Nueva (EPS) desde el año 2008 hasta el año
2018. Aunado a esto, el señor Juan Enrique Mejía Herrera, identificado con CC.17807282
figura como cotizante de la Nueva (EPS), desde el año 2015.

Se corroboró el Registro de Defunción, en el Circulo Notarial n° 27 de la ciudad de
Cundinamarca, donde el señora Lilia Buitrago auxiliar de Registro civil en el teléfono, con el
cargo 0317273644, manifestó que el documento es fiel copia del original.

BENEFICIARIOS

 

Beneficiario 1

Parentesco: Cónyuge/Compañero(a)

Tipo de Identificación: Cédula de Ciudadanía

Identificación: 17807282

Primer nombre: Juan Segundo nombre: Enrique

Primer apellido: Mejia Segundo apellido: Herrera

Análisis de las pruebas recolectadas:

Se entrevistó al señor Juan Enrique Mejía Herrera identificado con CC 17807282, quien afirmó
ser la Compañero de la señora Maritza Elizabeth Sierra Sandoval identificada con CC
40914827. De la relación con su compañero tuvo dos hijos sin discapacidad.

Beatriz Eugenia Mejía, 4 Julio 1991, CC, 1118833429

Andrea Mejía, 3 Marzo 1993 CC, 1118845719

Refirió que su compañera falleció el día 23 de nov de 2018 por motivo de cáncer en la
ciudad de Bogotá.

El solicitante narró que conoció a la causante en el año 1982, debido a que trabajaban en
la Alcaldía, al poco tiempo de sostener una relación sentimental, deciden convivir en unión
libre en el año 1987 (Sin aportar fecha exacta), de allí comentó que estuvieron juntos hasta
el día 23 de noviembre del año 2018, fecha en la que falleció la causante. Informó que
vivieron en una residencia ubicada en el barrio entre ríos todo el tiempo en diferentes
direcciones, la cual es propia la que actualmente reside.

En cuanto a las pertenencias de su compañero afirmó que no tiene; sin embargo, mostró el
álbum familiar donde departe con la causante en diferentes eventos sociales. Alude que los
gastos fúnebres fueron costeados por la familia debido a que no estaba en seguro.

Referente a la observación de Colpensiones, refirió que fallece en la ciudad de Bogotá
debido a que tenía control médico, así mismo índico que la declarante vivía en Riohacha y
desde hace un año en Barranquilla.
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Se dialogó con la señora Sixta María Pizarro Sierra, teléfono 3152974086, Carrera 19 #24-16
Santa María, como testigo extra juicio, quien corroboró la información aportada en la
notaria.

A su vez se dialogó con el señor Robinson Darío Deluque Sierra, teléfono 3158091626,
dirección Calle 27#7E-48, como sobrino de la causante, indicó que conoce al solicitante ya
que fue compañero de su tía, indicó que tuvieron dos hijas, se indagó por las relaciones
extra maritales que sostenía el solicitante indicó que es cierto y que estas relaciones eran
simultaneas.

Igualmente se dialogó con la señora Carlina Dolores Gómez CC 26965232, teléfono
3106939614 ubicada en la Calle 27ª # 7-61 vecina del sector, manifiesta vivir por más de 30
años en el sector y conocerlos por ese lapso de tiempo, siempre los vio juntos, conoce que
tuvieron 2 hijas, y no recuerda separaciones entre ellos. No conoce de hijos por fuera de la
unión. Manifiesta que la señora causante fallece en noviembre de 2018 por cáncer de
mama.

Finalmente se dialogó con el señor Álvaro Gutiérrez CC 127167569, teléfono 3013306312,
ubicado en la Calle 27ª# 7 – 73 Vecino del sector, manifiesta vivir por más de 30 años en el
sector y conocerlos por ese lapso de tiempo, siempre los vio juntos, conoce que tuvieron 2
hijas, y no recuerda separaciones entre ellos. Conoce de hijos por fuera de la unión.
Manifiesta que la señora causante fallece en noviembre de 2018 por cáncer de mama.

De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y labores de
campo, no se logró establecer la convivencia de los últimos cinco años de vida del señor
Juan Enrique Mejía Herrera, con la señora Maritza Elizabeth Sierra Sandoval, quien manifestó
haber convivido con el causante desde el año 1987 (Sin aportar fecha exacta), bajo la
figura de unión marital de hecho, hasta el día 23 de noviembre del año 2018, fecha de
deceso del causante.

Es importante mencionar que se carecen de pruebas para verificar la información
suministrada por la solicitante, teniendo en cuenta.

- El solicitante no aportó direcciones donde convivió con la causante, sin embargó al realizar
labro de campo donde se realizó visita los vecinos testificaron a favor del mismo.

- El solicitante indicó que la convivencia con la causante inició en el año 1987 pero en la
declaración juramentada dice que fue en el año 1985 (Sin aportar fecha exacta), a l que
refirió que no tiene presente las fechas.

- No obstante, el solicitante indicó que durante la convivencia con la causante existieron
varias relaciones extra maritales con varias mujeres, pero que aun así no dejaba a la
causante, de hecho vive con otra persona desde hace 4 años, sin indicar fechas.

- Del mismo modo no aportó fotografías recientes al deceso de la causante y que
demuestren una línea de tiempo de convivencia, tampoco aportó pertenencias,
igualmente aportó un solo familiar quien apoyo la versión del solicitante confirmando
convivencia de los implicados.

Teniendo en cuenta lo anterior NO se acredita presente investigación, debido a que el
solicitante manifestó haber sostenido relaciones extra matrimoniales con otras mujeres
durante la convivencia con la causante sin indicar fechas, no tiene claridad en la
información aportada, como tampoco fue posible establecer separa ración en la pareja ya
que el solicitante se sostiene en la versión expuesta en la entrevista.
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CONCLUSIÓN GENERAL

NO SE ACREDITÓ  el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Juan Enrique
Mejia Herrera,  una vez analizadas y revisadas cada una de las pruebas aportadas en la
presente investigación administrativa.

De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y labores de
campo, no se logró establecer la convivencia de los últimos cinco años de vida del señor
Juan Enrique Mejía Herrera, con la señora Maritza Elizabeth Sierra Sandoval, quien manifestó
haber convivido con el causante desde el año 1987 (Sin aportar fecha exacta), bajo la figura
de unión marital de hecho, hasta el día 23 de noviembre del año 2018, fecha de deceso del
causante.

Es importante mencionar que se carecen de pruebas para verificar la información
suministrada por la solicitante, teniendo en cuenta.

- El solicitante no aportó direcciones donde convivió con la causante, sin embargó al realizar
labro de campo donde se realizó visita los vecinos testificaron a favor del mismo.

- El solicitante indicó que la convivencia con la causante inició en el año 1987 pero en la
declaración juramentada dice que fue en el año 1985 (Sin aportar fecha exacta), a l que
refirió que no tiene presente las fechas.

- No obstante, el solicitante indicó que durante la convivencia con la causante existieron
varias relaciones extra maritales con varias mujeres, pero que aun así no dejaba a la
causante, de hecho vive con otra persona desde hace 4 años, sin indicar fechas.

- Del mismo modo no aportó fotografías recientes al deceso de la causante y que
demuestren una línea de tiempo de convivencia, tampoco aportó pertenencias, igualmente
aportó un solo familiar quien apoyo la versión del solicitante confirmando convivencia de los
implicados.

Teniendo en cuenta lo anterior NO se acredita presente investigación, debido a que el
solicitante manifestó haber sostenido relaciones extra matrimoniales con otras mujeres
durante la convivencia con la causante sin indicar fechas, no tiene claridad en la
información aportada, como tampoco fue posible establecer separa ración en la pareja ya
que el solicitante se sostiene en la versión expuesta en la entrevista.

                Gerente Proyecto Colpensiones



 

 

 
TIPO DE CONCILIACIÓN  JUDICIAL (Art. 77 DEL C.P.T) 

FECHA DE LA DILIGENCIA Fecha probable 28/06/2023 

RADICACIÓN EN BIZAGI 2022_12551854 

RADICACIÓN DEL PROCESO (23 

DÍGITOS) 

44001310500120220013700 

DEMANDANTE Y/O CAUSANTE JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA C.C. 17807282 

MARITZA ISABELSIERRA SANDOVAL C.C. 409142827 

 

EXPEDIENTE PENSIONAL CON EXPEDIENTE PENSIONAL 

AUTORIDAD QUE EFECTÚA LA 

CITACIÓN 

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE RIOHACHA 

CADUCIDAD NO OPERA ESTE FENOMENO 

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 

HECHOS TRANSCRITO EN LA DEMANDA 

 

1. El señor JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA y la señora MARITZA ISABELSIERRA 

SANDOVAL (qepd), quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía 

número 40.914.827, fueron compañeros permanentes por mas de 29 años 

2. De la convivencia anterior nacieron dos hijas, las cuales en l actualidad son 

mayores de edad 

3. Que las hijas se identificada  como BETRIZ EUGENIA y ANDREA PAOLA MEJIA 

SIERRA 

4. Que la convivencia fue publica, pacifica e ininterrumpida 

5. La unión marital de hecho fue hasta el dia su muerte 

6. Que el señor demándate JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA siempre se apoyó en 

momentos difíciles económicamente en la señora MARITZA SIERRA SANDOVAL 

7. Que la señora MEJIRA HERRERA tenía como afiliado en salud al señor JUAN 

ENRIQUE MEJIA HERRERA 

8. Que la señora MEJIA HERRERA falleció el día 23 de noviembre de 2018 

9. El señor JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA presento solicitud de pensión de 

sobreviviente en 16 de marzo del 2021 

10. La solicitud la elevo ante COLPENSIONES con los documentos requeridos para 

el trámite administrativo 

11. COLPENSIONES mediante resolución SUB. 10798 del 10 de mayo de 2021, negó 

reconocimiento de la prestación pensión de sobreviviente 

12. Dicha resolución baso su negativa en lo siguiente: 



 

 

 
13. Presento recurso de reposicion ante la resolución que niega la prestación 

económica 

14. Mediante resolución 151065 del 29 de junio de 2021, COLPENSIONES confirmo 

su negativa 

15. El señor JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA  afirma cumplir con los requisitos exigido 

en articulo 47 de la ley 100 de 1993 

 

1. Que se declare que la señora MARITZA SIERRA SANDOVAL quien en vida se 

identifico con cedula de ciudadanía numero 409144827, fallecida en 23 de 

noviembre del 2018 

2. Que se declare que la señora MARITZA SIERRA SANDOVAL, sugrado mas de 450 

semanas en toda su vida labora, para cubrir los riesgos propios de la seguridad 

social conformidad con el historial laboral y reporte semanas cotizadas, 

expedidas por COLPENSIONES   

3. Que se declare que la señora MARITZA SIERRA SANDOVAL tuvo como 

compañero permanente JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA  por mas de 29 años 

4. Se condene a COLPENSIONES a reconocerle y pagarle pensión de 

sobreviviente al señor JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA 

5. Que se condene a COLPENSIIONES en calidad de compañero permanente los 

retroactivos pensionales dejados de recibir 

6. Que se condene a la entidad demanda reconocerle al señor JUAN ENRIQU E 

MEJIA HERRERA los servicios y asistenciales  

7. Que se condene extra y ultra petita a COLPENSONES 

8. Que se condene a la entidad demanda a pagar agencias en derecho 

3. CUANTÍA 

De acuerdo a las pretensiones de la demanda la cuantía se estima en 20 SMLV 

4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS – FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Constitución política de Colombia, Preámbulo arts. 1, 2, 4, 13, 25, 29, 39, 46, 48, 53, 

93. 

 Código sustantivo del trabajo los artículos 1, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 18, 20 34, 35, 45, 55, 

56, 61, 127, 172, 179, 216, 306, 348. 

 Código civil artículos 1502 y siguientes, así como el 1603 y siguientes. 

 Decreto 692 de 1994 por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993 

 Decreto 1161 de 1994 

 Decreto 3995 de 2008 por el cual se reglamentan los artículos 12, 13 y 16 de la Ley 

100 de 1993 



 

 

 
 

5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

No ha habido lugar a interponer recurso de apelación toda vez que no se ha proferido 

sentencia. 

6. SENTENCIA 

En el presente caso no se ha proferido sentencia. 

7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

- Registro civil de defunción 

- Resolución SUB 107898 de mayo del 2021 

- Recurso de reposición 

- Resolución 151065 de 10 de mayo del 2021 

- Registro civil y copia de cedula del actor 

 

8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO CONCILIABLE - 

De acuerdo con los hechos expuestos nos corresponde determinar si es procedente el 

reconocimiento a la pensión de sustitución solicitado por EL SEÑOR JUAN ENRIQUE MEJIA 

HERRERA, al existir una negación a esta pretensión económica por parte de la 

ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD 

NO APLICA PARA EL CASO DE LA REFERENCIA. 

10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS  PROCESALES 

ADMISIÓN DE DEMANDA –   

NOTIFICACIÓN DE LA DE LA DEMANDA 

11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL 

Sentencia SU-005 de 2018 Corte Constitucional 

12. DOCTRINA 

Concepto No. 2003026856-2. Febrero 10 de 2004. De la superintendencia financiera  



 

 

 
13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI APLICA) 

Tal y como lo consideró el comité́ técnico de defensa judicial, a través de la certificación 

n° 143872020respecto del caso de NILCAR RAFAEL IBARRA OJEDA identificado(a) con cedula 

de ciudadanía No. 17806650, quien pretendía se declare judicialmente la nulidad y/o 

ineficacia del traslado del régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad. En donde dicho órgano decidió de manera unánime no 

proponer formula conciliatoria 

14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES 

NO SE REGISTRA 

15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS INSTITUCIONALES: (EN 

CASO QUE APLIQUE) 

NO APLICA PARA EL CASO DE LA REFERENCIA 

16. CONSIDERACIONES 

La señora JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA, mediante apoderado judicial presentó demanda 

ordinaria laboral en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., solicitando que se produzcan por parte del despacho 

judicial las declaraciones y condenas que expresa en el escrito de la demanda.  

 

Que el JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE RIOHACHA admitió la demanda 

manifestando que esta cumplía con los requisitos legales. Artículo 12. El artículo 46 de la ley 

100 de 1993 quedara así: RTÍCULO 46. Requisitos para obtener la Pensión de Sobrevivientes. 

Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del 

pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca, y 2. Los miembros del grupo 

familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando este hubiere cotizado 

cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al 

fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones; a) muerte causada por enfermedad 

b) muerte causada por accidente NOTA: los literales a) y b) fueron de declarados 

inexequibles por la corte Constitucional mediante sentencia C-556 de 2009.  

 

Parágrafo 1° cuando un afiliado un numero de semanas mínimo requerido en régimen de 

prima media en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya tramitad o recibido una 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata el 

artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán 

derecho a la pensión de sobreviviente en términos de esta ley. El monto de la pensión para 

aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de la ley, cumplan con los requisitos 



 

 

 
establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le hubiera correspondido en una 

pensión de vejez. ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.  

 

< Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> 

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: a) En forma vitalicia, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a 

la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la 

pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 

o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital 

con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) 

años continuos con anterioridad a su muerte; b) En forma temporal, el cónyuge o la 

compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 

fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos 

con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 

máxima de 20 años. 

 

En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con 

cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). Si respecto de un 

pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 

conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y 

b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido. En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, 

antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 

permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o 

el esposo. 

 

Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una 

separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota 

parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido 

con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante. 

 

La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal 

vigente; e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 

económicamente de éste. PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el 

vínculo entre el padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.- 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 25000-23-42- 



 

 

 
000-2013-02235-01(2602-16)CE-SUJ2-016- 19 de 30 de mayo de 2019, C.P. Dr. William 

Hernández Gómez. 

 

En el caso en concreto el señor JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA no acredito la convivencia 

con la señora MARITZA SIERRA ya que los hechos acontecidos antes de su lecho de muerte 

asi lo demuestran. 

 

Al tenor de todo lo anotado, no se encuentran razones jurídicas para recomendar a este 

Comité proponer fórmula conciliatoria. Por lo que NO se recomienda conciliar 

17. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

MEDIO BAJO POR LAS RAZONES DE HECHO Y DERECHO EXPUESTAS POR EL DEMANDANTE. 

18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 

La recomendación de los suscritos contratistas y apoderados judiciales de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en el proceso seguido el 

señor JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA, se realice un Comité Jurídico o un documento por la 

dependencia interna de la entidad encargada o con legitimación para ello, donde la 

institución conciliación concepto negativo de conciliación ya que los supuestos de derecho 

invocados en esta demanda son inaplicables para el caso, por dicha ciudadano. 

19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA) 

EILINNE JOHANAGNECCO FERNANDEZ 

C.C 1082862276 

TP. 213610 

REGIONAL CARIBE 

 FIRMA QUE LA ELABORA: SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 

 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  178682022 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 172-2022 del 20 de septiembre de 2022 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
respecto del caso JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA identificado(a) con cédula de ciudadanía No 
17807282, en proceso bajo radicado No 44001310500120220013700, quien pretende; determinar 
si es procedente el reconocimiento a la pensión de sustitución solicitado por EL SEÑOR JUAN 
ENRIQUE MEJIA HERRERA, al existir una negación a esta pretensión económica por parte de la 
ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, dicho órgano decidió de manera 
unánime: 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
La señora JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA, mediante apoderado judicial presentó demanda 

ordinaria laboral en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A., solicitando que se produzcan por parte del despacho judicial las declaraciones y 

condenas que expresa en el escrito de la demanda.  

Que el JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE RIOHACHA admitió la demanda manifestando que 

esta cumplía con los requisitos legales. Artículo 12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedara así: 

RTÍCULO 46. Requisitos para obtener la Pensión de Sobrevivientes. 

Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 1. Los miembros del grupo familiar del pensionado 

por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca, y 2. Los miembros del grupo familiar del afiliado 

al sistema que fallezca, siempre y cuando este hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los 

tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes 

condiciones; a) muerte causada por enfermedad b) muerte causada por accidente NOTA: los 

literales a) y b) fueron de declarados inexequibles por la corte Constitucional mediante sentencia C-

556 de 2009. 

Parágrafo 1° cuando un afiliado un numero de semanas mínimo requerido en régimen de prima 

media en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya tramitad o recibido una indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, 

los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de 

sobreviviente en términos de esta ley. El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a 

partir de la vigencia de la ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 
80% del monto que le hubiera correspondido en una pensión de vejez. ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS 

DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. 

< Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o 

compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 

fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia 

se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 

supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y 

haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho 

beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 

procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una 

duración máxima de 20 años. 

En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a 

dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). Si respecto de un pensionado 

hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y 

derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha 

pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. En caso 

de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un 

cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión 

de sobreviviente será la esposa o el esposo. 

Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una 

separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de 

lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 

siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. 

La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; e) 

A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán 

beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo o el 

hermano inválido sea el establecido en el Código Civil. - Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Sentencia de Unificación Jurisprudencial 25000-23-42- 000-2013-02235-01(2602-16)CE-SUJ2-016- 

19 de 30 de mayo de 2019, C.P. Dr. William Hernández Gómez. 

En el caso en concreto el señor JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA no acredito la convivencia con la 

señora MARITZA SIERRA ya que los hechos acontecidos antes de su lecho de muerte así lo 

demuestran. 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 
Al tenor de todo lo anotado, no se encuentran razones jurídicas para recomendar a este Comité 
proponer fórmula conciliatoria. Por lo que NO se recomienda conciliar 
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 21 días del mes de septiembre de 
2022.  
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones 
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RIOHACHA, 17 de marzo de 2017 BZ2017_2815791-0725550

Señor (a)
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
CALLE  27A  7-67 BARRIO ENTRE RIOS
RIOHACHA LA GUAJIRA

Referencia: Radicado No. 2017_2815791 del 17 de marzo de 2017
Ciudadano: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
 Identificación: Cédula de ciudadanía 40914827
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES; en
respuesta a su solicitud según radicado señalado en la referencia, de manera atenta nos permitimos
informar que dentro del Sistema General de Seguridad Social, están definidas y reguladas las
competencias de las Administradoras y de las entidades promotoras de salud de forma independiente
y autónoma.

Las incapacidades cuentan con una regulación específica para las entidades promotoras de salud, al
igual el subsidio por incapacidad para las Administradoras de Pensiones.

La verificación de las cuatro (4) semanas de cotización es una responsabilidad de las E.P.S., motivo por
el cual la Administradora de Pensiones no debe verificar este requisito, que es indispensable para que
la EPS pueda pagar las incapacidades de los primeros 180 días.

En cuanto a las Administradoras de Pensiones para reconocer y pagar el subsidio por incapacidad se
requiere verificar:

a) Que la EPS hubiere reconocido y pagado incapacidades por los primeros ciento ochenta días (180).
b) Que exista concepto favorable de rehabilitación.
 c) Que el origen de la enfermedad o accidente sea común
d) Que el solicitante, al momento de cumplirse el día ciento ochenta (180) de incapacidad se
encuentre válidamente afiliado a COLPENSIONES
e) Que hubiere efectuado cotización a pensión al día ciento cincuenta (150) de incapacidad f) Para
efectos de las prórrogas, debe verificarse que el afiliado tuviera cotización a pensión dentro de los 30
días anteriores al periodo de incapacidad reclamado.

El dictamen de pérdida de capacidad laboral se emitirá siempre que medie concepto desfavorable de
rehabilitación o se llegue al día quinientos cuarenta (540) de incapacidad.
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Se recomienda implementar un proceso con el fin que al día quinientos cuarenta (540) de
incapacidad, exista valoración de pérdida de capacidad laboral y origen del afiliado.

En el evento en que se hubiere reconocido una pensión de invalidez, la prestación se cancelará a
partir del día siguiente al pago del último subsidio por incapacidad.

Cuando exista concepto desfavorable de rehabilitación, se dará inicio al trámite de valoración con el
fin de emitir el dictamen de pérdida de capacidad laboral y por consiguiente no procede el pago del
subsidio por incapacidad.

Respecto de los afiliados que sean beneficiarios del régimen subsidiado en salud, al no tener acceso al
pago de incapacidades no tienen derecho al subsidio por incapacidad.  Si durante los primeros ciento
ochenta (180) días de incapacidad, el afiliado se encuentra vinculado al régimen contributivo en
salud, y es beneficiario del régimen subsidiado en pensión, tiene derecho al pago de incapacidades
temporales. Los afiliados vinculados al régimen contributivo en salud y al régimen contributivo en
pensión, cuentan con derecho para acceder al pago de subsidio por incapacidad temporal

El monto de la prestación, debe corresponder al mismo que venía efectuando la EPS, es decir, al
cancelado dentro de los treinta (30) días anteriores al vencimiento del día ciento ochenta (180), en
caso que el pago realizado por la entidad promotora de salud fuere inferior de treinta (30) días
deberá realizarse el cálculo pertinente, sin que en ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo
(sentencia C 543 de 2007).  Al momento de liquidar el subsidio por incapacidad es viable fraccionar el
pago del mismo, cuando se crucen las fechas de los certificados de incapacidad emitidos o transcritos
por las Empresas Promotoras de Salud EPS.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Ileinis Marcela Guerra Molina
Agente de Servicio
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Bogotá DC., 01 de Abril de 2017      BZ 2017_2519116 - 2017_2691316 
                               2017_2988089 

                                                                                                                   URGENTE TUTELA                                                                                                                                     
 
 
Señora 
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL 
CALLE 27 # 7 – 67 BARRIO ENTRERIOS 
Teléfono: 3008014834 
RIOACHA - GUAJIRA 
 
Referencia:  TUTELA RAD: 2017-00014 
Ciudadano:  MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL 
 Identificación:  Cédula de ciudadanía 40914827 
Tipo de Trámite: DETERMINACIÓN DEL SUBSIDIO POR INCAPACIDAD 
 
 
Respetada señora: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
En atención al fallo de tutela de fecha 13 de marzo de 2017, proferida por el JUZGADO 2 PENAL DEL 
CIRCUITO DE RIOACHA mediante el cual decidió: (…) “ SEGUNDO.- ORDENAR a Mauricio Olivera 
González Representante Legal de Colpensiones que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación del presente fallo asumir el pago de las incapacidades No. 0003162198, 0003162209, 
0003218253 y 003331815 hasta tanto quede en firme el dictamen de su pérdida de capacidad laboral 
(PCL), y/o se determine con certeza, si hay lugar al pago de la indemnización o pensión por invalidez. 
(…)”, nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
Colpensiones está a cargo del pago de incapacidades por enfermedad general o accidente de origen 
común, hasta por 360 días calendario, adicionales a los primeros ciento ochenta 180 días reconocidos 
por su Entidad Promotora de Salud  (EPS), según lo establecido en el art. 142 del Decreto ley 019 de 
2012, del cual nos permitimos transcribir aparte referente a reconocimiento de incapacidades: 
 
“Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de 
rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de Fondos de Pensiones 
postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta 
(360) días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal 
reconocida por la Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) 
de invalidez y sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere 
expedido, la Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la 
incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 
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Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento 
veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a 
cada una de las Administradoras de Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a 
quien se le expida el concepto respectivo, según corresponda. Cuando la Entidad Promotora de Salud 
no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio 
equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días iníciales 
con cargo a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto.” (…) (Negrilla 
fuera del texto) 
 
De acuerdo a lo anterior para el reconocimiento y pago de incapacidades, es necesario que el 
solicitante aporte todos los documentos necesarios para evaluar: 
 
1. Respecto de las Administradoras de Pensiones: De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 
100 de 1993 modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 0019 de 2012, se contemplan las 
siguientes exigencias: 
 

 Que exista concepto favorable de rehabilitación. 

 Que el origen de la enfermedad o accidente sea común. 

 Que el solicitante, al momento de cumplirse el día ciento ochenta (180) de incapacidad se 
encuentre válidamente afiliado a COLPENSIONES. 

 Que hubiere efectuado cotización a pensión al día ciento cincuenta (150) de incapacidad. 

 Que no haya sido calificada su pérdida de capacidad laboral en primera oportunidad 
 

Las incapacidades que deben ser reconocidas o no, conforme a la Ley. 
 
Al consultar las bases de datos de Asalud – Colpensiones, se evidenció que a la fecha la EPS a la cual 
usted se encuentra afiliada, no ha remitido a la fecha el concepto de rehabilitación que de cuenta del 
origen de la enfermedad ni el tiempo de incapacidad continua. De igual manera obtuvimos el 
Certificado de relación de incapacidades, que usted no aportó en el escrito de tutela, el cual evidencia 
que usted no ha esta incapacidad de forma continua, ya que usted ha tenido los siguientes periodos 
de incapacidad, esto sin superar 180 días continuos así: 
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De acuerdo a lo anterior, se evidencia que existen lapsos superiores a un mes de interrupción entre 
periodos. 
 
Así las cosas los periodos desde el día 21 de octubre de 2016 (correspondiente al día inicial de este 
nuevo periodo de incapacidad) al 21 de noviembre de 2016 y del 11 de enero de 2017 al 30 de enero 
de 2017, no son susceptibles de reconocimiento por parte de Colpensiones, sino está a cargo de la 
NUEVA EPS. 
 
Se debe tener presente que el pago de los subsidios económicos no se puede convertir en una 
prestación vitalicia en cabeza de este Fondo de Pensiones en virtud a la naturaleza transitoria de la 
prestación (la ley establece un límite a la misma), y que Colpensiones es una entidad de naturaleza 
pública, la cual se encuentra sometida al imperio de la ley y a la vigilancia de los entes de control 
(Contraloría, Procuraduría, Dian, Superintendencia  Financiera) por lo cual solo se debe pagar lo que 
la Ley autoriza. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 

 
ADRIANA SARMIENTO NICHOLLS 
Profesional Master Con Funciones Asignadas de Directora De Medicina Laboral 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
 
PROYECTÓ:  PAULA ANDREA CRUZ MARTÍNEZ – PROFESIONAL II  

APROBÓ:  YANIT FERNANDO SERNA C – REVISOR-  
 
 
ANEXO: CERTIFICADO RELACIÓN DE INCAPACIDADES (CRI) 

 



 

OFICINA SECCIONAL B RIOHACHA,5 de mayo de 2017 BZ2017_4536401-1164274

Señor (a)
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
CLL. 27A NO 7-67
RIOHACHA,LA GUAJIRA

Referencia: Radicado No. 2017_4536401 del 5 de mayo de 2017
Ciudadano: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
Identificación: Cédula de ciudadanía 40914827
Tipo de Trámite: Medicina laboral, Determinación del Subsidio por Incapacidades
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Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de solicitud de estudio de reconocimiento del subsidio por incapacidad iniciado
por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida.

 Así mismo, le comunicamos que a la fecha se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

MIRIAM DEL SOCORRO BUSTAMANTE SALAZAR
DIRECCION DE ATENCION Y SERVICIO
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Bogotá, 15 de mayo de 2017 BZ2017_4536401-1246722

Señor (a)
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
CLL. 27A NO 7-67
RIOHACHA LA GUAJIRA

Referencia: Radicado No 2017_4536401 del 5/5/2017
Identificación: Cédula de ciudadanía 40914827
Tipo de Trámite: Medicina laboral - Determinación del Subsidio por Incapacidades

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al tramite de determinación del subsidio por incapacidades iniciado por usted, nos
permitimos informarle que una vez efectuada la revisión documental, se evidenció que de
conformidad con lo dispuesto por el Decreto 019 de 2012 no es posible continuar con el
reconocimiento del subsidio por incapacidad reclamado a través de la solicitud de la referencia, ya
que no cumple requisitos por estar inmerso en la siguiente causal:

PERIODO DE INCAPACIDAD MENOR AL DÍA 181

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Cordialmente,

 
ADRIANA SARMIENTO NICHOLLS
Profesional Master 8 con funciones asignadas de Directora de Medicina Laboral
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
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BOGOTA DC., 14 de Junio de 2017            BZ2017_5189230 - 2017_5817427 
                                                                                                                                URGENTE TUTELA 

 
Señora 
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL 
CARRERA 27 # 7 – 67 BARRIO ENTRERIOS 
TELÉFONO: 3008014834 
RIOACHA -  LA GUAJIRA 
 
Referencia:  TUTELA RAD 2017-00014 
Ciudadano:  MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 40914827 
 
Respetado Señor: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
En atención al fallo de tutela de primera instancia proferido por el JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO DE 
RIOACHA el día 13 de marzo de 2017 mediante el cual falla: (…) “SEGUNDO.- ORDENAR a Mauricio Olivera 
González Representante Legal de Colpensiones que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación del presente fallo asumir el pago de las incapacidades No. 0003162198, 0003162209, 
0003218253 y 003331815 hasta tanto quede en firme el dictamen de su pérdida de capacidad laboral 
(PCL), y/o se determine con certeza, si hay lugar al pago de la indemnización o pensión por invalidez., nos 

permitimos informarle lo siguiente: 
 
Colpensiones está a cargo del pago de incapacidades por enfermedad general o accidente de origen 
común, hasta por 360 días calendario, adicionales a los primeros ciento ochenta 180 días reconocidos por 
su Entidad Promotora de Salud  (EPS), según lo establecido en el art. 142 del Decreto ley 019 de 2012, del 
cual nos permitimos transcribir aparte referente a reconocimiento de incapacidades: 
 
“Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de 
rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de Fondos de Pensiones postergará el 
trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) días 
calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por 
la Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) de invalidez y 
sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, la 
Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía 
disfrutando el trabajador.”. (Negrilla fuera del texto) 
 
1. Respecto de las Administradoras de Pensiones: De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 
modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 0019 de 2012, se contemplan las siguientes exigencias: 
 

 Que exista concepto favorable de rehabilitación. 

 Que el origen de la enfermedad o accidente sea común. 

 Que el solicitante, al momento de cumplirse el día ciento ochenta (180) de incapacidad se 
encuentre válidamente afiliado a COLPENSIONES. 

 Que hubiere efectuado cotización a pensión al día ciento cincuenta (150) de incapacidad. 
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 Que no haya sido calificada su pérdida de capacidad laboral en primera oportunidad 
 

Las incapacidades que deben ser reconocidas o no, conforme a la Ley. 
 
Al consultar las bases de datos de Asalud – Colpensiones se evidencia que mediante la resolución No. 
10474 de 2017, mediante el cual se le reconocieron incapacidades superiores a 180 días de manera 
consecutiva desde el día 21 de octubre de 2016 al 30 de enero de 2017 para un total de 47días, de la 
siguiente manera: 
 

IDENTIFICACION NOMBRE 
Días a 
pagar 

Fecha de inicio 
de la 

incapacidad 

Fecha de 
finalización de 
la incapacidad 

RESOLUCION  
FECHA DE 

RESOLUCION 

40914827 
MARITZA ELIZABETH 
SIERRA SANDOVAL 

7 21/10/2016 27/10/2016 10474 de 2017 13/06/2017 

40914827 
MARITZA ELIZABETH 
SIERRA SANDOVAL 

3 28/10/2016 30/10/2016 10474 de 2017 13/06/2017 

40914827 
MARITZA ELIZABETH 
SIERRA SANDOVAL 

7 15/11/2016 21/11/2016 10474 de 2017 13/06/2017 

40914827 
MARITZA ELIZABETH 
SIERRA SANDOVAL 

30 01/01/2017 30/01/2017 10474 de 2017 13/06/2017 

 
Se debe tener presente que el pago de los subsidios económicos no se puede convertir en una prestación 
vitalicia en cabeza de este Fondo de Pensiones en virtud a la naturaleza transitoria de la prestación (la ley 
establece un límite a la misma), y que Colpensiones es una entidad de naturaleza pública, la cual se 
encuentra sometida al imperio de la ley y a la vigilancia de los entes de control (Contraloría, Procuraduría, 
Dian, Superintendencia Financiera) por lo cual solo se debe pagar lo que la Ley autoriza. 
 
Es importante aclarar que el valor de las incapacidades reconocidas mediante la resolución 10474 de 2017, 
serán consignadas dentro de los próximos 10 días hábiles posteriores a la fecha de expedición de la misma. 
 
Así las cosas, hemos dado cabal cumplimiento al fallo de tutela de la referencia. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín 
al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle 
el mejor servicio. 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 

 
ADRIANA SARMIENTO NICHOLLS 
Profesional Master Con Funciones Asignadas de Directora De Medicina Laboral 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
PROYECTÓ: PAULA ANDREA CRUZ MARTÍNEZ – PROFESIONAL II  

APROBÓ: YANIT FERNANDO SERNA – REVISOR-  
 
ANEXO: RESOLUCIÓN 10474 DE 2017 



RIOHACHA, 16 de marzo de 2021 BZ2021_3096940-0664021

Señor (a)
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
CL 14 B 20 74
RIOHACHA,LA GUAJIRA

Referencia: Radicado No 2021_3096940 del 16 de marzo de 2021
Ciudadano: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
 Identificación: Cédula de ciudadanía 40914827
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido
recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el caso
solicitarle la corrección de la misma. Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área
correspondiente para que inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo necesario,
podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el objeto de realizar
investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón por la cual este consorcio los
podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.
Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Copia del registro civil de defunción del
afiliado o pensionado

2

Documento de identidad del solicitante 1
Formato información de EPS 1
Manifestación escrita por terceros en la que
conste la convivencia del compañero(a) con el
afiliado o pensionado y las fechas de
convivencia

3

Copia del registro civil de matrimonio del
cónyuge solicitante o Declaración de Unión
Marital de hecho ante notaria pública,
expedición no mayor a 3 meses 1 de 2

1



Continuación Respuesta Radicado No  <Radicado> del <DIA_MES_ANO>
Poder debidamente conferido con presentación
personal ante notario público

1

Documento de identidad del apoderado 1
Tarjeta profesional del abogado apoderado
ampliada al 150%

1

Formato declaración de no pensión 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

2 de 2

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio





RIOHACHA, 26 de mayo de 2021 BZ2021_6037913-1242068

Señor (a)
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
CL 14 B 20 74
RIOHACHA LA GUAJIRA

Referencia: Radicado No 2021_6037913 del 26 de mayo de 2021
Ciudadano: MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
 Identificación: Cédula de ciudadanía 40914827
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud
ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el caso
solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que inicie el
estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

11

Documento de identidad del beneficiario 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

50

1 de 2
Atentamente,



Continuación Respuesta Radicado No  <Radicado> del <DIA_MES_ANO>

2 de 2

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio











































































































REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2021_3096940

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES EN EL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES – ORDINARIO)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor (a) SIERRA SANDOVAL 
MARITZA ELIZABETH, quien en vida se identificó con CC No. 40,914,827, 
ocurrido el 23 de noviembre de 2018, se presentaron las siguiente(s) 
persona(s) a reclamar la pensión de Sobrevivientes:

MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 
17807282, con fecha de nacimiento 20 de diciembre de 1958, en calidad de 
Compañera(o), el 16 de marzo de 2021 con radicado Nro. 2021_3096940, 
aportando los siguientes documentos: 

• Formato de solicitud de prestaciones económicas
• Registro civil de defunción del causante
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la solicitante
• Declaraciones juramentadas sobre convivencia

Que verificado el expediente pensional obra Edicto No. 027, publicado el 18 de 
marzo del 2021.

El(a) solicitante se encuentra representado por el(a) Doctor(a) SALINAS 
AREYANES MARIA DANIELA, identificado(a) con CC número 1120745791 y con 
T.P. No. 277534 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce 
personería para actuar. 

  
CONSIDERACIONES

Que el(a) causante nació el 26 de septiembre de 1961.

Que el(a) causante falleció el 23 de noviembre de 2018, según Registro Civil de 
Defunción.



Que el(a) fallecido (a)  prestó los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 19910104 19910630 TIEMPO SERVICIO 178
AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 19910801 19910901 TIEMPO SERVICIO 32
DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19970501 19971031 TIEMPO SERVICIO 180

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19971101 19971130 TIEMPO SERVICIO 30

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19971201 19971231 TIEMPO SERVICIO 30

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19980101 19981124 TIEMPO SERVICIO 324

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19981201 19981210 TIEMPO SERVICIO 10

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990101 19990118 TIEMPO SERVICIO 18

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990201 19990228 TIEMPO SERVICIO 30

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990301 19990323 TIEMPO SERVICIO 23

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990701 19990728 TIEMPO SERVICIO 28

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990801 19990829 TIEMPO SERVICIO 29

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990901 19990929 TIEMPO SERVICIO 29

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19991001 19991031 TIEMPO SERVICIO 30

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19991101 19991104 TIEMPO SERVICIO 4

1 CALZADO YOLI 20000401 20000430 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20000501 20000630 TIEMPO SERVICIO 60
1 CALZADO YOLI 20000701 20000731 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20000801 20001130 TIEMPO SERVICIO 120
1 CALZADO YOLI 20001201 20001231 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20010101 20010128 TIEMPO SERVICIO 28
1 CALZADO YOLI 20010201 20010331 TIEMPO SERVICIO 60
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20030801 20030829 TIEMPO SERVICIO 29
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20030901 20030928 TIEMPO SERVICIO 28
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20031001 20031231 TIEMPO SERVICIO 90
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20040101 20041130 TIEMPO SERVICIO 330
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20041201 20041231 TIEMPO SERVICIO 30
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050101 20050331 TIEMPO SERVICIO 90
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050401 20050430 TIEMPO SERVICIO 30
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050501 20050518 TIEMPO SERVICIO 18
SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20070701 20071031 TIEMPO SERVICIO 120

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20080801 20080930 TIEMPO SERVICIO 60

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20131001 20131231 TIEMPO SERVICIO 90

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20160201 20161231 TIEMPO SERVICIO 330

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20170101 20170228 TIEMPO SERVICIO 60

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20170301 20171231 TIEMPO SERVICIO 300

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20180101 20181031 TIEMPO SERVICIO 300

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 3,238 días 
laborados, correspondientes a 462 semanas.

Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, mediante la cual 
se modificó el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, se estableció que tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes, “…los miembros del grupo familiar del 
afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere cotizado 
cincuenta (50) semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 
anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones: Muerte 



causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el 
veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el momento en que 
cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento b) Muerte causada por 
accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinte por ciento 
(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años 
de edad y la fecha del fallecimiento”.

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C – 556 de 2009, resolvió 
declarar inexequibles los literales a y b del artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 
por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones 
previsto en la ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los regímenes 
pensiónales exceptuados y especiales.

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, se pronunciaron respecto a los 
efectos de la mencionada sentencia de la Corte Constitucional, señalando que 
debe acogerse la fuerza vinculante de la ratio decidendi de las sentencias de 
tutela de la Corte Constitucional  donde se consideró que el requisito de la 
fidelidad siempre fue  considerado inconstitucional  y `por ello fue inaplicado,  
por contravenir el principio de progresividad de los derechos, y donde la ratio 
decidendi se constituye en precedente constitucional que debe acogerse en 
todo momento cuando se observen casos con hechos equivalentes, en la 
medida que el mismo hace parte sustancial del orden jurídico que impone su 
obligatorio cumplimiento para el operador jurídico.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.



En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;
c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependan 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependan económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;
d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependan 
económicamente de forma total y absoluta de este;
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependan 
económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.”

Que el Concepto Jurídico BZ_2015_5672865 del 25 de junio de 2015, suscrito 
por la Vicepresidencia Jurídica de Prestaciones y Beneficios, en cuanto a la 
investigación administrativa en trámites de reconocimiento de pensión de 
sobrevivientes, indicó:

“c. Investigación administrativa

Es el proceso interno mediante el cual se someten a corroboración y/o 
verificación los medios de prueba allegados por los solicitantes para acreditar 
su condición de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes.

La realización de una investigación administrativa, dentro del trámite de  
pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio oficioso, 
en los términos del artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, solamente en los casos en los que se evidencia 
que existen:

i) Medios de prueba aportados por los beneficiarios que no permiten 
establecer los extremos de la convivencia con el causante o que se 
contradicen

(…)



La investigación administrativa se implementa con la finalidad de adoptar una 
decisión de fondo que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios 
probatorios aportados por los solicitantes no sea viable establecer la condición 
de beneficiario o los extremos de convivencia con el causante, en consonancia 
con los principios que rigen la función administrativa contemplados en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y para evitar que por 
imprecisiones originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un 
acto administrativo que deba ser objeto del mecanismo de revocatoria 
unilateral previsto en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con 
el establecido en el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011.”

Que la Instrucción No. 18 de 2017 emitida por la DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS indica los aspectos a tener en cuenta al momento de solicitar el 
inicio de investigación administrativa, precisando que:

“B. Casuísticas para solicitar el inicio de la investigación administrativa:

B.1 Cuando se realiza la anterior comprobación y tratándose del 
reconocimiento de una pensión de sobrevivientes o de una sustitución 
pensional, deberá establecerse si la solicitud está enmarcada por lo menos en 
una de las siguientes casuísticas:

(…) 10. Las declaraciones rendidas por los terceros para certificar la 
convivencia entre el (la) causante y la (el) pretendida(o) beneficiaria(o) 
procede de un domicilio diferente al señalado Como domicilio de la pareja.”

De acuerdo a lo anterior, se procedió a realizar investigación administrativa, la 
cual concluyó:

“NO SE ACREDITO el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Juan Enrique Mejia Herrera, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa.

De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y 
labores de campo, no se logró establecer la convivencia de los últimos cinco 
años de vida del señor Juan Enrique Mejía Herrera, con la señora Maritza 
Elizabeth Sierra Sandoval, quien manifestó haber convivido con el causante 
desde el año 1987 (Sin aportar fecha exacta), bajo la figura de unión marital de 
hecho, hasta el día 23 de noviembre del año 2018, fecha de deceso del 
causante.

Es importante mencionar que se carecen de pruebas para verificar la 
información suministrada por la solicitante, teniendo en cuenta.

- EI solicitante no aportó direcciones donde convivió con la causante, sin 
embargó al realizar labro de campo donde se realizó visita los vecinos 
testificaron a favor del mismo.



- El solicitante indicó que la convivencia con la causante inició en el año 1987 
pero en la declaración juramentada dice que fue en el año 1985 (Sin aportar 
fecha exacta), a I que refirió que no tiene presente las fechas.

- No obstante, el solicitante indicó que durante la convivencia con la causante 
existieron varias relaciones extra maritales con varias mujeres. pero que aun 
así no dejaba a la causante, de hecho vive con otra persona desde hace 4 
años, sin indicar fechas.

- De mismo modo no aportó fotografías recientes al deceso de la causante y 
que demuestren una línea de tiempo de convivencia, tampoco aportó 
pertenencias, igualmente aportó un solo familiar quien apoyo la versión del 
solicitante confirmando convivencia de los implicados.

Teniendo en cuenta lo anterior NO se acredita presente investigación, debido a 
que el solicitante manifestó haber sostenido relaciones extra matrimoniales 
con otras mujeres durante la convivencia con la causante sin indicar fechas, no 
tiene claridad en la información aportada, como tampoco fue posible 
establecer separa ración en la pareja ya que el solicitante se sostiene en la 
versión expuesta en la entrevista.”

Conforme lo anterior, se encuentra que el señor MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE 
no acredita la convivencia con la causante exigida por el artículo 47 de la Ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003; razón por la 
cual no es procedente el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución a:

MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE ya identificado(a), en calidad de COMPAÑERO, 
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a MARIA DANIELA SALINAS AREYANES, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VIII

COLPENSIONES

YEIMY VIVIANA DUE?AS SOLANO
ANALISTA COLPENSIONES

ANA BOLENA JIMENEZ RAMIREZ

COL-SOB-02  501,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2021_3096940

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES EN EL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES – ORDINARIO)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor (a) SIERRA SANDOVAL 
MARITZA ELIZABETH, quien en vida se identificó con CC No. 40,914,827, 
ocurrido el 23 de noviembre de 2018, se presentaron las siguiente(s) 
persona(s) a reclamar la pensión de Sobrevivientes:

MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 
17807282, con fecha de nacimiento 20 de diciembre de 1958, en calidad de 
Compañera(o), el 16 de marzo de 2021 con radicado Nro. 2021_3096940, 
aportando los siguientes documentos: 

• Formato de solicitud de prestaciones económicas
• Registro civil de defunción del causante
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la solicitante
• Declaraciones juramentadas sobre convivencia

Que verificado el expediente pensional obra Edicto No. 027, publicado el 18 de 
marzo del 2021.

El(a) solicitante se encuentra representado por el(a) Doctor(a) SALINAS 
AREYANES MARIA DANIELA, identificado(a) con CC número 1120745791 y con 
T.P. No. 277534 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce 
personería para actuar. 

  
CONSIDERACIONES

Que el(a) causante nació el 26 de septiembre de 1961.

Que el(a) causante falleció el 23 de noviembre de 2018, según Registro Civil de 
Defunción.



Que el(a) fallecido (a)  prestó los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 19910104 19910630 TIEMPO SERVICIO 178
AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 19910801 19910901 TIEMPO SERVICIO 32
DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19970501 19971031 TIEMPO SERVICIO 180

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19971101 19971130 TIEMPO SERVICIO 30

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19971201 19971231 TIEMPO SERVICIO 30

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19980101 19981124 TIEMPO SERVICIO 324

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19981201 19981210 TIEMPO SERVICIO 10

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990101 19990118 TIEMPO SERVICIO 18

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990201 19990228 TIEMPO SERVICIO 30

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990301 19990323 TIEMPO SERVICIO 23

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990701 19990728 TIEMPO SERVICIO 28

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990801 19990829 TIEMPO SERVICIO 29

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19990901 19990929 TIEMPO SERVICIO 29

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19991001 19991031 TIEMPO SERVICIO 30

DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA

19991101 19991104 TIEMPO SERVICIO 4

1 CALZADO YOLI 20000401 20000430 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20000501 20000630 TIEMPO SERVICIO 60
1 CALZADO YOLI 20000701 20000731 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20000801 20001130 TIEMPO SERVICIO 120
1 CALZADO YOLI 20001201 20001231 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20010101 20010128 TIEMPO SERVICIO 28
1 CALZADO YOLI 20010201 20010331 TIEMPO SERVICIO 60
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20030801 20030829 TIEMPO SERVICIO 29
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20030901 20030928 TIEMPO SERVICIO 28
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20031001 20031231 TIEMPO SERVICIO 90
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20040101 20041130 TIEMPO SERVICIO 330
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20041201 20041231 TIEMPO SERVICIO 30
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050101 20050331 TIEMPO SERVICIO 90
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050401 20050430 TIEMPO SERVICIO 30
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050501 20050518 TIEMPO SERVICIO 18
SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20070701 20071031 TIEMPO SERVICIO 120

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20080801 20080930 TIEMPO SERVICIO 60

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20131001 20131231 TIEMPO SERVICIO 90

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20160201 20161231 TIEMPO SERVICIO 330

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20170101 20170228 TIEMPO SERVICIO 60

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20170301 20171231 TIEMPO SERVICIO 300

SIERRA SANDOVAL MARITZA 
ELIZAB

20180101 20181031 TIEMPO SERVICIO 300

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 3,238 días 
laborados, correspondientes a 462 semanas.

Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, mediante la cual 
se modificó el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, se estableció que tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes, “…los miembros del grupo familiar del 
afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere cotizado 
cincuenta (50) semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 
anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones: Muerte 



causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el 
veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el momento en que 
cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento b) Muerte causada por 
accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinte por ciento 
(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años 
de edad y la fecha del fallecimiento”.

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C – 556 de 2009, resolvió 
declarar inexequibles los literales a y b del artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 
por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones 
previsto en la ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los regímenes 
pensiónales exceptuados y especiales.

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, se pronunciaron respecto a los 
efectos de la mencionada sentencia de la Corte Constitucional, señalando que 
debe acogerse la fuerza vinculante de la ratio decidendi de las sentencias de 
tutela de la Corte Constitucional  donde se consideró que el requisito de la 
fidelidad siempre fue  considerado inconstitucional  y `por ello fue inaplicado,  
por contravenir el principio de progresividad de los derechos, y donde la ratio 
decidendi se constituye en precedente constitucional que debe acogerse en 
todo momento cuando se observen casos con hechos equivalentes, en la 
medida que el mismo hace parte sustancial del orden jurídico que impone su 
obligatorio cumplimiento para el operador jurídico.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.



En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente;
c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependan 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependan económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuándo hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;
d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependan 
económicamente de forma total y absoluta de este;
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependan 
económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.”

Que el Concepto Jurídico BZ_2015_5672865 del 25 de junio de 2015, suscrito 
por la Vicepresidencia Jurídica de Prestaciones y Beneficios, en cuanto a la 
investigación administrativa en trámites de reconocimiento de pensión de 
sobrevivientes, indicó:

“c. Investigación administrativa

Es el proceso interno mediante el cual se someten a corroboración y/o 
verificación los medios de prueba allegados por los solicitantes para acreditar 
su condición de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes.

La realización de una investigación administrativa, dentro del trámite de  
pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio oficioso, 
en los términos del artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, solamente en los casos en los que se evidencia 
que existen:

i) Medios de prueba aportados por los beneficiarios que no permiten 
establecer los extremos de la convivencia con el causante o que se 
contradicen

(…)



La investigación administrativa se implementa con la finalidad de adoptar una 
decisión de fondo que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios 
probatorios aportados por los solicitantes no sea viable establecer la condición 
de beneficiario o los extremos de convivencia con el causante, en consonancia 
con los principios que rigen la función administrativa contemplados en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y para evitar que por 
imprecisiones originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un 
acto administrativo que deba ser objeto del mecanismo de revocatoria 
unilateral previsto en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con 
el establecido en el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011.”

Que la Instrucción No. 18 de 2017 emitida por la DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS indica los aspectos a tener en cuenta al momento de solicitar el 
inicio de investigación administrativa, precisando que:

“B. Casuísticas para solicitar el inicio de la investigación administrativa:

B.1 Cuando se realiza la anterior comprobación y tratándose del 
reconocimiento de una pensión de sobrevivientes o de una sustitución 
pensional, deberá establecerse si la solicitud está enmarcada por lo menos en 
una de las siguientes casuísticas:

(…) 10. Las declaraciones rendidas por los terceros para certificar la 
convivencia entre el (la) causante y la (el) pretendida(o) beneficiaria(o) 
procede de un domicilio diferente al señalado Como domicilio de la pareja.”

De acuerdo a lo anterior, se procedió a realizar investigación administrativa, la 
cual concluyó:

“NO SE ACREDITO el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por 
Juan Enrique Mejia Herrera, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa.

De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y 
labores de campo, no se logró establecer la convivencia de los últimos cinco 
años de vida del señor Juan Enrique Mejía Herrera, con la señora Maritza 
Elizabeth Sierra Sandoval, quien manifestó haber convivido con el causante 
desde el año 1987 (Sin aportar fecha exacta), bajo la figura de unión marital de 
hecho, hasta el día 23 de noviembre del año 2018, fecha de deceso del 
causante.

Es importante mencionar que se carecen de pruebas para verificar la 
información suministrada por la solicitante, teniendo en cuenta.

- EI solicitante no aportó direcciones donde convivió con la causante, sin 
embargó al realizar labro de campo donde se realizó visita los vecinos 
testificaron a favor del mismo.



- El solicitante indicó que la convivencia con la causante inició en el año 1987 
pero en la declaración juramentada dice que fue en el año 1985 (Sin aportar 
fecha exacta), a I que refirió que no tiene presente las fechas.

- No obstante, el solicitante indicó que durante la convivencia con la causante 
existieron varias relaciones extra maritales con varias mujeres. pero que aun 
así no dejaba a la causante, de hecho vive con otra persona desde hace 4 
años, sin indicar fechas.

- De mismo modo no aportó fotografías recientes al deceso de la causante y 
que demuestren una línea de tiempo de convivencia, tampoco aportó 
pertenencias, igualmente aportó un solo familiar quien apoyo la versión del 
solicitante confirmando convivencia de los implicados.

Teniendo en cuenta lo anterior NO se acredita presente investigación, debido a 
que el solicitante manifestó haber sostenido relaciones extra matrimoniales 
con otras mujeres durante la convivencia con la causante sin indicar fechas, no 
tiene claridad en la información aportada, como tampoco fue posible 
establecer separa ración en la pareja ya que el solicitante se sostiene en la 
versión expuesta en la entrevista.”

Conforme lo anterior, se encuentra que el señor MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE 
no acredita la convivencia con la causante exigida por el artículo 47 de la Ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003; razón por la 
cual no es procedente el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución a:

MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE ya identificado(a), en calidad de COMPAÑERO, 
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a MARIA DANIELA SALINAS AREYANES, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VIII

COLPENSIONES

YEIMY VIVIANA DUE?AS SOLANO
ANALISTA COLPENSIONES

ANA BOLENA JIMENEZ RAMIREZ

COL-SOB-02  501,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2021_6037913_2

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES EN EL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES - APELACION)

EL DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones 
inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor (a) SIERRA SANDOVAL 
MARITZA ELIZABETH, quien en vida se identificó con CC No. 40,914,827, 
ocurrido el 23 de noviembre de 2018, se presentaron las siguiente(s) 
persona(s) a reclamar la pensión de Sobrevivientes:

MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 
17807282, con fecha de nacimiento 20 de diciembre de 1958, en calidad de 
Compañera(o), el 16 de marzo de 2021 con radicado Nro. 2021_3096940, 
aportando los siguientes documentos: 

• Formato de solicitud de prestaciones económicas
• Registro civil de defunción del causante
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la solicitante
• Declaraciones juramentadas sobre convivencia

Que mediante Resolución No. SUB 107898 del 10 de mayo de 2021, esta 
entidad con ocasión del fallecimiento de la AFILIADA señor (a) SIERRA 
SANDOVAL MARITZA ELIZABETH negó el reconocimiento y pago de una pensión 
de sobrevivientes al señor MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE identificado (a) con 
CEDULA CIUDADANIA No. 17807282, en calidad de compañero.

Que la Resolución No. SUB 107898 del 10 de mayo de 2021 se notificó el día   
13 de mayo de 2021, y el Señor (a) MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE en escrito 
presentado el 26 de mayo de 2021, radicado bajo el número 2021_6037913, 
interpuso recurso de Reposición y en subsidio de apelación, previas las 
formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente 
en los siguientes términos: 

Recovar en su integridad la resolución SUB 107898 del 10 de mayo de 
2021  (…)
Como consecuencia de la petición procedente RECONOCER al señor JUAN 
ENRIQUE MEJIA HERRERA el derecho a la pensión de sobrevivientes (…)



Que el recurso de reposición fue atendido mediante resolución SUB 151065 del 
29 de junio del 2021 por medio de la cual se confirma en todas y cada una de 
sus partes la resolución recurrida.

Que corresponde a esta instancia avocar el recurso de Apelación presentado 
para lo cual se tiene en cuenta las siguientes consideraciones de orden fáctico 
y legal.

El(a) solicitante se encuentra representado por el(a) Doctor(a) SALINAS 
AREYANES MARIA DANIELA, identificado(a) con CC número 1120745791 y con 
T.P. No. 277534 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce 
personería para actuar.

CONSIDERACIONES

Que el (la) causante falleció el 23 de noviembre de 2018, según Registro Civil 
de Defunción.

Que el (la) fallecido (a) prestó los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 19910104 19910630 TIEMPO SERVICIO 178
AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 19910801 19910901 TIEMPO SERVICIO 32
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19970501 19971031 TIEMPO SERVICIO 180
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19971101 19971130 TIEMPO SERVICIO 30
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19971201 19971231 TIEMPO SERVICIO 30
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19980101 19981124 TIEMPO SERVICIO 324
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19981201 19981210 TIEMPO SERVICIO 10
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990101 19990118 TIEMPO SERVICIO 18
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990201 19990228 TIEMPO SERVICIO 30
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990301 19990323 TIEMPO SERVICIO 23
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990701 19990728 TIEMPO SERVICIO 28
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990801 19990829 TIEMPO SERVICIO 29
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990901 19990929 TIEMPO SERVICIO 29
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19991001 19991031 TIEMPO SERVICIO 30
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19991101 19991104 TIEMPO SERVICIO 4
1 CALZADO YOLI 20000401 20000430 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20000501 20000630 TIEMPO SERVICIO 60
1 CALZADO YOLI 20000701 20000731 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20000801 20001130 TIEMPO SERVICIO 120
1 CALZADO YOLI 20001201 20001231 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20010101 20010128 TIEMPO SERVICIO 28
1 CALZADO YOLI 20010201 20010331 TIEMPO SERVICIO 60
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20030801 20030829 TIEMPO SERVICIO 29
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20030901 20030928 TIEMPO SERVICIO 28
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20031001 20031231 TIEMPO SERVICIO 90
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20040101 20041130 TIEMPO SERVICIO 330
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20041201 20041231 TIEMPO SERVICIO 30
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050101 20050331 TIEMPO SERVICIO 90
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050401 20050430 TIEMPO SERVICIO 30
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050501 20050518 TIEMPO SERVICIO 18
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20070701 20071031 TIEMPO SERVICIO 120
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20080801 20080930 TIEMPO SERVICIO 60
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20131001 20131231 TIEMPO SERVICIO 90
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20160201 20161231 TIEMPO SERVICIO 330
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20170101 20170228 TIEMPO SERVICIO 60
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20170301 20171231 TIEMPO SERVICIO 300
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20180101 20181031 TIEMPO SERVICIO 300



Que conforme lo anterior, el fallecido acreditó un total de 3,238 días laborados, 
correspondientes a 462 semanas.

Que esta Administradora se remite a las siguientes disposiciones de orden 
legal, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 modificado por 
el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, señala que:

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. 
Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez 
por riesgo común que fallezca y,

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, 
siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de 
los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento.

PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas 
mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su 
fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata 
el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 
de este artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los 
términos de esta ley.

Que el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003, menciona que “Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) ¨En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 
o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 
fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de 
que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 
muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 
continuos con anterioridad a su muerte.

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos 
con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y 
tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario 
deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a 
dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 
25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 
dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 
siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes; 
y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto 



es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las 
condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se 
aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993.

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente.

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos 
con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si 
dependían económicamente de éste.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre 
el padre, el hijo o el hermano invalido sea el establecido en el Código 
Civil.”

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal, mediante Concepto 
BZ_2015_5672865, se pronunció en el literal C) respecto a la Investigación 
Administrativa en trámites de reconocimiento de la Pensión de Sobrevivientes, 
en los siguientes términos;

c. Investigación administrativa 

Es el proceso interno mediante el cual se someten a corroboración y/o 
verificación los medios de prueba allegados por los solicitantes para acreditar 
su condición de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes.

La realización de una investigación administrativa, dentro del trámite de 
pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio oficioso, 
en los términos del artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, solamente en los casos en los que se evidencie 
que existen:

1. Medios de prueba aportados por los beneficiarios que no permiten 
establecer los extremos de la convivencia con el causante o que 
se contradicen. 

2. 20 o más años de diferencia entre quien alega ser beneficiario (a) 
y el (la) causante de la pensión de sobrevivientes. 

3. Una diferencia de 5 años o más entre la fecha de solicitud de la 
pensión de sobrevivientes y la fecha de fallecimiento del (a) 
causante. 

La investigación administrativa se implementa con la finalidad de adoptar una 
decisión de fondo que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios 
probatorios aportados por los solicitantes no sea viable establecer la condición 
de beneficiario o los extremos de convivencia con el causante, en consonancia 
con los principios que rigen la función administrativa contemplados en el 



artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y para evitar que por 
imprecisiones originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un 
acto administrativo que deba ser objeto del mecanismo de revocatoria 
unilateral previsto en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con 
el establecido en el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011. 

Que a través de la Investigación Administrativa realizada por la entidad se 
pudo determinar lo siguiente:

NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada 
por Juan Enrique Mejia Herrera, una vez analizadas y revisadas cada una 
de las pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 

De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, 
entrevistas y labores de campo, no se logró establecer la convivencia de 
los últimos cinco años de vida del señor Juan Enrique Mejía Herrera, con 
la señora Maritza Elizabeth Sierra Sandoval, quien manifestó haber 
convivido con el causante desde el año 1987 (Sin aportar fecha exacta), 
bajo la figura de unión marital de hecho, hasta el día 23 de noviembre 
del año 2018, fecha de deceso del causante. 

Es importante mencionar que se carecen de pruebas para verificar la 
información suministrada por la solicitante, teniendo en cuenta. 

- El solicitante no aportó direcciones donde convivió con la causante, sin 
embargó al realizar labro de campo donde se realizó visita los vecinos 
testificaron a favor del mismo. 

- El solicitante indicó que la convivencia con la causante inició en el año 
1987 pero en la declaración juramentada dice que fue en el año 1985 
(Sin aportar fecha exacta), al que refirió que no tiene presente las 
fechas. 

- No obstante, el solicitante indicó que durante la convivencia con la 
causante existieron varias relaciones extra maritales con varias mujeres, 
pero que aun así no dejaba a la causante, de hecho vive con otra 
persona desde hace 4 años, sin indicar fechas. 
- Del mismo modo no aportó fotografías recientes al deceso de la 
causante y que demuestren una línea de tiempo de convivencia, 
tampoco aportó pertenencias, igualmente aportó un solo familiar quien 
apoyo la versión del solicitante confirmando convivencia de los 
implicados. 
Teniendo en cuenta lo anterior NO se acredita presente investigación, 
debido a que el solicitante manifestó haber sostenido relaciones extra 
matrimoniales con otras mujeres durante la convivencia con la causante 
sin indicar fechas, no tiene claridad en la información aportada, como 
tampoco fue posible establecer separación en la pareja ya que el 
solicitante se sostiene en la versión expuesta en la entrevista



Que en cuanto a la valoración de la prueba el articulo 176 del Código General 
del Proceso, señala:

(…) Apreciación de las pruebas.

Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en 
la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos….”.

Asimismo, el artículo 164 del mismo reglamento jurídico indica:

“(…) Necesidad de la prueba.

Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con 
violación del debido proceso son nulas de pleno derecho (…)”

Que, en esta instancia, es pertinente señalar que se hace necesario para la 
Administración comprobar la convivencia efectiva entre el cónyuge y el 
causante a fin de otorgar a la prestación de conformidad a la Ley, para el caso 
la Sentencia T- 425 de 2004 de la H. Corte Constitucional, indica:  

“(…) En consecuencia, el reconocimiento del derecho a la pensión de 
sobrevivientes está sujeto a una comprobación material de la situación 
afectiva y de convivencia en que vivía el trabajador pensionado fallecido, al 
momento de su muerte, con respecto de su cónyuge o de su compañera 
permanente, para efectos de definir acerca de la titularidad de ese derecho. La 
Corte se pronunció al respecto de la siguiente manera en la sentencia T- 122 
de 2000: “Factor primordial para la definición acerca de si quien solicita una 
pensión sustitutiva tiene o no derecho a ella es la demostración del nexo que 
existía entre el solicitante y el titular de la pensión, en cuanto se entiende que 
también esa persona y el resto de la familia dependían de las mesadas 
percibidas por aquél.

(..) Ha sostenido la Corte (Cfr., por ejemplo, la Sentencia T-566 del 7 de 
octubre de 1998, M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz) que la exigencia de 
demostrar la convivencia efectiva con el pensionado en los años anteriores a 
su muerte es imprescindible para obtener el derecho a la sustitución 
pensional. Y ha agregado que se trata de observar y acreditar una situación 
real de vida en común de dos personas, "dejando de lado los distintos 
requisitos formales que podrían imaginarse". (….)

La convivencia efectiva, que es esencial para tener derecho a la pensión 
sustitutiva, lo es precisamente por cuanto, a partir de la decisión de los 
compañeros permanentes, configura la familia. Pero, como esa convivencia 
entre ellos puede cesar, y cada uno de los miembros de la pareja está en 
posibilidad de establecer otras relaciones de la misma índole, es necesario que 
cuando alguien reclama haber tenido el carácter de compañero o compañera 
permanente respecto de quien ha perecido, para acceder al disfrute de la 
pensión sustitutiva, haya de demostrar que en efecto convivían en la época 



inmediatamente anterior al fallecimiento del pensionado. (….)” (Cursiva fuera 
del texto)

En este orden de ideas, de conformidad con las consideraciones anteriores, es 
procedente afirmar que la convivencia efectiva al momento de la muerte del 
titular de la pensión, constituye el hecho que legitima la sustitución pensional y 
que, por lo tanto, es el criterio rector material o real que debe ser satisfecho, 
tanto por la cónyuge como por la compañera permanente del titular de la 
prestación social, ante la entidad de seguridad social, para lograr que 
sobrevenida la muerte del pensionado, la sustituta obtenga la pensión y de 
esta forma el otro miembro de la pareja cuente con los recursos económicos 
básicos e indispensables para subvenir o satisfacer las necesidades básicas.

Que en razón a lo anteriormente enunciado y de conformidad con los 
elementos de prueba que reposan en el expediente administrativo se considera 
procedente negar la prestación solicitada por el peticionario, como quiera que 
no se logra acreditar  la convivencia entre el solicitante y la  causante en los 5 
años anteriores  a su fallecimiento, motivo por el cual se confirma la resolución 
SUB 107898 del 10 de mayo de 2021.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
SUB 107898 del 10 de mayo de 2021, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (los) solicitante(s) y/o 
apoderado(s)haciendo saber que con la presente resolución queda agotada la 
actuación administrativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE



ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

COLPENSIONES

MAYELIN MARYORIE VICIOSO TORRES
ANALISTA COLPENSIONES

NAYIBE ANDREA OSORIO MUÑETON

COL-SOB-1008-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2021_6037913

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES EN EL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(SOBREVIVIENTES – ORDINARIO)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor (a) SIERRA SANDOVAL 
MARITZA ELIZABETH, quien en vida se identificó con CC No. 40,914,827, 
ocurrido el 23 de noviembre de 2018, se presentaron las siguiente(s) 
persona(s) a reclamar la pensión de Sobrevivientes:

MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 
17807282, con fecha de nacimiento 20 de diciembre de 1958, en calidad de 
Compañera(o), el 16 de marzo de 2021 con radicado Nro. 2021_3096940, 
aportando los siguientes documentos: 

• Formato de solicitud de prestaciones económicas
• Registro civil de defunción del causante
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la solicitante
• Declaraciones juramentadas sobre convivencia

Que mediante Resolución No. SUB 107898 del 10 de mayo de 2021, esta 
entidad con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor (a) SIERRA SANDOVAL 
MARITZA ELIZABETH negó el reconocimiento y pago de una pensión de 
sobrevivientes al señor MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE identificado (a) con 
CEDULA CIUDADANIA No. 17807282, en calidad de compañero.

Que la Resolución No. SUB 107898 del 10 de mayo de 2021 se notificó el día   
13 de mayo de 2021, y el Señor (a) MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE en escrito 
presentado el 26 de mayo de 2021, radicado bajo el número 2021_6037913, 
interpuso recurso de Reposición y en subsidio de apelación, previas las 
formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente 
en los siguientes términos: 

Recovar en su integridad la resolución SUB 107898 del 10 de mayo de 
2021  (…)



Como consecuencia de la petición procedente RECONOCER al señor JUAN 
ENRIQUE MEJIA HERRERA el derecho a la pensión de sobrevivientes (…)

El(a) solicitante se encuentra representado por el(a) Doctor(a) SALINAS 
AREYANES MARIA DANIELA, identificado(a) con CC número 1120745791 y con 
T.P. No. 277534 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce 
personería para actuar.

CONSIDERACIONES

Que el (la) causante falleció el 23 de noviembre de 2018, según Registro Civil 
de Defunción.

Que el (la) fallecido (a) prestó los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 19910104 19910630 TIEMPO SERVICIO 178
AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 19910801 19910901 TIEMPO SERVICIO 32
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19970501 19971031 TIEMPO SERVICIO 180
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19971101 19971130 TIEMPO SERVICIO 30
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19971201 19971231 TIEMPO SERVICIO 30
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19980101 19981124 TIEMPO SERVICIO 324
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19981201 19981210 TIEMPO SERVICIO 10
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990101 19990118 TIEMPO SERVICIO 18
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990201 19990228 TIEMPO SERVICIO 30
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990301 19990323 TIEMPO SERVICIO 23
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990701 19990728 TIEMPO SERVICIO 28
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990801 19990829 TIEMPO SERVICIO 29
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19990901 19990929 TIEMPO SERVICIO 29
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19991001 19991031 TIEMPO SERVICIO 30
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 19991101 19991104 TIEMPO SERVICIO 4
1 CALZADO YOLI 20000401 20000430 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20000501 20000630 TIEMPO SERVICIO 60
1 CALZADO YOLI 20000701 20000731 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20000801 20001130 TIEMPO SERVICIO 120
1 CALZADO YOLI 20001201 20001231 TIEMPO SERVICIO 30
1 CALZADO YOLI 20010101 20010128 TIEMPO SERVICIO 28
1 CALZADO YOLI 20010201 20010331 TIEMPO SERVICIO 60
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20030801 20030829 TIEMPO SERVICIO 29
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20030901 20030928 TIEMPO SERVICIO 28
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20031001 20031231 TIEMPO SERVICIO 90
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20040101 20041130 TIEMPO SERVICIO 330
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20041201 20041231 TIEMPO SERVICIO 30
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050101 20050331 TIEMPO SERVICIO 90
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050401 20050430 TIEMPO SERVICIO 30
UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA 20050501 20050518 TIEMPO SERVICIO 18
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20070701 20071031 TIEMPO SERVICIO 120
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20080801 20080930 TIEMPO SERVICIO 60
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20131001 20131231 TIEMPO SERVICIO 90
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20160201 20161231 TIEMPO SERVICIO 330
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20170101 20170228 TIEMPO SERVICIO 60
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20170301 20171231 TIEMPO SERVICIO 300
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZAB 20180101 20181031 TIEMPO SERVICIO 300

Que conforme lo anterior, el fallecido acreditó un total de 3,238 días laborados, 
correspondientes a 462 semanas.

Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, mediante la cual 
se modificó el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, se estableció que tendrán 



derecho a la pensión de sobrevivientes, “…los miembros del grupo familiar del 
afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere cotizado 
cincuenta (50) semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 
anteriores al fallecimiento (…)

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha 
del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de 
que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 
muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 
continuos con anterioridad a su muerte;
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 
fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 
procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el 
beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este 
caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia 
pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 
aplicará el literal a).
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a 
percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 
presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción 
al tiempo de convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 
compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 
sobreviviente serán la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 
reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 
cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al 
cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;
c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta 
los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 
dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 
siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y 
cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el 
Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del 
causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras 
subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuándo hay 



invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 
de 1993;
d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este;
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e 
hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del 
causante si dependían económicamente de é este.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre 
el padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código 
Civil.”

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia No. T – 030 de 2013, M.P. 
Nilson Pinilla Pinilla, indica:

“ (…)Los requisitos para que el cónyuge o compañero(a) permanente 
acceda a la pensión de sobreviviente, son “acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haber convivido 
con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a 
su muerte”. Frente al requerimiento de “acreditar que estuvo haciendo 
vida marital”, esta corporación ha sostenido que la finalidad es 
beneficiar a quienes realmente compartían vida con el causante, pues la 
pensión de sobrevivientes, como antes se ha mencionado, busca 
proteger a quien ha convivido permanente, responsable y efectivamente 
con el pensionado, asistiéndole en sus últimos días. Así se ampara una 
comunidad de vida estable y permanente, por oposición a una relación 
fugaz y pasajera. En cuanto al requisito de la convivencia no inferior a 
cinco (5) años continuos con anterioridad al fallecimiento del causante, 
en los antecedentes de la Ley 797 de 2003 se encuentra que una de sus 
finalidades es la de “evitar fraudes”. (Negrillas propias)

De igual manera, la Sentencia C-336 del 4 de junio de 2014, proferida por La 
Corte Constitucional, establece:

“ (…) 

4.3. Requisito de la convivencia efectiva.
 
4.3.1. La pensión de sobrevivientes prevista para los regímenes de prima 
media y de ahorro individual persigue la protección del núcleo familiar 
del afiliado o pensionado que fallece, frente a las adversidades 
económicas ocasionadas con su muerte. Es por ello que el Legislador, 
como mecanismo de protección a los miembros del grupo familiar, 
instituyó el requisito de la convivencia durante los últimos cinco años 
anteriores a la muerte para el compañero o cónyuge supérstite, con el 
fin de proteger a los beneficiarios legítimos de ser desplazados por quién 
solo busca aprovechar el beneficio económico. Dicha finalidad ha sido 
reconocida por la Corte en varias ocasiones, resaltando la sentencia C-
1176 de 2001 en la que se expresó:



El objetivo fundamental perseguido es el de proteger a la familia. En 
efecto, la circunstancia de que el cónyuge o compañero permanente del 
causante deban cumplir ciertas exigencias de índole personal y temporal 
para acceder a la pensión de sobrevivientes, constituye una garantía de 
legitimidad y justicia en el otorgamiento de dicha prestación que 
favorece a los demás miembros del grupo familiar. También busca 
favorecer económicamente a aquellos matrimonios y uniones 
permanentes de hecho que han demostrado un compromiso de vida real 
y con vocación de continuidad; pero también, que dicha disposición 
intenta amparar el patrimonio del pensionado, de posibles maniobras 
fraudulentas realizadas por personas que, con la falsa motivación de 
instituir una vida marital responsable y comprometida, sólo pretenden 
derivar un beneficio económico de la transmisión pensional. (..)

Que resulta pertinente traer a colación lo señalado en el concepto 
BZ 2015_3737492 del 14 de diciembre de 2014, que frente al requisito de 
convivencia concluyó:
 

I. El artículo 13 de la Ley 797 de 2003 regula los requisitos de 
convivencia que deben cumplir los beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes.

 
II. la exigencia de convivencia de 5 años se aplica tanto para el afiliado y 
el pensionado sin discriminación alguna.

   
Que las Entidades Administradoras indican en sus Reglamentos el medio de 
prueba idóneo para adelantar el procedimiento del reconocimiento respectivo 
(Art. 11 Decreto 1889 del 3 de agosto de 1994, reglamentado por la Ley 100 de 
1993).
 
Que según la normatividad anterior lo primordial para poder ser acreedor de la 
pensión de sobrevivientes, es demostrar que estuvo haciendo vida marital con 
el causante, es decir, lograr probar que entre ellos se establecieron los 
siguientes elementos:
 

Cohabitación: Que el hombre y la mujer que van a conformar una familia 
vivan bajo el mismo techo, y que esta sea conocida por todos o un grupo 
de personas, esto quiere decir que sea pública.
 
Singularidad: Quiere decir que sea una relación monogámica de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art 1 de la Ley 54 de 1990.
 
Permanencia: Que esta unión sea duradera que para el caso y de 
acuerdo a la normatividad vigente sea por un lapso no inferior a 5 años 
anteriores al fallecimiento del asegurado

Que esta Administradora solicito investigación Administrativa para validar la 
convivencia entre la peticionaria el causante y mediante informe investigativo, 



luego de las diligencias pertinentes como lo fueron entrevistas, cotejo de 
documentación   y labores de campo, concluye lo siguiente:

NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada 
por Juan Enrique Mejia Herrera, una vez analizadas y revisadas cada una 
de las pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 
De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, 
entrevistas y labores de campo, no se logró establecer la convivencia de 
los últimos cinco años de vida del señor Juan Enrique Mejía Herrera, con 
la señora Maritza Elizabeth Sierra Sandoval, quien manifestó haber 
convivido con el causante desde el año 1987 (Sin aportar fecha exacta), 
bajo la figura de unión marital de hecho, hasta el día 23 de noviembre 
del año 2018, fecha de deceso del causante. 
Es importante mencionar que se carecen de pruebas para verificar la 
información suministrada por la solicitante, teniendo en cuenta. 
- El solicitante no aportó direcciones donde convivió con la causante, sin 
embargó al realizar labro de campo donde se realizó visita los vecinos 
testificaron a favor del mismo. 
- El solicitante indicó que la convivencia con la causante inició en el año 
1987 pero en la declaración juramentada dice que fue en el año 1985 
(Sin aportar fecha exacta), a l que refirió que no tiene presente las 
fechas. 
- No obstante, el solicitante indicó que durante la convivencia con la 
causante existieron varias relaciones extra maritales con varias mujeres, 
pero que aun así no dejaba a la causante, de hecho vive con otra 
persona desde hace 4 años, sin indicar fechas. 
- Del mismo modo no aportó fotografías recientes al deceso de la 
causante y que demuestren una línea de tiempo de convivencia, 
tampoco aportó pertenencias, igualmente aportó un solo familiar quien 
apoyo la versión del solicitante confirmando convivencia de los 
implicados. 
Teniendo en cuenta lo anterior NO se acredita presente investigación, 
debido a que el solicitante manifestó haber sostenido relaciones extra 
matrimoniales con otras mujeres durante la convivencia con la causante 
sin indicar fechas, no tiene claridad en la información aportada, como 
tampoco fue posible establecer separación en la pareja ya que el 
solicitante se sostiene en la versión expuesta en la entrevista

Que de acuerdo con los soportes existentes en el expediente y conforme al 
contenido del Artículo 47 de la Ley 100 de 1993 se considera que:
 
Debe negarse la pensión de sobrevivientes el (los) siguiente (s) solicitante (s):

MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE, ya identificado en calidad de compañero, 
debido a que no acredito una convivencia de mínimo 5 años inmediatamente 
anteriores al fallecimiento.

Que teniendo en cuenta la conclusión de la investigación administrativa 
realizada en el caso en particular, los argumentos expuestos en el escrito del 
recurso, esta Subdirección no evidencia motivos para modificar la decisión 



inicialmente adoptada en la Resolución No. SUB 107898 del 10 de mayo de 
2021, razón por la cual, se confirmara en su integridad dicho Acto 
Administrativo.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 107898 del 10 de mayo de 2021, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (los) solicitante(s) y/o 
apoderado(s)haciendo saber que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será 
enviado al superior jerárquico para los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VIII

COLPENSIONES

YESID ANTONIO MORALES PEDRAZA
ANALISTA COLPENSIONES

LUZ YANETT SALAS HERRERA

COL-SOB-08-502,2
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Bogotá, 10 de mayo de 2021  BZ2021_3096940-1227642

Señor (a):
MARIA DANIELA SALINAS AREYANES
CL 14 B 20 74
LA GUAJIRA - RIOHACHA

Referencia: Radicado No. 2021_5354622 de  10 de mayo de 2021
Ciudadano:  MARIA DANIELA SALINAS AREYANES
Identificación: Cédula de ciudadanía 1120745791
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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Bogotá, 29 de junio de 2021  BZ2021_6037913-1640663

Señor (a):
JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA
CL 14 B 20 74
LA GUAJIRA - RIOHACHA

Referencia: Radicado No. 2021_7357737 de  29 de junio de 2021
Ciudadano:  JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 17807282
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Recurso Pensión sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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Bogotá, 19 de noviembre de 2021  BZ2021_6037913-2920671

Señor (a):
JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA
CL 14 B 20 74
LA GUAJIRA - RIOHACHA

Referencia: Radicado No. 2021_13854605 de  19 de noviembre de 2021
Ciudadano:  JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 17807282
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Recurso Pensión sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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Bogotá, 3 de junio de 2021           BZ2021_5354622-1327766

Señor (a)
MARIA DANIELA SALINAS AREYANES
CL 14 B 20 74
LA GUAJIRA - RIOHACHA

Referencia: Notificación por Aviso 2021_5354622 de 3/16/2021 12:00:00 AM
Ciudadano: MARIA DANIELA SALINAS AREYANES
Identificación: Cédula de ciudadanía 1120745791
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 107898, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 107898 10 de mayo de 2021
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Bogotá, 4 de agosto de 2021           BZ2021_7357737-1871733

Señor (a)
JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA
CL 14 B 20 74
LA GUAJIRA - RIOHACHA

Referencia: Notificación por Aviso 2021_7357737 de 5/26/2021 12:00:00 AM
Ciudadano: JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 17807282
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 151065, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Asesor con funciones asignadas de la Dirección de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 151065 29 de junio de 2021
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Mayo 22 de 2019.

OFICIO No. GNAR-AP-00726138

Señores
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CALLE 27A767. BR. ENTRERIOS
RIOHACHA-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_5474030 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
NIT:                  40914827

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No.
                  AP-00221732 DE Mayo 22 de 2019 POR CONCEPTO
                  DE APORTES PENSIONALES.

Respetado(a) señor(a):

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, comedidamente lo citamos para que en el término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la fecha del recibo de esta citación, comparezca a cualquier
punto de atención al ciudadano PAC en el horario y ubicación que podrá consultar a través de
nuestra página web: www.colpensiones.gov.co > Canales de Atención >; para notificarle
personalmente del Acto Administrativo mencionado en la referencia.

En caso de notificarse el representante legal, deberá presentar el documento de identificación al
funcionario de COLPENSIONES junto con los documentos que acrediten la representación legal de
la respectiva entidad; en caso de notificación por medio de apoderado, adicionalmente a los
documentos mencionados anteriormente, deberá presentar el poder debidamente otorgado y la
cédula del apoderado. Se le advierte que, de no comparecer dentro del término fijado, se
procederá a efectuar la notificación por aviso acorde con el artículo 69 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación (si no lo ha diligenciado)
con el cual se genera la inscripción de la cuenta de correo electrónico y la correspondiente

http://www.colpensiones.gov.co
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autorización para efectos de notificaciones de actos administrativos si lo desea; con el recibo del
formato, se entenderá que la entidad autoriza y acepta que las notificaciones se efectúen
mediante correo electrónico.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo anunciado en un (1) folio formato para inscripción de cuenta de correo electrónico
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Ciudad______________, Fecha_______________.

Señores
COLPENSIONES
Ciudad

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_5474030 (Por favor citas este número al contestar)
DEUDOR         SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
NIT:                  40914827

ASUNTO:        AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
                         ELECTRONICO

Respetados señores:

Yo ______________________ identificado con C.C. No. ______________ de _______________, en
calidad de representante legal de la entidad _____________________ con Nit
No.________________ de conformidad con (marcar con una X):

Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de _______________a)
Resolución No. _________ de _______, ób)
Acta de Posesión ______________,c)

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha, la anotación y registro en sus
bases de datos de la siguiente cuenta de correo electrónico _______________________________
quedando debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que
se requiera por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

 __________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Marzo 27 de 2019
OFICIO No. GNAR-AP-00605362

Señor(es)
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CALLE 27A767. BR. ENTRERIOS
RIOHACHA-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_3995131 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
NIT:                  40914827

Respetado(s) señor(es):

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en desarrollo de su obligación de recaudo y
cobro de los aportes a pensión y conforme a su política de depuración y actualización de la información
relacionada con los mismos, envía la presente comunicación con el fin de invitarlo a realizar los ajustes a su
estado de deuda y requerirlo para que realice el pago de los ciclos que se encuentran relacionados en el
estado de cuenta anexo.

Recuerde que las acciones de cobro se pueden iniciar sobre una parte de la deuda o sobre la totalidad de los
ciclos históricos en mora, razón por la cual si usted encuentra que en el estado de cuenta anexo solamente
aparecen ciclos con deuda a partir de octubre de 2012 o por cierto(s) año(s) específico(s), esto se debe a la
necesidad de facilitarle el proceso de aclaración de su deuda, no obstante tener presente que
COLPENSIONES paralelamente viene adelantando acciones de cobro y aclaración de información sobre la
totalidad de las obligaciones pensionales y por lo tanto es necesaria su participación para que sean ajustadas
y así evitarse las acciones de cobro que la Administradora pueda realizar. Por lo anterior, las obligaciones
aquí cobradas se deben aclarar o pagar, sin perjuicio de las demás acciones que se hayan iniciado o se
inicien con posterioridad.

COLPENSIONES cuenta con los aportantes como aliados estratégicos en su propósito de mejorar la Historia
Laboral de los ciudadanos y afiliados, razón por la cual ha puesto a su disposición el Portal WEB del
Aportante, una herramienta que les permite consultar y verificar el estado de deuda por trabajador, registrar
novedades pendientes, o realizar el pago, al cual puede acceder a través de la página
www.colpensiones.gov.co.

En razón a que las obligaciones a su cargo, originadas en los conceptos mencionados, presentan mora, y
seguros de que su interés no es otro que el de normalizar cualquier inconsistencia para continuar con el
adecuado manejo de sus obligaciones, lo invitamos a utilizar esta herramienta para depurar o realizar el pago
de la deuda, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de acudir a intermediarios y conforme a lo siguiente:

Requerimiento de constitución en mora: Dispone de quince (15) días calendario, a partir del recibo de la
presente comunicación para iniciar las acciones necesarias que le permitan el ingreso al portal web del

http://www.colpensiones.gov.co
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aportante y la consecución de la información requerida para su proceso de depuración en caso que el
incumplimiento en el pago responda a novedades no registradas. Así mismo en este lapso de tiempo podrá
cancelar la deuda, o presentar objeciones y radicarlas en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a
través  del “Formulario de Radicación Trámites de Proceso de Cobro” el cual podrá obtenerlo en el Punto de
Atención al Ciudadano - PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994 y el artículo 53 Ley 100 de 1993.

Vencidos los anteriores términos, COLPENSIONES verificará el avance de las gestiones que haya
desarrollado y en caso de no evidenciarse los resultados esperados y encontrar que las obligaciones
continúan en mora, efectuará la liquidación certificada de la deuda de conformidad con lo ordenado por el
artículo 24 Ley 100 de 1993.

Es importante tener en cuenta que el artículo 39 del Decreto 1406 de 1999, estableció la obligatoriedad de los
aportantes en la presentación y declaración de sus aportes libres de errores u omisiones, razón por la cual es
necesaria su participación en el proceso. No obstante, si ya se están adelantando estas gestiones con el
acompañamiento de COLPENSIONES, lo invitamos a continuar el trámite y priorizar la depuración de la
deuda.

Solicite orientación en la Línea de Atención al Empleador en Bogotá al 4890909 Opción 2, en Medellín al
2836090, o la línea gratuita nacional 018000 41 0909.

El envío de esta comunicación se encuentra publicado en la página web de la entidad
www.colpensiones.gov.co, en el módulo EMPLEADOR por la opción Notificaciones de Cobro. Si al
momento de recibirla, las obligaciones se encuentran al día, le agradecemos hacer caso omiso a la presente.

Cordialmente,

CESAR   VILLADIEGO ESCOBAR
DIRECTOR DE INGRESOS POR APORTES
.

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda, Instructivo para el uso del Portal del Aportante y
formato de autorización para notificación a través de la cuenta de correo electrónico).

http://www.colpensiones.gov.co


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Marzo 27 de 2019
EMPRESA: SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
NIT:             40914827

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201811 00 224.000 224.000

 TOTAL 00 224.000 224.000
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a las bases de
datos por todos los trabajadores que aparecen a su cargo al momento de extraer la deuda, la cual
podrá ser susceptible de variación como resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos
de cotización o por procesos de fiscalización que se adelanten. Igualmente aclaramos que los
valores enviados no contemplan intereses, los cuales serán calculados al momento de realizarse el
correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de 2006 y demás normas
concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para que los empleadores
que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por inconsistencias en sus pagos o por omisión
o pagos incompletos, puedan manejar a través de Internet los trámites en línea para depurar su información
o realizar pagos que adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y soporte técnico
apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24 horas del día, los 7 días de la
semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el Nuevo Portal del
Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e integridad de sus transacciones
electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que no tiene costo) que le permite a nuestra entidad
garantizar la identidad y responsabilidad de los empleadores o independientes frente a los documentos y
novedades que realicen a través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de 2017 en el anterior
Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de la empresa por
una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y comercio. Para el aportante
independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar cualquiera de los
siguientes documentos dependiendo su naturaleza:

Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase alcalde,
gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por resolución o acto administrativo
que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos, etc.) se debe
validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto o el acto
administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra activa.
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Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las instrucciones que a
continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner denominado:1.
“Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal acceda por el
botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción “Ayuda” en la parte superior de la
pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que debe realizar para
su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de instalación del
certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará el certificado
digital.

En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado una vez se ha
efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo cifrado en el cual se da
el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico con el usuario y la
contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho correo 24 horas después de efectuar
el enrolamiento, podrá Restablecer la contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al
correo registrado inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora, también recibirán3.
un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que deberá ser activado, tal y como se explica
en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal podrá autorizar a un (1)4.
trabajador de su empresa quien será el usuario encargado de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y en el libro de
“Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar el registro del funcionario que
realizará las tareas de depuración, para este registro es necesario que tenga escaneada la cédula
del funcionario y el RUT de la empresa.

http://www.colpensiones.gov.co/
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Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el titular el encargado de
realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar delegación alguna. Siga los pasos de
registro y una vez finalizados le llegara al funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña
y otro con el PIN del certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago. Para ayudarle en esta5.
labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6) manuales que le permitirán aclarar las
inquietudes sobre los beneficios del Nuevo Portal en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la deuda por cada ciclo
para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio del canal de
pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Sudameris,
Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los grandes
aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la afiliación en el
Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de la deuda
real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por omisión en el pago1-
de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones, errores en la información declarada o
por omisión en el reporte de novedades de retiro que impiden establecer la terminación de la relación
laboral y a través del portal podrá validar la información de los trabajadores por los cuales se está
generando esta deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada por un trabajador
que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue reportada la novedad de retiro usted podrá
marcar esta novedad. Es importante anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben
tener los soportes suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las instrucciones del
Manual de Novedades de Retiro. https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo Privado: Si identifica que
la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que debía haber pagado a Colpensiones pero
que fueron cotizados a un Fondo Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta
inconsistencia a través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles: Desde el año 1995
hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los operadores de información del sistema
PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la
autoliquidación de sus aportes a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de
planillas físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba el pago de
la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como un “Pago sin
detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos, carece de la información para
identificar y distribuir dichos aportes entre los trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias
laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del portal del aportante,
los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación faltantes, de acuerdo a las instrucciones
de la sección CARGUE DE MEDIOS MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda presunta registrada por
alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a la ausencia de pago en dicho ciclo, el único
mecanismo dispuesto por la Ley y por el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes
pensionales generados por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe
hacerlo a través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de Aportes,
PILA.

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia en pago se calcula2-
mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes con la información declarada por cada
uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta por diferencia en pago se origina por pagos realizados de
manera extemporánea en los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no
pago del Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente puede
originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite normalizar esta situación,
bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que realizó de manera incompleta o corrigiendo las
inconsistencias que originan dicha deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de Cotización): Si
identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa por haber declarado un Ingreso
Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal mensual vigente establecido por la ley para el
ciclo (año-mes) sobre el cual se declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta
información de acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa tiene una deuda
presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a pagar a Colpensiones a través del
Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando en línea por el botón PSE o en Bancos a través de
liquidación impresa, siguiendo las instrucciones del Manual.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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Bogotá, D.C.

Señores
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CALLE 27A767. BR. ENTRERIOS
RIOHACHA-GUAJIRA

REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En aras de cumplir con los principios de eficiencia, celeridad, economía y con el ánimo que la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES cumpla con la política de cero papel en la gestión de sus
trámites, le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación con el cual se genera la
inscripción de la cuenta de correo electrónico,  la correspondiente autorización para efectos de envío de
información, citaciones y/o notificaciones de actos administrativos y demás documentos necesarios en los
trámites que le corresponde adelantar a COLPENSIONES como nueva entidad Administradora del Régimen
de Prima Media con Prestación Definida, de conformidad al artículo primero del Decreto 2011 de 2012.

Una vez diligenciado dicho formato, por favor remitirlo a nuestro correo electrónico
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co

Cabe precisar, que recibido el formato se entenderá que la entidad ha aceptado que las notificaciones se
efectúen mediante correo electrónico.  Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo enunciado.

Cordialmente,

CESAR   VILLADIEGO ESCOBAR
DIRECTOR DE INGRESOS POR APORTES
.
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Ciudad______________, Fecha__________________.

Señores
COLPENSIONES
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co
Ciudad

Referencia: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
ELECTRÓNICO.

Respetados señores:

Yo ____________________________________ identificado con C.C. No. _________________ de
_______________, en calidad de representante legal de la entidad
______________________________________________ con Nit No.________________ de conformidad con
(marcar con una X):

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de ______________,
b) Resolución No. _________ de _______, ó
c) Acta de Posesión ______________,

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha la anotación y registro en sus bases de datos
de la siguiente cuenta de correo electrónico ____________________________________________ quedando
debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que se requiera por parte de
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Abril 27 de 2019
OFICIO No. GNAR-AP-00670978

Señor(es)
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CALLE 27A767. BR. ENTRERIOS
RIOHACHA-GUAJIRA

REFERENCIA: PROCESO DE COBRO No. 2019_5474030 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:        SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
NIT:                  40914827

Respetado(s) señor(es):

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en desarrollo de su obligación de recaudo y
cobro de los aportes a pensión y conforme a su política de depuración y actualización de la información
relacionada con los mismos, envía la presente comunicación con el fin de invitarlo a realizar los ajustes a su
estado de deuda y requerirlo para que realice el pago de los ciclos que se encuentran relacionados en el
estado de cuenta anexo.

Recuerde que las acciones de cobro se pueden iniciar sobre una parte de la deuda o sobre la totalidad de los
ciclos históricos en mora, razón por la cual si usted encuentra que en el estado de cuenta anexo solamente
aparecen ciclos con deuda a partir de octubre de 2012 o por cierto(s) año(s) específico(s), esto se debe a la
necesidad de facilitarle el proceso de aclaración de su deuda, no obstante tener presente que
COLPENSIONES paralelamente viene adelantando acciones de cobro y aclaración de información sobre la
totalidad de las obligaciones pensionales y por lo tanto es necesaria su participación para que sean ajustadas
y así evitarse las acciones de cobro que la Administradora pueda realizar. Por lo anterior, las obligaciones
aquí cobradas se deben aclarar o pagar, sin perjuicio de las demás acciones que se hayan iniciado o se
inicien con posterioridad.

COLPENSIONES cuenta con los aportantes como aliados estratégicos en su propósito de mejorar la Historia
Laboral de los ciudadanos y afiliados, razón por la cual ha puesto a su disposición el Portal WEB del
Aportante, una herramienta que les permite consultar y verificar el estado de deuda por trabajador, registrar
novedades pendientes, o realizar el pago, al cual puede acceder a través de la página
www.colpensiones.gov.co.

En razón a que las obligaciones a su cargo, originadas en los conceptos mencionados, presentan mora, y
seguros de que su interés no es otro que el de normalizar cualquier inconsistencia para continuar con el
adecuado manejo de sus obligaciones, lo invitamos a utilizar esta herramienta para depurar o realizar el pago
de la deuda, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de acudir a intermediarios y conforme a lo siguiente:

Requerimiento de constitución en mora: Dispone de quince (15) días calendario, a partir del recibo de la
presente comunicación para iniciar las acciones necesarias que le permitan el ingreso al portal web del

http://www.colpensiones.gov.co
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aportante y la consecución de la información requerida para su proceso de depuración en caso que el
incumplimiento en el pago responda a novedades no registradas. Así mismo en este lapso de tiempo podrá
cancelar la deuda, o presentar objeciones y radicarlas en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a
través  del “Formulario de Radicación Trámites de Proceso de Cobro” el cual podrá obtenerlo en el Punto de
Atención al Ciudadano - PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994 y el artículo 53 Ley 100 de 1993.

Vencidos los anteriores términos, COLPENSIONES verificará el avance de las gestiones que haya
desarrollado y en caso de no evidenciarse los resultados esperados y encontrar que las obligaciones
continúan en mora, efectuará la liquidación certificada de la deuda de conformidad con lo ordenado por el
artículo 24 Ley 100 de 1993.

Es importante tener en cuenta que el artículo 39 del Decreto 1406 de 1999, estableció la obligatoriedad de los
aportantes en la presentación y declaración de sus aportes libres de errores u omisiones, razón por la cual es
necesaria su participación en el proceso. No obstante, si ya se están adelantando estas gestiones con el
acompañamiento de COLPENSIONES, lo invitamos a continuar el trámite y priorizar la depuración de la
deuda.

Solicite orientación en la Línea de Atención al Empleador en Bogotá al 4890909 Opción 2, en Medellín al
2836090, o la línea gratuita nacional 018000 41 0909.

El envío de esta comunicación se encuentra publicado en la página web de la entidad
www.colpensiones.gov.co, en el módulo EMPLEADOR por la opción Notificaciones de Cobro. Si al
momento de recibirla, las obligaciones se encuentran al día, le agradecemos hacer caso omiso a la presente.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda, Instructivo para el uso del Portal del Aportante y
formato de autorización para notificación a través de la cuenta de correo electrónico).

http://www.colpensiones.gov.co


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Abril 27 de 2019
EMPRESA: SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
NIT:             40914827

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201812 00 224.000 224.000

 TOTAL 00 224.000 224.000
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a las bases de
datos por todos los trabajadores que aparecen a su cargo al momento de extraer la deuda, la cual
podrá ser susceptible de variación como resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos
de cotización o por procesos de fiscalización que se adelanten. Igualmente aclaramos que los
valores enviados no contemplan intereses, los cuales serán calculados al momento de realizarse el
correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de 2006 y demás normas
concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para que los empleadores
que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por inconsistencias en sus pagos o por omisión
o pagos incompletos, puedan manejar a través de Internet los trámites en línea para depurar su información
o realizar pagos que adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y soporte técnico
apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24 horas del día, los 7 días de la
semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el Nuevo Portal del
Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e integridad de sus transacciones
electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que no tiene costo) que le permite a nuestra entidad
garantizar la identidad y responsabilidad de los empleadores o independientes frente a los documentos y
novedades que realicen a través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de 2017 en el anterior
Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de la empresa por
una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y comercio. Para el aportante
independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar cualquiera de los
siguientes documentos dependiendo su naturaleza:

Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase alcalde,
gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por resolución o acto administrativo
que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos, etc.) se debe
validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto o el acto
administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra activa.
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Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las instrucciones que a
continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner denominado:1.
“Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal acceda por el
botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción “Ayuda” en la parte superior de la
pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que debe realizar para
su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de instalación del
certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará el certificado
digital.

En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado una vez se ha
efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo cifrado en el cual se da
el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico con el usuario y la
contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho correo 24 horas después de efectuar
el enrolamiento, podrá Restablecer la contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al
correo registrado inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora, también recibirán3.
un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que deberá ser activado, tal y como se explica
en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal podrá autorizar a un (1)4.
trabajador de su empresa quien será el usuario encargado de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y en el libro de
“Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar el registro del funcionario que
realizará las tareas de depuración, para este registro es necesario que tenga escaneada la cédula
del funcionario y el RUT de la empresa.

http://www.colpensiones.gov.co/
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Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el titular el encargado de
realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar delegación alguna. Siga los pasos de
registro y una vez finalizados le llegara al funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña
y otro con el PIN del certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago. Para ayudarle en esta5.
labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6) manuales que le permitirán aclarar las
inquietudes sobre los beneficios del Nuevo Portal en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la deuda por cada ciclo
para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio del canal de
pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Sudameris,
Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de los grandes
aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con la afiliación en el
Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles inconsistencias de la deuda
real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por omisión en el pago1-
de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones, errores en la información declarada o
por omisión en el reporte de novedades de retiro que impiden establecer la terminación de la relación
laboral y a través del portal podrá validar la información de los trabajadores por los cuales se está
generando esta deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada por un trabajador
que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue reportada la novedad de retiro usted podrá
marcar esta novedad. Es importante anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben
tener los soportes suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las instrucciones del
Manual de Novedades de Retiro. https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo Privado: Si identifica que
la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que debía haber pagado a Colpensiones pero
que fueron cotizados a un Fondo Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta
inconsistencia a través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles: Desde el año 1995
hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los operadores de información del sistema
PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la
autoliquidación de sus aportes a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de
planillas físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba el pago de
la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como un “Pago sin
detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos, carece de la información para
identificar y distribuir dichos aportes entre los trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias
laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del portal del aportante,
los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación faltantes, de acuerdo a las instrucciones
de la sección CARGUE DE MEDIOS MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda presunta registrada por
alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a la ausencia de pago en dicho ciclo, el único
mecanismo dispuesto por la Ley y por el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes
pensionales generados por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe
hacerlo a través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de Aportes,
PILA.

DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia en pago se calcula2-
mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes con la información declarada por cada
uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta por diferencia en pago se origina por pagos realizados de
manera extemporánea en los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no
pago del Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente puede
originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite normalizar esta situación,
bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que realizó de manera incompleta o corrigiendo las
inconsistencias que originan dicha deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de Cotización): Si
identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa por haber declarado un Ingreso
Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal mensual vigente establecido por la ley para el
ciclo (año-mes) sobre el cual se declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta
información de acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa tiene una deuda
presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a pagar a Colpensiones a través del
Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando en línea por el botón PSE o en Bancos a través de
liquidación impresa, siguiendo las instrucciones del Manual.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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Bogotá, D.C.

Señores
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CALLE 27A767. BR. ENTRERIOS
RIOHACHA-GUAJIRA

REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En aras de cumplir con los principios de eficiencia, celeridad, economía y con el ánimo que la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES cumpla con la política de cero papel en la gestión de sus
trámites, le invitamos a diligenciar el formato anexo a la presente comunicación con el cual se genera la
inscripción de la cuenta de correo electrónico,  la correspondiente autorización para efectos de envío de
información, citaciones y/o notificaciones de actos administrativos y demás documentos necesarios en los
trámites que le corresponde adelantar a COLPENSIONES como nueva entidad Administradora del Régimen
de Prima Media con Prestación Definida, de conformidad al artículo primero del Decreto 2011 de 2012.

Una vez diligenciado dicho formato, por favor remitirlo a nuestro correo electrónico
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co

Cabe precisar, que recibido el formato se entenderá que la entidad ha aceptado que las notificaciones se
efectúen mediante correo electrónico.  Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo enunciado.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes
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Ciudad______________, Fecha__________________.

Señores
COLPENSIONES
cpersuasivoaportes@colpensiones.gov.co
Ciudad

Referencia: AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE LA CUENTA DE CORREO
ELECTRÓNICO.

Respetados señores:

Yo ____________________________________ identificado con C.C. No. _________________ de
_______________, en calidad de representante legal de la entidad
______________________________________________ con Nit No.________________ de conformidad con
(marcar con una X):

a) Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara y Comercio de ______________,
b) Resolución No. _________ de _______, ó
c) Acta de Posesión ______________,

Por medio del presente me permito solicitar a partir de la fecha la anotación y registro en sus bases de datos
de la siguiente cuenta de correo electrónico ____________________________________________ quedando
debidamente autorizado el envío de cualquier tipo de información y/o notificación que se requiera por parte de
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma)
Nombre:
Cargo:



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00221732 DE Mayo 22 de 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_5474030
DEUDOR: SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 40914827
DIRECCION: CALLE 27A767. BR. ENTRERIOS
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El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH con Cédula De Ciudadanía No. 40914827, por
los periodos adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH con
Cédula De Ciudadanía No.  40914827 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes
pensionales en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

224.000 224.000

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 224.000 224.000
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Valor en letras: DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER

Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Mayo 22 de 2019
EMPRESA: SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             40914827

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201812 00 224.000 224.000
 TOTAL 00 224.000 224.000
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.



Página  5 de 12

INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/


Página  7 de 12

En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.
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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA

GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES

PUNTO COLPENSIONES ___________________
PROCESO DE COBRO No. ___________________

En _____________________ a los _____ días del mes de __________________de 20_____.

Se presentó _____________________________________, identificado con la C.C. No. ________________________ en

calidad de representante legal____ , tercero autorizado, persona natural,_____ apoderado _____, con tarjeta Profesional

No. ______ del CS.J., con el fin de notificarse de la Liquidación Certificada de Deuda No. ____________ de fecha

________________, mediante la  cual ____________________________________________________________ .

Enterado (a) de su contenido, se le informa que contra la presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual
debe ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 y s.s, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para constancia de lo anterior, se entrega copia de los documentos y se suscribe por las personas que intervinieron.

Renuncio a los términos legales para interponer los Recursos    SI ______ NO ______

_________________________________ _____________________________
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR
C.C. C.C.

PUNTO COLPENSIONES: Nombre del Punto COLPENSIONES en el cual se está efectuando la Notificación.
En:  Ciudad donde se encuentran
A los: Día, mes y año en que se está realizando la notificación.
Se presentó: Nombre del Ciudadano a quien se va a notificar con su número de identificación.
Calidad de: Marque X en la casilla correspondiente para especificar si la persona a notificar es el Representante
Legal, persona natural o un tercero autorizado o su apoderado.
N° de Tarjeta Profesional: Se diligencia ésta casilla únicamente en caso que el notificado sea apoderado
Resolución N°: Número asignado al acto administrativo (resolución).
De fecha: Día, mes y año en la cual fue emitida la resolución.
Mediante la cual: Por medio de la cual se determina una obligación clara, expresa y exigible de pagar a favor de
Colpensiones.
Renuncio a los términos legales para interponer recurso: Pregunte al interesado, tercero autorizado o apoderado si
desea o no interponer alguno de los recursos que le concede el acto administrativo (resolución) y marque con X la
casilla correspondiente a la respuesta recibida.
El Notificado: Firma de la persona que se está notificando, la cual debe ir acompañada de su número de cédula de
ciudadanía y tarjeta profesional de abogado en caso de apoderado.
El Notificador: Firma del Agente de Servicio que está efectuando la notificación, quien igualmente debe acompañar su
firma con el número de su cédula de ciudadanía.
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DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

Bogotá D.C., Mayo 22 de 2019.

OFICIO No. GNAR-AP-00726137

Señores
SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CALLE 27A767. BR. ENTRERIOS
RIOHACHA-GUAJIRA

REFERENCIA:           PROCESO DE COBRO No. 2019_5474030 (Por favor citar este número al contestar)
DEUDOR:                  SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
NIT:                            40914827

ASUNTO:                   NOTIFICACION POR AVISO DE LIQUIDACIONCERTIFICADA DEUDA No.
                                    AP-00221732 DE Mayo 22 de 2019 POR CONCEPTO DE
                                    APORTES PENSIONALES

Respetado(a) señor(a):

En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, se permite notificar por aviso la Liquidación Certificada de Deuda mencionada
en el asunto, por concepto de Aportes Pensionales.  Para tal efecto, se adjunta, copia íntegra del acto
administrativo y el detalle de la obligación adeudada.

De igual forma le informó que contra la Liquidación Certificada de Deuda procede el recurso de reposición,
de conformidad con los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, ante la Dirección de Ingresos por Aportes, de la Gerencia de Financiamiento de
Inversiones de Colpensiones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación por
Aviso, escrito que podrá radicar en cualquier Punto de Atención de Colpensiones a través  del “Formulario
de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página
web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


Página 2 de 2

Se advierte que la notificación por aviso, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Es preciso indicar que la notificación por aviso se da como consecuencia que la entidad no se notificó
personalmente en un Punto de Atención de Colpensiones.

Cordialmente,

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER
Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes



DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
PROCESO DE DETERMINACIÓN DE DEUDA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

LIQUIDACIÓN CERTIFICADA DE DEUDA No. AP-00221732 DE Mayo 22 de 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA UNA OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE DE PAGAR
POR CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES A FAVOR DE COLPENSIONES

PROCESO DE COBRO PERSUASIVO: 2019_5474030
DEUDOR: SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CÉDULA DE CIUDADANÍA: 40914827
DIRECCION: CALLE 27A767. BR. ENTRERIOS

Página  1 de 12

El Director de Ingresos por Aportes, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993 y el Acuerdo No. 108 de 2017, emanada de la Presidencia de Colpensiones.

1. COMPETENCIA

Que de conformidad con la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4121 de 2011, la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado
organizada como entidad financiera de carácter especial, de naturaleza pública del orden nacional,
que tiene por objeto administrar la operación del Régimen de Prima con Prestación Definida de
sus afiliados.

Que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.”, en concordancia con el con el artículo
99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

2. CONSIDERACIONES

Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2633 de 1994, se constituyó en mora al
empleador SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH con Cédula De Ciudadanía No. 40914827, por
los periodos adeudados por concepto de aportes pensionales.



Que el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que es
procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el
artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo.

En mérito de lo expuesto, el Director de Ingresos por Aportes,

RESUELVE

PRIMERO: Proferir en contra la sociedad y/o entidad SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH con
Cédula De Ciudadanía No.  40914827 Liquidación Certificada de Deuda por concepto de aportes
pensionales en mora así:

             Deuda Aportes Total
 Valor adeudado por ciclos no pagos
(Deuda Presunta Por Omisión)

224.000 224.000

 Valor adeudado por pagos parciales
y/o extemporaneos (Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago)

00 00

 TOTAL ADEUDADO 224.000 224.000
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Valor en letras: DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS. M/CTE

**** Los intereses correspondientes a esta deuda se liquidarán conforme a lo establecido en la
Ley 100 de 1993 Art. 23, Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 – Art. 141, y la Circular Externa
DIAN No. 000003 de marzo 6 de 2013, mediante la cual se establece la forma y la fórmula para
calcular los intereses de mora.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la
tasa de usura vigente determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las
modalidades de crédito de consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 1607 de 2012, se les generará
intereses de mora a la tasa prevista en el Art. 141 de la mencionada Ley, sobre los saldos de
capital, NO capitalizando los intereses de mora generados hasta antes de la entrada en vigencia de
la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012.
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SEGUNDO: Advertir que el Estado de Cuenta contiene el detalle de obligación y hace parte integral
de la presente Liquidación Certificada de Deuda.

TERCERO: Contra la presente Liquidación Certificada de Deuda, únicamente procede recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso deberá
cumplir los requisitos exigidos por la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y
De lo Contencioso Administrativo.  Y podrá radicarlo en cualquier Punto de Atención de
Colpensiones a través del “Formulario de Radicación Tramites de Proceso de Cobro” que podrá
obtenerlo en el PAC o descargarlo de la Página web de Colpensiones en la siguiente ruta:
https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General.

CUARTO: Notifíquese al deudor de conformidad con lo establecido en el artículo 65 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y De lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE ANGEL FRANCO BOHORQUEZ
PROFESIONAL MASTER

Con asignación de funciones de Director de Ingresos por Aportes

Anexo: Lo enunciado (Cuadro de liquidación de deuda -  Instructivo de novedades – pagos de aportes pensiónales).

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/descarga_de_formularios/General


DIRECCIÓN DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

FECHA:       Mayo 22 de 2019
EMPRESA: SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH
CÉDULA DE CIUDADANÍA:             40914827

ANEXO:

CUADRO DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE APORTES

RESUMEN DE DEUDA

                  Período Valor Deuda Presunta
Por Diferencia En Pago

Valor Deuda Presunta
Por Omisión

Total General

 201812 00 224.000 224.000
 TOTAL 00 224.000 224.000
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Aclaramos que la información del estado de cuenta, se genera a partir de la consulta a la base de datos que tiene
acceso esta Gerencia, por todos los trabajadores a su cargo, la cual podrá ser susceptible de variación como
resultado de procesos de imputación de pagos y/o períodos de cotización, por proceso de fiscalización que llegare a
gestionar Colpensiones.  Igualmente aclaramos que los valores enviados no contemplan intereses; los cuales serán
calculados al momento de realizarse el correspondiente pago liquidándose en concordancia con la Ley 1066 de
2006 y demás normas concordantes.
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INSTRUCTIVO INGRESO PORTAL WEB DEL APORTANTE (PWA)

El Portal Web del Aportante (PWA), es un canal diseñado por COLPENSIONES para
que los empleadores que presenten deuda por concepto de aportes pensionales, por
inconsistencias en sus pagos o por omisión o pagos incompletos, puedan manejar a
través de Internet los trámites en línea para depurar su información o realizar pagos que
adeuden al sistema, ofreciéndoles un servicio al cual pueden acceder directamente
desde la comodidad de su oficina, sin intermediarios y con la plataforma tecnológica y
soporte técnico apropiados para brindar seguridad y calidad en las operaciones, las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

COLPENSIONES implementó para los empleadores y aportantes independientes el
Nuevo Portal del Aportante que ofrece mecanismos que aseguran la confidencialidad e
integridad de sus transacciones electrónicas, mediante un certificado de firma digital (que
no tiene costo) que le permite a nuestra entidad garantizar la identidad y responsabilidad
de los empleadores o independientes frente a los documentos y novedades que realicen a
través de esta herramienta.

PASOS PARA REGISTRARSE EN EL NUEVO PORTAL

Recuerde que sin importar si la entidad estaba, o no, registrada antes del 17 de enero de
2017 en el anterior Portal, deberá efectuar nuevamente el procedimiento de
registro/enrolamiento.

Antes de iniciar el registro/enrolamiento tenga en cuenta lo siguiente:

El primer ingreso a esta plataforma lo tendrá que realizar el representante legal de
la empresa por una única vez, si se trata de una entidad con registro en cámara y
comercio. Para el aportante independiente deberá ser el titular.
Debe tener a mano los siguientes documentos escaneados en PDF:

Para empresas Privadas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Certificado de Cámara y Comercio

Para empresas Públicas:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT
Si su entidad no cuenta con Certificado de Cámara y Comercio deberá presentar
cualquiera de los siguientes documentos dependiendo su naturaleza:
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Documento o acta de posesión del representante legal de la entidad, entiéndase
alcalde, gobernador, gerente de Hospital, etc.  Este documento puede ser por
resolución o acto administrativo que delega funciones de talento humano.
Para las entidades del orden nacional (ministerios, departamentos administrativos,
etc.) se debe validar el acta de posesión del jefe de talento humano o la resolución
de delegación de funciones.
Para las entidades del Estado que han sido suprimidas, se debe validar el decreto
o el acto administrativo que asignó las funciones a la entidad que se encuentra
activa.

Para aportantes independientes:
Cédula de ciudadanía del Representante Legal
RUT

Tenga en cuenta que los archivos que se suban a la plataforma no pueden superar un
tamaño de 10 MB.

Usted puede registrarse directamente en el Portal Web del Aportante siguiendo las
instrucciones que a continuación se detallan:

Ingrese a la página de Colpensiones www.colpensiones.gov.co y diríjase al banner1.
denominado: “Empleador”, posteriormente ingrese al recuadro “portal del
aportante”.
También podrá ingresar directamente digitando la siguiente URL:
https://pwa.colpensionestransaccional.gov.co/

Si la empresa o aportante independiente aún no está registrado en el Nuevo Portal
acceda por el botón “Registrarse” en donde se aconseja ingresar a la opción
“Ayuda” en la parte superior de la pantalla y ver los tres videos tutoriales antes de
iniciar el proceso de registro.

Para facilitar el procedimiento mencionado también tiene a su disposición los siguientes
videos:

Enrolamiento aportante: Este video interactivo le muestra todos los pasos que
debe realizar para su registro.
Instalación de la APP: En este video se explica cómo debe realizar el proceso de
instalación del certificado digital y descargue de la aplicación Google authenticator
en su celular.
Uso del Certificado Digital: En este video se explica la manera como se utilizará
el certificado digital.

http://www.colpensiones.gov.co/
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En el menú del Portal encontrará los siguientes botones:2.

Usuario: en este campo debe registrar el usuario que le llega por correo cifrado
una vez se ha efectuado el registro exitosamente.
Contraseña: En este campo se registrará la contraseña enviada en el correo
cifrado en el cual se da el usuario, de esta forma ingresa al portal.
Registrarse: Si la empresa no se ha registrado este es el botón por el cual inicia el
registro.
Olvido su contraseña: Este botón se utiliza cuando se necesita cambiar la
contraseña actual.

Una vez termine el registro inicial de manera exitosa recibirá un correo electrónico
con el usuario y la contraseña para el acceso. En caso que usted no reciba dicho
correo 24 horas después de efectuar el enrolamiento, podrá Restablecer la 
contraseña por el menú principal; donde recibirá la clave al correo registrado
inicialmente.

Posterior a la verificación de los documentos por parte de la empresa certificadora,3.
también recibirán un correo electrónico con el PIN del certificado digital, que
deberá ser activado, tal y como se explica en el video de ayuda.

En caso de que sea una entidad identificada con NIT, el Representante Legal4.
podrá autorizar a un (1) trabajador de su empresa quien será el usuario encargado
de las tareas de depuración.

Para lo anterior, deberá ingresar al portal con el usuario y contraseña asignados y
en el libro de “Admin. Usuarios Funcionales”, el Representan Legal puede realizar
el registro del funcionario que realizará las tareas de depuración, para este registro
es necesario que tenga escaneada la cédula del funcionario y el RUT de la
empresa.

Lo anterior no aplica para aportantes independientes, pues será únicamente el
titular el encargado de realizar todos los trámites en el Portal y no podrá efectuar
delegación alguna. Siga los pasos de registro y una vez finalizados le llegara al
funcionario asignado un correo con el usuario y contraseña y otro con el PIN del
certificado digital.

Después de finalizar el registro puede iniciar el proceso de depuración y pago.5.
Para ayudarle en esta labor, en nuestra página publica, podrá encontrar seis (6)
manuales que le permitirán aclarar las inquietudes sobre los beneficios del Nuevo
Portal en el siguiente link:

http://www.colpensiones.gov.co/Default.aspx/EMPLEADOR/A,B,C
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https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_de
purar_la_deuda,.

BENEFICIOS DEL NUEVO PORTAL

Obtener información de primera mano del estado de deuda. Podrá visualizar la
deuda por cada ciclo para mayor facilidad.
Efectuar pagos sin salir de su oficina o casa, los siete días de la semana por medio
del canal de pagos PSE.
Imprimir el comprobante para realizar el pago, en Bancolombia, Banco de Bogotá,
Banco Sudameris, Davivienda y Banco Agrario.
Obtener la certificación de los pagos realizados a partir de octubre de 2012 por
este medio.
Realizar el cargue de medios magnéticos para completar el detalle de los pagos de
los grandes aportantes en la base de datos de recaudo.
Identificar los pagos efectuados de los empleados que tienen inconsistencias con
la afiliación en el Régimen de Prima Media.
Notificar a través de 10 formularios disponibles en el Portal, las posibles
inconsistencias de la deuda real.
Realizar correcciones de nombres, tipo y número de documento.

Manuales:
Los siguientes manuales podrán ser consultados en el siguiente link:
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/como_depurar_la_deuda

Certificado PILA
Correcciones empresariales
Liquidación- Estado de cuenta
Mis transacciones
Novedades de retiro
Tutorial de Medios magnéticos

DEUDA PRESUNTA POR OMISION: Recuerde que la deuda Presunta se origina por1-
omisión en el pago de aportes pensionales por un trabajador afiliado a Colpensiones,
errores en la información declarada o por omisión en el reporte de novedades de retiro
que impiden establecer la terminación de la relación laboral y a través del portal podrá
validar la información de los trabajadores por los cuales se está generando esta
deuda, así como los ciclos y el valor de la misma.

Deuda Presunta Por Omisión - Retiros Retroactivos: Si la deuda esta generada
por un trabajador que ya no labora en la empresa y en el último pago no fue

https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
https://www.colpensiones.gov.co/empleador/Publicaciones/Empleadores/como_depurar_la_deuda
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reportada la novedad de retiro usted podrá marcar esta novedad. Es importante
anotar que para la aplicación de dichas novedades se deben tener los soportes
suficientes que garanticen la veracidad de esta marcación por cuanto la
Administradora y los Entes de Control podrán solicitarlos posteriormente.

Para solucionar esta inconsistencia debe hacerse un retiro retroactivo siguiendo las
instrucciones del Manual de Novedades de Retiro.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268

Deuda Presunta Por Omisión - Pagos realizados por error a Un Fondo
Privado: Si identifica que la deuda presunta por omisión se genera por ciclos que
debía haber pagado a Colpensiones pero que fueron cotizados a un Fondo
Privado, podrá efectuar la correspondiente marcación de esta inconsistencia a
través del portal para su normalización.

Deuda Presunta Por Omisión - Medios Magnéticos o Pagos sin Detalles:
Desde el año 1995 hasta el año 2007, año en que empezaron a funcionar los
operadores de información del sistema PILA (p.ej. Mi planilla, SOI, Aportes en
Línea, Simple, etc.), las empresas que realizaban la autoliquidación de sus aportes
a pensión al Instituto de Seguros Sociales, debían hacerlo a través de planillas
físicas y de archivos con el detalle de los trabajadores por los cuales se realizaba
el pago de la cotización y debía presentarse en medio magnético (CD o diskette).

Cuando ese archivo a hoy es inexistente o presenta inconsistencias, se tipifica como
un “Pago sin detalles”. En tales casos Colpensiones, a pesar de encontrar pagos,
carece de la información para identificar y distribuir dichos aportes entre los
trabajadores de la empresa y aplicarlos en sus historias laborales.

Para entregar este detalle a Colpensiones, las empresas deberán subir a través del
portal del aportante, los archivos con los detalles de las planillas de autoliquidación
faltantes, de acuerdo a las instrucciones de la sección CARGUE DE MEDIOS
MAGNÉTICOS del Manual del Portal del Aportante.
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269

Deuda Presunta Por Omisión - Pago: En caso de confirmar que la deuda
presunta registrada por alguno de sus trabajadores, efectivamente corresponde a
la ausencia de pago en dicho ciclo, el único mecanismo dispuesto por la Ley y por
el Ministerio de Protección Social, para cancelar aportes pensionales generados
por omisión de pago, es la planilla tipo M, razón por la cual el pago debe hacerlo a
través de los operadores de información de Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes, PILA.

https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7268
https://www.colpensiones.gov.co/descargar.php?idFile=7269
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DEUDA PRESUNTA POR DIFERENCIA EN PAGO: La deuda presunta por diferencia2-
en pago se calcula mediante la validación de los pagos realizados por los aportantes
con la información declarada por cada uno de sus trabajadores. Esta deuda presunta
por diferencia en pago se origina por pagos realizados de manera extemporánea en
los que se omitió el pago de los correspondientes intereses de mora o el no pago del
Fondo de Solidaridad Pensional o en general por pagos incompletos. Igualmente
puede originarse por errores o inconsistencias en la liquidación. El portal le permite
normalizar esta situación, bien sea pagando, a través del mismo, los aportes que
realizó de manera incompleta o corrigiendo las inconsistencias que originan dicha
deuda.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Corrección de IBC (Ingreso Base de
Cotización): Si identifica que la deuda presunta por diferencia en pago se causa
por haber declarado un Ingreso Base de Cotización, inferior al salario mínimo legal
mensual vigente establecido por la ley para el ciclo (año-mes) sobre el cual se
declaró el pago de la cotización, podrá ajustar y corregir esta información de
acuerdo con el manual.

Deuda Presunta Por Diferencia en Pago - Pago: Si confirma que su empresa
tiene una deuda presunta por diferencia en pago pendiente, podrá proceder a
pagar a Colpensiones a través del Portal WEB del Aportante, liquidando y pagando
en línea por el botón PSE o en Bancos a través de liquidación impresa, siguiendo
las instrucciones del Manual.



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

La Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e
Inversiones,  hace constar  que el oficio de  constitución en mora emitido contra
el aportante SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH, por el no pago de las
obligaciones pensionales, se publicó en la página web de la entidad el día 1 de
Abril de 2019, y se  desfijo el día 5 de Abril de 2019.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., los 8 días del mes de Abril de
2019.

Director de Ingresos por Aportes
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

Administradora Colombiana de Pensiones  - Colpensiones



DIRECCION DE INGRESOS POR APORTES
GERENCIA DE FINANCIAMIENTO E INVERSIONES

COLPENSIONES

La Dirección de Ingresos por Aportes de la Gerencia de Financiamiento e
Inversiones,  hace constar  que el oficio de  constitución en mora emitido contra
el aportante SIERRA SANDOVAL MARITZA ELIZABETH, por el no pago de las
obligaciones pensionales, se publicó en la página web de la entidad el día 2 de
Mayo de 2019, y se  desfijo el día 8 de Mayo de 2019.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., los 9 días del mes de Mayo de
2019.

Director de Ingresos por Aportes
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

Administradora Colombiana de Pensiones  - Colpensiones































































Centro de Atención Telefónica Nacional: 01 8000 41 09 09 - Centro de Atención Telefónica Nacional BEPS: 01 8000 41 07 77
Bogotá: 489 09 09 - Bogotá BEPS: 487 03 00 - Medellín 483 60 90

www.colpensiones.gov.co

Ven por tu futuro

Bogotá D.C., 5 de mayo de 2017 BZ2017_2988089-1165165

Señores:
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO
Calle 7 No 15-58 Palacio de Justicia Piso 3
Correo electrónico: j02pctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
RIOHACHA – GUAJIRA

ASUNTO    MODULACIÓN ORDEN ACCIDENTAL
Radicado:     44001310400220170001400
Accionante:   MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL CC. 40914827
Accionado:  COLPENSIONES y/o ISS

JUANITA DURAN VELEZ, en mi calidad de  Gerente Nacional de Defensa Judicial de la
Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, debidamente facultada de
conformidad con el artículo 5 de la Resolución 039 de 2012, solicito respetuosamente MODULE
la orden accidental contenida en sentencia de 13 de marzo de 2017 de conformidad con las
facultades previstas en el Decreto 2591 de 1991 y  en virtud de la normatividad vigente y la
jurisprudencia constitucional:

ANTECEDENTESI.

El 9 de marzo de 2017 Colpensiones fue notificada del Auto No 0113 mediante el cual vincula a
la entidad dentro del acción de tutela interpuesta por la señora MARITZA ELIZABETH SIERRA
SANDOVAL contra la NUEVA EPS, lo anterior con ocasión a la vulneración de los derechos
fundamentales en atención a que no le han sido canceladas las incapacidades No 0003162198,
0003162209, 0003218253 y 0003331815 por periodos interrumpidos entre 7, 3, 7 y 20 días.

El 13 de marzo de 2017, este Despacho profirió sentencia no obstante Colpensiones fue
notificada meramente de la parte resolutiva sin que tenga acceso a las consideraciones de tal
decisión, en la cual tuteló los derechos fundamentales de la seguridad social, mínimo vital y vida
digna de la accionante y ordeno a COLPENSIONES “asumir el pago de las incapacidades No
0003162198, 0003162209, 0003218253 y 003331815 hasta tanto quede en firme el dictamen de su
perdida de capacidad laboral (CPL) y/o se determine con certeza, si hay lugar al pago de la
indemnización o pensión por invalidez.”

El 1 de abril de 2017, la Dirección de Medicina Laboral comunicó a la accionante mediante
OFICIO BZ2017_2519116-2017_2691316 que “a la fecha la EPS a la cual usted se encuentra
afiliada, no ha remitido a la fecha el concepto de rehabilitación que de cuenta del origen de la enfermedad
ni el tiempo de incapacidad continua. De igual manera obtuvimos el Certificado de relación de
incapacidades, que usted no aportó en el escrito de tutela, el cual evidencia que usted no ha esta
incapacidad de forma continua, ya que usted ha tenido los siguientes periodos de incapacidad, esto sin



1 Autos  65 d e2013, 25ª de 2012, 123 de 2009, 130 de 2004,  091 de 2002

Centro de Atención Telefónica Nacional: 01 8000 41 09 09 - Centro de Atención Telefónica Nacional BEPS: 01 8000 41 07 77
Bogotá: 489 09 09 - Bogotá BEPS: 487 03 00 - Medellín 483 60 90

www.colpensiones.gov.co

Ven por tu futuro

superar 180 días continuos…” Verificado el historial del ciudadano, no se evidencia nueva
documentación.

Teniendo en cuenta que las condiciones en las cuales se dio la orden de tutela van en contravía
del ordenamiento jurídico y de la jurisprudencia constitucional, es necesario solicitar la
MODULACIÓN del fallo sin que ello implique desnaturalizar el propósito de amparo
constitucional de los derechos tutelados, para ello se expone:

NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIASII.

Sobre la acción de tutela, pese que su tramite carece de exigencias de forma su estructura no
deja de lado las garantías procesales consignadas en el Decreto 2591 de 1991, que en su
artículo 5º expresa “(…) todas las providencias que se dicten en el trámite de una acción de tutela se
deberán notificar a las partes o a los intervinientes. Para este efecto son partes la persona que ejerce la
acción de tutela y el particular, la entidad o autoridad pública contra la cual se dirige la acción de tutela de
conformidad con el artículo 13 del decreto 2591 de 1991.  El juez velará porque de acuerdo con las
circunstancias, el medio y la oportunidad de la notificación aseguren la eficacia de la misma y la
posibilidad de ejercer el derecho de defensa”.  Concomitante, el artículo 30 dispone “el  fallo se notificará
por telegrama o por otro medio expedito que asegure su cumplimiento a más tardar el día siguiente de
haber sido proferido”.

La Corte Constitucional se ha referido a la notificación como: “el acto material de comunicación a
través del cual se ponen en conocimiento de las partes y de los terceros interesados las decisiones
proferidas por las autoridades públicas, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales”1.

En ese orden de ideas, la notificación tiene una connotación formal que busca garantizar de
manera sustancial el ejercicio de los derechos fundamentales de defensa, contradicción y
debido proceso, por cuanto informa a las partes y terceros interesados el contenido de las
providencias. De ahí que el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, reza: “las providencias que se
dicten se notificarán a las partes o intervinientes, por el medio que el juez considere más expedito y
eficaz” (Negrilla fuera de texto).

SUBSIDIO DE INCAPACIDADIII.

En materia de subsidio de incapacidades de origen común es pertinente indicar que, el
reconocimiento y pago de las mismas recae sobre las Administradoras de Fondos de Pensiones
a partir del día 181 hasta el día 360, siempre que i) la EPS emita concepto de rehabilitación
antes del día 120, ii) lo remita a la AFP antes del día 150 y, iii) el concepto de rehabilitación



2 Artículo 41 del Decreto 2463 de 2001, modificado por el Decreto - Ley 019 de 2012: (…) Las Entidades Promotoras 
de Salud deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y 
enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida el concepto respectivo, según 
corresponda. Cuando la Entidad Promotora de Salud no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello 
hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los ciento 
ochenta (180) días iníciales con cargo a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente 
concepto.”

3 Sentencia T 144 de 28 de marzo de 2016, M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO.
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sea favorable, de conformidad con el artículo 41 del Decreto 2463 de 2001, modificado por el
Decreto - Ley 019 de 20122.

Al respecto, la Corte Constitucional fue clara al precisar que tal y como el legislador lo prevé, el
incumplimiento de las obligaciones propias de las EPS tiene una consecuencia sancionatoria
que le impide se traslade la obligación del reconocimiento y pago de las incapacidades a las
AFP aún cuando las incapacidades superen los 180 días3:

“Sobre el papel del concepto favorable de rehabilitación, conviene destacar que
conforme el Decreto-Ley 019 de 2012, las EPS deben emitirlo antes del día 120 de
incapacidad temporal. Luego de expedirlo deben remitirlo antes del día 150, a la AFP
que corresponda.

En los eventos en que ello no sea así, compete a la EPS pagar con sus propios
recursos el subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal, en caso de
que la incapacidad se prolongue más allá de los 180 días. Asumirá desde el día 181 y
hasta el día en que emita el concepto en mención.

La AFP, una vez tenga concepto favorable de rehabilitación, habrá de postergar el
proceso de calificación de pérdida de capacidad laboral “hasta por 360 días calendario
adicionales a los primeros 180 de incapacidad temporal que otorgó [y pagó] la EPS”. El
régimen de calificación prevé como condición, el pago de un subsidio equivalente a la
incapacidad temporal que venía disfrutando el trabajador. De este modo es claro que la
AFP debe asumir el pago de incapacidades desde el día 181 al 540, a menos que la EPS
haya inobservado sus obligaciones, como se dejó dicho.

Aunado a ello, vale la pena señalar que la interrupción de las incapacidades superior a 30 días
data del Decreto 770 de 1975 que su artículo 9º establece el pago del subsidio de incapacidad
a cargo del Instituto Colombiano de Seguros Sociales “se reconocerá por el término de 180 días
continuos o discontinuos, siempre que la interrupción no exceda de 30 días”. Luego, el Instituto de
Seguros Sociales emitió la resolución 2266 de 1998 “por la cual se reglamenta el proceso de expedición,
reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas por incapacidades y Licencias de
Maternidad en el Instituto de los Seguros Sociales”, en su artículo 13 establece:

“Se entiende por prórroga de incapacidad, la que se expide con posterioridad a la inicial, por la
misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga relación directa con ésta, así se trate de código
diferente y siempre y cuando entre una y otra no haya una interrupción mayor a treinta (30) días
calendario.”



4 Sentencia T-468 de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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En este mismo sentido, el Ministerio de Salud ha avalado dicha interpretación a lo largo del
tiempo, es así que a través del CONCEPTO 2-2016-060190 aclara que “en relación con las
prórrogas o interrupciones de las incapacidades, no existe una norma que establezca las reglas en tal
sentido, tal como lo ha sostenido el Ministerio de Salud y Protección Social, en reiterados conceptos tales
como el radicado con el número 201511600088971 del 26 de enero de 2015… en consecuencia las EPS
aplican lo establecido en la Resolución 2266 del 6 de agosto de 1998… De conformidad con lo
anteriormente expuesto y para efectos de reconocer y pagar la prestación económica en las proporciones
indicadas en el artículo 227 del Código Sustantivo de Trabajo, se tendrá en cuenta que no haya
trascurrido más de 30 días calendario entre incapacidad e incapacidad, originada por la misma
enfermedad o lesión, para establecer que se trata de una prórroga de la inicial, o en el caso contrario, al
trascurrir más de 30 días calendario entre la una y la otra, se estaría frente a una nueva incapacidad que
originaría el pago de los dos primeros días por parte del empleador y a partir del tercer día por parte de la
EPS respectiva.”

Ahora bien, el propósito del término legal de los 360 días atribuibles a las AFP es la posible
recuperación digna del trabajador. De ahí que, cuando las incapacidades superan los primeros
180 días, resulta necesario calificar la pérdida de capacidad laboral por parte de las autoridades
encargadas (Juntas Regionales o la Junta Nacional de Calificación de Invalidez), a fin de
adoptar las medidas de protección equiparables a las condiciones específicas del asunto.

Una vez se efectúa la calificación, puede resultar: i) una pérdida de capacidad laboral NO
relevante (entre el 0% y el 5%); ii) una incapacidad permanente parcial (superior al 5% e inferior
al 50%); y iii) un porcentaje de pérdida de capacidad laboral superior al 50%, por ende, se
configura el estado de invalidez. Valga resaltar que contra el dictamen, proceden los recursos
de ley.

En lo que refiere a la incapacidad permanente parcial, el trabajador es acreedor de la estabilidad
laboral reforzada toda vez que el empleador debe reintegrar al afectado a la actividad laboral
bajo condiciones especiales acordes a su estado de salud. Sin embargo, la Corte Constitucional
advirtió un déficit legal cuando el trabajador continúa en estado de incapacidad superando los
540 días y adicionalmente, no es posible su reintegro a la vida laboral, pago que legalmente no 
le era imputable a ninguna de las entidades que integra el Sistema de Seguridad Social4.

Como consecuencia, el 9 de junio de 2015 se expidió la Ley 1753 – Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018, la cual la Corte Constitucional consideró su aplicación de forma
retroactiva en atención a que es el Estado quien asumirá su pago a través de la Entidad 
Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud. Así lo
contempla la Sentencia T-144 de 2016, de fecha 28 de marzo de 2016, con ponencia de la Dra.
Gloria Stella Ortiz Delgado:

“Retomando lo referente al déficit de protección legal para asegurados con
incapacidades prolongadas por más de 540 días que no tienen derecho a una pensión
de invalidez, es necesario resaltar que tal vacío legal fue advertido recientemente por el
Congreso de la República, quien a través de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015 –Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018–, reguló lo referido al pago de las incapacidades
superiores a los 540 días y estableció, en cabeza del Gobierno Nacional, la obligación de



5 Sentencia T- 086 de 6 de febrero de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa
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regular el procedimiento de revisión periódica de la incapacidad, dando soluciones a los
dos puntos de vista analizados en los fundamentos 31 y 32 de esta sentencia.

En efecto, el artículo 67 de la referida Ley 1753 de 2015, indicó:

“ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD ADMINISTRADORA
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.
La Entidad administrará los siguientes recursos: (…) Estos recursos se destinarán a: a)
El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y
demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad
Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de origen
común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la
incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situaciones
de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades.”

Teniendo presente esta nueva normativa, es claro que en todos los casos futuros; esto
es, los suscitados a partir de la vigencia de la Ley –9 de junio de 2015[1]–, el juez
constitucional, las entidades que integran el Sistema de Seguridad Social y los
empleadores deberá acatar lo normado. Como se puede observar en la norma
transcrita, el Legislador atribuyó la responsabilidad en el pago de las incapacidades
superiores a los 540 días a las EPS, quienes podrán perseguir el reconocimiento y
pago de las sumas canceladas por dicho concepto, ante la entidad administradora
de los recursos del sistema general de seguridad social en salud, según lo
prescrito en el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015.

Como fundamento adicional, ha de resaltarse que la aplicación retroactiva de la Ley, si
bien impone una carga administrativa en cabeza de las EPS, no son ellas quienes al final
van a asumir la obligación, pues es en últimas el Estado, en cabeza de la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social en salud, quien
les pagará a éstas los dineros cancelados por dicho concepto”.

DE LA MODULACIÓN DE LA ORDEN ACCIDENTALIV.

El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 estipula “el juez establecerá los demás efectos del fallo para
el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o
eliminadas las causas de la amenaza”, en virtud de dicha disposición, la Corte Constitucional
estudió aquellas circunstancias en que el accionado no puede dar cabal cumplimiento dadas las
condiciones de imposibilidad implícitas en la orden accidental del fallo de tutela.

Así pues, el Alto Tribunal desarrolló los parámetros bajo los cuales el juez Constitucional puede
modular la orden que pretende la protección del derecho, en la medida en que su complejidad lo
permita, siendo el principal fin el goce efectivo del derecho sin que ello desconozca la orden
principal5:

“4. Competencia restringida del juez de tutela para modificar órdenes, en especial
cuando éstas son complejas.
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A continuación, entra la Sala a precisar los parámetros dentro de los cuales el juez
de tutela ejerce esta facultad. Para ello se establecerá: cuándo es posible que
modifique la orden judicial impartida originalmente, cuál es el fin al que se debe
propender al introducir este cambio y cuáles son los límites y alcances de esta
facultad.

4.1. En primer lugar, la modificación de la orden impartida por el juez no puede
tener lugar en cualquier caso. Este debe corroborar previamente que se reúnen
ciertas condiciones de hecho que conducirán a que dadas las particularidades del
caso, el derecho amparado no vaya a ser realmente disfrutado por el interesado o
que se esté afectando gravemente el interés público. Esto puede suceder en
varias hipótesis: (a) cuando la orden por los términos en que fue proferida nunca
garantizó el goce efectivo del derecho fundamental tutelado o lo hizo en un
comienzo, pero luego devino inane; (b) en aquellos casos en que su cumplimiento
no es exigible porque se trata de una obligación imposible o porque implica 
sacrificar de forma grave, directa, cierta manifiesta e inminente el interés 
público; y  (c) cuando es evidente que siempre será imposible cumplir la orden.
(…)” (Negrillas fuera de texto)

Lo anterior en atención a que, las órdenes accidentales mediante las cuales el Juez
Constitucional pretende hacer efectiva la orden de amparo no se ajustan a la realidad del bien
protegido o afectan en gran medida el interés general como ocurre en el presente caso. Vale la
pena aclarar, que dicha figura jurisprudencial sólo puede ser invocada con el propósito de
mantener la eficacia de la orden principal, es decir que, el Juez de conocimiento puede
acudir a la modificación del fallo de tutela siempre que adopte nuevos mecanismos de
protección dentro del marco del bien jurídico tutelado.

CASO CONCRETOV.

Sobre el particular, se encuentra en primera instancia que Colpensiones a la fecha no cuenta
con la documentación idónea y pertinente para el estudio del reconocimiento y pago de
incapacidades “superiores a 180 días” por cuanto la EPS no ha remitido concepto de
rehabilitación.

En segunda instancia, aún cuando no obra si quiera dentro del expediente de tutela se obtuvo la
relación de los periodos de incapacidad en los que se evidencian interrupciones entre una y otra
superiores a 30 días, hecho que de conformidad con el concepto del Ministerio de Salud sobre
la Resolución 2266 de 1998 del Instituto Colombiano de Seguros Sociales comprende una
nueva incapacidad.

Sumado a lo expuesto, la orden accidental se encuentra dirigida únicamente a Colpensiones y
comprende el reconocimiento y pago de incapacidades “hasta tanto quede en firme el dictamen de
su perdida de capacidad laboral (CPL) y/o se determine con certeza, si hay lugar al pago de la
indemnización o pensión por invalidez”, hecho que no se ajusta al ordenamiento jurídico por cuanto:

Se desconocen los medios probatorios tenidos en cuenta por el Juez de tutela que le
hayan permitido establecer la existencia de la obligación de incapacidades superiores a
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180 días ininterrumpidamente a cargo de la EPS, la verificación de la remisión efectiva
del concepto de rehabilitación por parte de dicha entidad a la AFP conforme a lo
dispuesto por el legislador, como tampoco estableció en el tiempo la responsabilidad de
pago del subsidio de incapacidad en consonancia con el artículo 67 de la Ley 1753 de
2015 (en caso de ser jurídicamente cierto que existe la obligación en cabeza de
Colpensiones).
Colpensiones desconoce el contenido integro del fallo de tutela lo cual obstaculiza la
defensa por parte de esta entidad por cuanto no hay certeza sobre las consideraciones
que aparte de las expuestas anteriormente, hayan permitido la viabilidad de tal decisión.

No obstante, la acción de tutela fue interpuesta inicialmente contra la EPS siendo parte dentro
de la demanda y por lo tanto, permite en su totalidad que se module la orden de tutela de tal
forma que i) sobre la EPS recae la obligación, en principio del reconocimiento y pago de las
incapacidades durante los primeros 180 días ininterrumpidamente, habiendo remitido concepto
de rehabilitación a la AFP; ii) que de no haber remitido efectivamente el concepto de
rehabilitación (como en efecto ocurre en el presente caso) le corresponde continuar realizando
el pago del subsidio de incapacidad hasta que cumpla con la remisión; iii) en caso de no contar
con incapacidades ininterrumpidas comprende una nueva incapacidad; iv) una vez remitido el
concepto a Colpensiones y relacionar los 180 días de incapacidad sin interrupciones superiores
a 30 días, compete a esta Administradora el reconocimiento y pago del subsidio de incapacidad
hasta los 360 días; v) que en caso de incapacidad permanente parcial superior a 540 días,
debe realizar su reconocimiento y pago nuevamente por la EPS en virtud del artículo 67 de la
Ley 1753 de 2015.

Al respecto, impera resaltar que la naturaleza de la acción de tutela es proteger del derecho
invocado y el ajuste de la orden accidental debe perseguir su materialización, en ese sentido
Colpensiones solicita respetuosamente MODULE el fallo de tutela en su parte accidental en
consonancia con las disposiciones legales y jurisprudenciales en contexto con las
circunstancias de la señora MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL sin que su amparo
afecte los derechos de las partes por cuanto asumir el reconocimiento y pago de las
incapacidades reseñadas por parte de la entidad implica sacrificar de forma grave, directa,
cierta manifiesta e inminente el interés público pues la entidad responsable se encuentra
plenamente identificada en las situaciones antes descritas sin que sea competencia de
Colpensiones en la actualidad.

Conforme con el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, Colpensiones dispone como único correo
electrónico oficial para notificaciones notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.

Cordialmente,

 
JUANITA DURAN VÉLEZ
Gerente Nacional de Defensa Judicial
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Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones
Proyectó: INDUARTEM Anexos
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Bogotá D.C., 5 de mayo de 2017 BZ2017_2988089-1165165

Señores:
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO
Calle 7 No 15-58 Palacio de Justicia Piso 3
Correo electrónico: j02pctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
RIOHACHA – GUAJIRA

ASUNTO    MODULACIÓN ORDEN ACCIDENTAL
Radicado:     44001310400220170001400
Accionante:   MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL CC. 40914827
Accionado:  COLPENSIONES y/o ISS

JUANITA DURAN VELEZ, en mi calidad de  Gerente Nacional de Defensa Judicial de
la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, debidamente facultada de
conformidad con el artículo 5 de la Resolución 039 de 2012, solicito respetuosamente
MODULE la orden accidental contenida en sentencia de 13 de marzo de 2017 de
conformidad con las facultades previstas en el Decreto 2591 de 1991 y  en virtud de la
normatividad vigente y la jurisprudencia constitucional:

ANTECEDENTESI.

El 9 de marzo de 2017 Colpensiones fue notificada del Auto No 0113 mediante el cual
vincula a la entidad dentro del acción de tutela interpuesta por la señora MARITZA
ELIZABETH SIERRA SANDOVAL contra la NUEVA EPS, lo anterior con ocasión a la
vulneración de los derechos fundamentales en atención a que no le han sido
canceladas las incapacidades No 0003162198, 0003162209, 0003218253 y
0003331815 por periodos interrumpidos entre 7, 3, 7 y 20 días.

El 13 de marzo de 2017, este Despacho profirió sentencia no obstante Colpensiones fue
notificada meramente de la parte resolutiva sin que tenga acceso a las consideraciones
de tal decisión, en la cual tuteló los derechos fundamentales de la seguridad social,
mínimo vital y vida digna de la accionante y ordeno a COLPENSIONES “asumir el pago
de las incapacidades No 0003162198, 0003162209, 0003218253 y 003331815 hasta
tanto quede en firme el dictamen de su perdida de capacidad laboral (CPL) y/o se
determine con certeza, si hay lugar al pago de la indemnización o pensión por
invalidez.”



1 Autos  65 d e2013, 25ª de 2012, 123 de 2009, 130 de 2004,  091 de 2002
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El 1 de abril de 2017, la Dirección de Medicina Laboral comunicó a la accionante
mediante OFICIO BZ2017_2519116-2017_2691316 que “a la fecha la EPS a la cual
usted se encuentra afiliada, no ha remitido a la fecha el concepto de rehabilitación que
de cuenta del origen de la enfermedad ni el tiempo de incapacidad continua. De igual
manera obtuvimos el Certificado de relación de incapacidades, que usted no aportó en
el escrito de tutela, el cual evidencia que usted no ha esta incapacidad de forma
continua, ya que usted ha tenido los siguientes periodos de incapacidad, esto sin
superar 180 días continuos…” Verificado el historial del ciudadano, no se evidencia
nueva documentación.

Teniendo en cuenta que las condiciones en las cuales se dio la orden de tutela van en
contravía del ordenamiento jurídico y de la jurisprudencia constitucional, es necesario
solicitar la MODULACIÓN del fallo sin que ello implique desnaturalizar el propósito de
amparo constitucional de los derechos tutelados, para ello se expone:

NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIASII.

Sobre la acción de tutela, pese que su tramite carece de exigencias de forma su
estructura no deja de lado las garantías procesales consignadas en el Decreto 2591 de
1991, que en su artículo 5º expresa “(…) todas las providencias que se dicten en el
trámite de una acción de tutela se deberán notificar a las partes o a los intervinientes.
Para este efecto son partes la persona que ejerce la acción de tutela y el particular, la
entidad o autoridad pública contra la cual se dirige la acción de tutela de conformidad
con el artículo 13 del decreto 2591 de 1991.  El juez velará porque de acuerdo con las
circunstancias, el medio y la oportunidad de la notificación aseguren la eficacia de la
misma y la posibilidad de ejercer el derecho de defensa”.  Concomitante, el artículo 30
dispone “el  fallo se notificará por telegrama o por otro medio expedito que asegure su
cumplimiento a más tardar el día siguiente de haber sido proferido”.

La Corte Constitucional se ha referido a la notificación como: “el acto material de
comunicación a través del cual se ponen en conocimiento de las partes y de los terceros
interesados las decisiones proferidas por las autoridades públicas, en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales y legales”1.

En ese orden de ideas, la notificación tiene una connotación formal que busca
garantizar de manera sustancial el ejercicio de los derechos fundamentales de defensa,
contradicción y debido proceso, por cuanto informa a las partes y terceros interesados
el contenido de las providencias. De ahí que el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991,
reza: “las providencias que se dicten se notificarán a las partes o intervinientes, por el
medio que el juez considere más expedito y eficaz” (Negrilla fuera de texto).



2 Artículo 41 del Decreto 2463 de 2001, modificado por el Decreto - Ley 019 de 2012: (…) Las Entidades Promotoras 
de Salud deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y 
enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida el concepto respectivo, según 
corresponda. Cuando la Entidad Promotora de Salud no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello 
hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los ciento 
ochenta (180) días iníciales con cargo a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente 
concepto.”

3 Sentencia T 144 de 28 de marzo de 2016, M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO.
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SUBSIDIO DE INCAPACIDADIII.

En materia de subsidio de incapacidades de origen común es pertinente indicar que, el
reconocimiento y pago de las mismas recae sobre las Administradoras de Fondos de
Pensiones a partir del día 181 hasta el día 360, siempre que i) la EPS emita concepto
de rehabilitación antes del día 120, ii) lo remita a la AFP antes del día 150 y, iii) el
concepto de rehabilitación sea favorable, de conformidad con el artículo 41 del
Decreto 2463 de 2001, modificado por el Decreto - Ley 019 de 20122.

Al respecto, la Corte Constitucional fue clara al precisar que tal y como el legislador lo
prevé, el incumplimiento de las obligaciones propias de las EPS tiene una consecuencia
sancionatoria que le impide se traslade la obligación del reconocimiento y pago de las
incapacidades a las AFP aún cuando las incapacidades superen los 180 días3:

“Sobre el papel del concepto favorable de rehabilitación, conviene destacar que
conforme el Decreto-Ley 019 de 2012, las EPS deben emitirlo antes del día 120 de
incapacidad temporal. Luego de expedirlo deben remitirlo antes del día 150, a la AFP
que corresponda.

En los eventos en que ello no sea así, compete a la EPS pagar con sus propios
recursos el subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal, en caso de
que la incapacidad se prolongue más allá de los 180 días. Asumirá desde el día 181 y
hasta el día en que emita el concepto en mención.

La AFP, una vez tenga concepto favorable de rehabilitación, habrá de postergar el
proceso de calificación de pérdida de capacidad laboral “hasta por 360 días calendario
adicionales a los primeros 180 de incapacidad temporal que otorgó [y pagó] la EPS”. El
régimen de calificación prevé como condición, el pago de un subsidio equivalente a la
incapacidad temporal que venía disfrutando el trabajador. De este modo es claro que la
AFP debe asumir el pago de incapacidades desde el día 181 al 540, a menos que la EPS
haya inobservado sus obligaciones, como se dejó dicho.

Aunado a ello, vale la pena señalar que la interrupción de las incapacidades superior a
30 días data del Decreto 770 de 1975 que su artículo 9º establece el pago del subsidio
de incapacidad a cargo del Instituto Colombiano de Seguros Sociales “se reconocerá
por el término de 180 días continuos o discontinuos, siempre que la interrupción
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no exceda de 30 días”. Luego, el Instituto de Seguros Sociales emitió la resolución
2266 de 1998 “por la cual se reglamenta el proceso de expedición, reconocimiento,
liquidación y pago de las prestaciones económicas por incapacidades y Licencias de
Maternidad en el Instituto de los Seguros Sociales”, en su artículo 13 establece:

“Se entiende por prórroga de incapacidad, la que se expide con posterioridad a la inicial, por la
misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga relación directa con ésta, así se trate de código
diferente y siempre y cuando entre una y otra no haya una interrupción mayor a treinta (30) días
calendario.”

En este mismo sentido, el Ministerio de Salud ha avalado dicha interpretación a lo largo
del tiempo, es así que a través del CONCEPTO 2-2016-060190 aclara que “en relación
con las prórrogas o interrupciones de las incapacidades, no existe una norma que
establezca las reglas en tal sentido, tal como lo ha sostenido el Ministerio de Salud y
Protección Social, en reiterados conceptos tales como el radicado con el número
201511600088971 del 26 de enero de 2015… en consecuencia las EPS aplican lo
establecido en la Resolución 2266 del 6 de agosto de 1998… De conformidad con lo
anteriormente expuesto y para efectos de reconocer y pagar la prestación económica en
las proporciones indicadas en el artículo 227 del Código Sustantivo de Trabajo, se
tendrá en cuenta que no haya trascurrido más de 30 días calendario entre incapacidad
e incapacidad, originada por la misma enfermedad o lesión, para establecer que se trata
de una prórroga de la inicial, o en el caso contrario, al trascurrir más de 30 días
calendario entre la una y la otra, se estaría frente a una nueva incapacidad que
originaría el pago de los dos primeros días por parte del empleador y a partir del tercer
día por parte de la EPS respectiva.”

Ahora bien, el propósito del término legal de los 360 días atribuibles a las AFP es la
posible recuperación digna del trabajador. De ahí que, cuando las incapacidades
superan los primeros 180 días, resulta necesario calificar la pérdida de capacidad
laboral por parte de las autoridades encargadas (Juntas Regionales o la Junta Nacional
de Calificación de Invalidez), a fin de adoptar las medidas de protección equiparables a
las condiciones específicas del asunto.

Una vez se efectúa la calificación, puede resultar: i) una pérdida de capacidad laboral
NO relevante (entre el 0% y el 5%); ii) una incapacidad permanente parcial (superior al
5% e inferior al 50%); y iii) un porcentaje de pérdida de capacidad laboral superior al
50%, por ende, se configura el estado de invalidez. Valga resaltar que contra el
dictamen, proceden los recursos de ley.

En lo que refiere a la incapacidad permanente parcial, el trabajador es acreedor de la
estabilidad laboral reforzada toda vez que el empleador debe reintegrar al afectado a la
actividad laboral bajo condiciones especiales acordes a su estado de salud. Sin
embargo, la Corte Constitucional advirtió un déficit legal cuando el trabajador continúa



4 Sentencia T-468 de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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en estado de incapacidad superando los 540 días y adicionalmente, no es posible su
reintegro a la vida laboral, pago que legalmente no le era imputable a ninguna de las 
entidades que integra el Sistema de Seguridad Social4.

Como consecuencia, el 9 de junio de 2015 se expidió la Ley 1753 – Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018, la cual la Corte Constitucional consideró su aplicación de forma
retroactiva en atención a que es el Estado quien asumirá su pago a través de la
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en 
Salud. Así lo contempla la Sentencia T-144 de 2016, de fecha 28 de marzo de 2016,
con ponencia de la Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado:

“Retomando lo referente al déficit de protección legal para asegurados con
incapacidades prolongadas por más de 540 días que no tienen derecho a una pensión
de invalidez, es necesario resaltar que tal vacío legal fue advertido recientemente por el
Congreso de la República, quien a través de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015 –Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018–, reguló lo referido al pago de las incapacidades
superiores a los 540 días y estableció, en cabeza del Gobierno Nacional, la obligación de
regular el procedimiento de revisión periódica de la incapacidad, dando soluciones a los
dos puntos de vista analizados en los fundamentos 31 y 32 de esta sentencia.

En efecto, el artículo 67 de la referida Ley 1753 de 2015, indicó:

“ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD ADMINISTRADORA
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.
La Entidad administrará los siguientes recursos: (…) Estos recursos se destinarán a: a)
El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y
demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad
Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de origen
común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la
incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situaciones
de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades.”

Teniendo presente esta nueva normativa, es claro que en todos los casos futuros; esto
es, los suscitados a partir de la vigencia de la Ley –9 de junio de 2015[1]–, el juez
constitucional, las entidades que integran el Sistema de Seguridad Social y los
empleadores deberá acatar lo normado. Como se puede observar en la norma
transcrita, el Legislador atribuyó la responsabilidad en el pago de las incapacidades
superiores a los 540 días a las EPS, quienes podrán perseguir el reconocimiento y
pago de las sumas canceladas por dicho concepto, ante la entidad administradora
de los recursos del sistema general de seguridad social en salud, según lo
prescrito en el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015.

Como fundamento adicional, ha de resaltarse que la aplicación retroactiva de la Ley, si
bien impone una carga administrativa en cabeza de las EPS, no son ellas quienes al final
van a asumir la obligación, pues es en últimas el Estado, en cabeza de la entidad



5 Sentencia T- 086 de 6 de febrero de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa
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administradora de los recursos del sistema general de seguridad social en salud, quien
les pagará a éstas los dineros cancelados por dicho concepto”.

DE LA MODULACIÓN DE LA ORDEN ACCIDENTALIV.

El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 estipula “el juez establecerá los demás efectos
del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté
completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza”, en
virtud de dicha disposición, la Corte Constitucional estudió aquellas circunstancias en
que el accionado no puede dar cabal cumplimiento dadas las condiciones de 
imposibilidad implícitas en la orden accidental del fallo de tutela.

Así pues, el Alto Tribunal desarrolló los parámetros bajo los cuales el juez
Constitucional puede modular la orden que pretende la protección del derecho, en la
medida en que su complejidad lo permita, siendo el principal fin el goce efectivo del
derecho sin que ello desconozca la orden principal5:

“4. Competencia restringida del juez de tutela para modificar órdenes, en especial
cuando éstas son complejas.

A continuación, entra la Sala a precisar los parámetros dentro de los cuales el juez
de tutela ejerce esta facultad. Para ello se establecerá: cuándo es posible que
modifique la orden judicial impartida originalmente, cuál es el fin al que se debe
propender al introducir este cambio y cuáles son los límites y alcances de esta
facultad.

4.1. En primer lugar, la modificación de la orden impartida por el juez no puede
tener lugar en cualquier caso. Este debe corroborar previamente que se reúnen
ciertas condiciones de hecho que conducirán a que dadas las particularidades del
caso, el derecho amparado no vaya a ser realmente disfrutado por el interesado o
que se esté afectando gravemente el interés público. Esto puede suceder en
varias hipótesis: (a) cuando la orden por los términos en que fue proferida nunca
garantizó el goce efectivo del derecho fundamental tutelado o lo hizo en un
comienzo, pero luego devino inane; (b) en aquellos casos en que su cumplimiento
no es exigible porque se trata de una obligación imposible o porque implica 
sacrificar de forma grave, directa, cierta manifiesta e inminente el interés 
público; y  (c) cuando es evidente que siempre será imposible cumplir la orden.
(…)” (Negrillas fuera de texto)

Lo anterior en atención a que, las órdenes accidentales mediante las cuales el Juez
Constitucional pretende hacer efectiva la orden de amparo no se ajustan a la realidad
del bien protegido o afectan en gran medida el interés general como ocurre en el
presente caso. Vale la pena aclarar, que dicha figura jurisprudencial sólo puede ser
invocada con el propósito de mantener la eficacia de la orden principal, es decir
que, el Juez de conocimiento puede acudir a la modificación del fallo de tutela siempre
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que adopte nuevos mecanismos de protección dentro del marco del bien jurídico
tutelado.

CASO CONCRETOV.

Sobre el particular, se encuentra en primera instancia que Colpensiones a la fecha no
cuenta con la documentación idónea y pertinente para el estudio del reconocimiento y
pago de incapacidades “superiores a 180 días” por cuanto la EPS no ha remitido
concepto de rehabilitación.

En segunda instancia, aún cuando no obra si quiera dentro del expediente de tutela se
obtuvo la relación de los periodos de incapacidad en los que se evidencian
interrupciones entre una y otra superiores a 30 días, hecho que de conformidad con el
concepto del Ministerio de Salud sobre la Resolución 2266 de 1998 del Instituto
Colombiano de Seguros Sociales comprende una nueva incapacidad.

Sumado a lo expuesto, la orden accidental se encuentra dirigida únicamente a
Colpensiones y comprende el reconocimiento y pago de incapacidades “hasta tanto
quede en firme el dictamen de su perdida de capacidad laboral (CPL) y/o se determine
con certeza, si hay lugar al pago de la indemnización o pensión por invalidez”, hecho
que no se ajusta al ordenamiento jurídico por cuanto:

Se desconocen los medios probatorios tenidos en cuenta por el Juez de tutela
que le hayan permitido establecer la existencia de la obligación de incapacidades
superiores a 180 días ininterrumpidamente a cargo de la EPS, la verificación de
la remisión efectiva del concepto de rehabilitación por parte de dicha entidad a la
AFP conforme a lo dispuesto por el legislador, como tampoco estableció en el
tiempo la responsabilidad de pago del subsidio de incapacidad en consonancia
con el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 (en caso de ser jurídicamente cierto
que existe la obligación en cabeza de Colpensiones).
Colpensiones desconoce el contenido integro del fallo de tutela lo cual
obstaculiza la defensa por parte de esta entidad por cuanto no hay certeza sobre
las consideraciones que aparte de las expuestas anteriormente, hayan permitido
la viabilidad de tal decisión.

No obstante, la acción de tutela fue interpuesta inicialmente contra la EPS siendo parte
dentro de la demanda y por lo tanto, permite en su totalidad que se module la orden de
tutela de tal forma que i) sobre la EPS recae la obligación, en principio del
reconocimiento y pago de las incapacidades durante los primeros 180 días 
ininterrumpidamente, habiendo remitido concepto de rehabilitación a la AFP; ii) que de
no haber remitido efectivamente el concepto de rehabilitación (como en efecto ocurre en
el presente caso) le corresponde continuar realizando el pago del subsidio de
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incapacidad hasta que cumpla con la remisión; iii) en caso de no contar con
incapacidades ininterrumpidas comprende una nueva incapacidad; iv) una vez remitido
el concepto a Colpensiones y relacionar los 180 días de incapacidad sin interrupciones
superiores a 30 días, compete a esta Administradora el reconocimiento y pago del
subsidio de incapacidad hasta los 360 días; v) que en caso de incapacidad permanente
parcial superior a 540 días, debe realizar su reconocimiento y pago nuevamente por la
EPS en virtud del artículo 67 de la Ley 1753 de 2015.

Al respecto, impera resaltar que la naturaleza de la acción de tutela es proteger del
derecho invocado y el ajuste de la orden accidental debe perseguir su materialización,
en ese sentido Colpensiones solicita respetuosamente MODULE el fallo de tutela en su
parte accidental en consonancia con las disposiciones legales y jurisprudenciales en
contexto con las circunstancias de la señora MARITZA ELIZABETH SIERRA
SANDOVAL sin que su amparo afecte los derechos de las partes por cuanto asumir el
reconocimiento y pago de las incapacidades reseñadas por parte de la entidad implica
sacrificar de forma grave, directa, cierta manifiesta e inminente el interés público
pues la entidad responsable se encuentra plenamente identificada en las situaciones
antes descritas sin que sea competencia de Colpensiones en la actualidad.

Conforme con el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, Colpensiones dispone como
único correo electrónico oficial para notificaciones
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.

Cordialmente,

 
JUANITA DURAN VÉLEZ
Gerente Nacional de Defensa Judicial
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones
Proyectó: INDUARTEM Anexos



1 Sentencia T 086 de 2003
2 Artículo 27, Decreto 2591 de 1991: Cumplimiento del fallo.  Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora. 
Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del responsable y le 
requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra aquél. Pasadas 
otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo 
ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá 
sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia.  
(…) En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia 
hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza.
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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2017 BZ2017_5189230-1356338

Señores:
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO
Calle 7 No 15-58 Palacio de Justicia Piso 3
Correo electrónico: j02pctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
RIOHACHA – GUAJIRA

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN, EN  SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL
AUTO DE 18 DE MAYO DE 2017

Radicado:     44001310400220170001400
Accionante:   MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL CC. 40914827
Accionado:  COLPENSIONES y/o ISS

JUANITA DURAN VELEZ, en mi calidad de  Gerente de Defensa Judicial de la Administradora
Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, debidamente facultada conforme lo dispuesto en el
artículo 4, numeral 4.4 del Acuerdo 108 del 01 de marzo de 2017
(https://www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/nuestra_entidad/Colpensiones/Normativas/nor
mativa_interna_colpensiones/normativa_interna_colpensionesacuerdos)  en atención al
asunto de la referencia, solicito respetuosamente conceda el RECUROS DE REPOSICIÓN, EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto de 18 de mayo de 2017 por las siguientes razones:

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL.I.

En principio es necesario señalar que el fallo se encuentra conformado por dos partes:
la decisión de amparo y la orden mediante el cual garantiza el goce efectivo del derecho
protegido. Frente a la orden de amparo aplica la cosa juzgada absoluta y por ende, la
decisión es inmutable y obliga al propio juez que la adoptó1. De ahí que la orden
pretende el goce efectivo del derecho amparado para lo cual el legislador ha facultado al
juez constitucional a adoptar directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento
del mismo2 conforme a las circunstancias concretas del caso y su desarrollo.
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Aunado a ello, vale la pena mencionar que la decisión de tutela suele estar acompañada
de órdenes complejas que en sí mismas implican mayor tiempo, diligencia y costo,
hecho que conlleva a que el juez de conocimiento mantenga su competencia para
adoptar las medidas que permitan el goce efectivo del derecho.

Ahora bien, la figura de la modificación del fallo es producto de un estudio cuidadoso por
parte de la Corte Constitucional como Tribunal de cierre frente a las posiciones jurídicas
de las que el Juez Constitucional puede disponer para su aplicación pese a los
diferentes conceptos emitidos por los Tribunales especializados, menos tratándose de
un mecanismo de protección constitucional.
Por consiguiente, la Corte Constitucional estableció los parámetros en los cuales el Juez
Constitucional puede entrar a modular la orden de tutela, hecho que se fundamenta en
las condiciones de hecho que impidan el goce efectivo del derecho amparado o que
afecte gravemente el interés público como en el presente caso. Las circunstancias
dispuestas consisten en:

 cuando la orden por los términos en que fue proferida nunca garantizó el goce(a)
efectivo del derecho fundamental tutelado o lo hizo en un comienzo, pero luego
devino inane;
en aquellos casos en que su cumplimiento no es exigible porque se trata de una(b)
obligación imposible o porque implica sacrificar de forma grave, directa,
cierta manifiesta e inminente el interés público; y
cuando es evidente que siempre será imposible cumplir la orden.(c)

De ahí que la protección del interés colectivo deviene de la Constitución y del Decreto 2591 de
1991 dentro de los cuales, establece como límites de las facultades del Juez el interés público y
por ende, su intervención con el fin de propender la protección del derecho sin que el mismo
implique una afectación del interés público. En consonancia, la Corte Constitucional expone
cada una de las condiciones que conllevan al Juez de tutela a ajustar la orden accidental:

Debe ser grave, esto es, debe ser de gran impacto negativo, tiene que tratarse de un(i)
perjuicio de magnitud considerable.
(ii) Debe ser directa, o sea, no pueden existir causas eficientes autónomas que(ii)
medien entre la orden y la afectación al interés público.
(iii) Debe ser cierta, es decir, la afectación no puede ser indeterminada, hipotética o(iii)
eventual.
(iv) Debe ser manifiesta, en el sentido de que no debe ser objeto de duda; debe ser(iv)
evidente.
(v) Por último, la afectación debe ser inminente: no puede tratarse de una amenaza(v)
futura, sino de una amenaza que indefectiblemente tendría lugar de no modificarse
aspectos accidentales de la orden originalmente impartida.

De lo anterior, podemos resaltar que la modificación del fallo de tutela no sólo es una
herramienta limitada a la concurrencia de las condiciones de hecho arriba mencionadas sino
que tiene un significado totalmente diferente a la revisión, ajuste o revocatoria de la decisión de
amparo. Por consiguiente, la modificación no puede cambiar absolutamente la orden



3 Artículo 41 del Decreto 2463 de 2001, modificado por el Decreto - Ley 019 de 2012: (…) Las Entidades Promotoras 
de Salud deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y 
enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida el concepto respectivo, según 
corresponda. Cuando la Entidad Promotora de Salud no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello 
hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los ciento 
ochenta (180) días iníciales con cargo a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente 
concepto.”

4 Sentencia T 144 de 28 de marzo de 2016, M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO.
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primigenia en la medida en que la naturaleza de la acción de tutela circunda en el goce efectivo
de los derechos fundamentales, cuestión diferente frente a la facultad del a quo de alterar los
aspectos accidentales del fallo, es decir las condiciones de tiempo, modo y lugar.
Sin embargo, en algunas ocasiones en las que necesariamente el Juez requiera modificar la
orden original que a su vez implique una reducción en el grado de protección adjudicado es
preciso que se adopte una medida compensatoria siempre que mantenga incólume la decisión
de amparo la cual hizo transito a cosa juzgada.

SUBSIDIO DE INCAPACIDADI.

En materia de subsidio de incapacidades de origen común es pertinente indicar que, el
reconocimiento y pago de las mismas recae sobre las Administradoras de Fondos de Pensiones
a partir del día 181 hasta el día 360, siempre que i) la EPS emita concepto de rehabilitación
antes del día 120, ii) lo remita a la AFP antes del día 150 y, iii) el concepto de rehabilitación
sea favorable, de conformidad con el artículo 41 del Decreto 2463 de 2001, modificado por el
Decreto - Ley 019 de 20123.

Al respecto, la Corte Constitucional fue clara al precisar que tal y como el legislador lo prevé, el
incumplimiento de las obligaciones propias de las EPS tiene una consecuencia sancionatoria
que le impide se traslade la obligación del reconocimiento y pago de las incapacidades a las
AFP aún cuando las incapacidades superen los 180 días4:

“Sobre el papel del concepto favorable de rehabilitación, conviene destacar que
conforme el Decreto-Ley 019 de 2012, las EPS deben emitirlo antes del día
120 de incapacidad temporal. Luego de expedirlo deben remitirlo antes del día
150, a la AFP que corresponda.

En los eventos en que ello no sea así, compete a la EPS pagar con sus
propios recursos el subsidio equivalente a la respectiva incapacidad
temporal, en caso de que la incapacidad se prolongue más allá de los 180 días.
Asumirá desde el día 181 y hasta el día en que emita el concepto en mención.

La AFP, una vez tenga concepto favorable de rehabilitación, habrá de postergar
el proceso de calificación de pérdida de capacidad laboral “hasta por 360 días
calendario adicionales a los primeros 180 de incapacidad temporal que otorgó [y
pagó] la EPS”. El régimen de calificación prevé como condición, el pago de un
subsidio equivalente a la incapacidad temporal que venía disfrutando el
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trabajador. De este modo es claro que la AFP debe asumir el pago de
incapacidades desde el día 181 al 540, a menos que la EPS haya inobservado
sus obligaciones, como se dejó dicho.

Aunado a ello, vale la pena señalar que la interrupción de las incapacidades superior a 30 días
data del Decreto 770 de 1975 que su artículo 9º establece el pago del subsidio de incapacidad
a cargo del Instituto Colombiano de Seguros Sociales “se reconocerá por el término de 180 días
continuos o discontinuos, siempre que la interrupción no exceda de 30 días”. Luego, el
Instituto de Seguros Sociales emitió la resolución 2266 de 1998 “por la cual se reglamenta el
proceso de expedición, reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas por
incapacidades y Licencias de Maternidad en el Instituto de los Seguros Sociales”, en su artículo
13 establece:

“Se entiende por prórroga de incapacidad, la que se expide con posterioridad a la inicial,
por la misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga relación directa con ésta, así se
trate de código diferente y siempre y cuando entre una y otra no haya una interrupción
mayor a treinta (30) días calendario.”

En este mismo sentido, el Ministerio de Salud ha avalado dicha interpretación a lo largo del
tiempo, es así que a través del CONCEPTO 2-2016-060190 aclara que “en relación con las
prórrogas o interrupciones de las incapacidades, no existe una norma que establezca las reglas
en tal sentido, tal como lo ha sostenido el Ministerio de Salud y Protección Social, en reiterados
conceptos tales como el radicado con el número 201511600088971 del 26 de enero de 2015…
en consecuencia las EPS aplican lo establecido en la Resolución 2266 del 6 de agosto de
1998… De conformidad con lo anteriormente expuesto y para efectos de reconocer y pagar la
prestación económica en las proporciones indicadas en el artículo 227 del Código Sustantivo de
Trabajo, se tendrá en cuenta que no haya trascurrido más de 30 días calendario entre
incapacidad e incapacidad, originada por la misma enfermedad o lesión, para establecer que se
trata de una prórroga de la inicial, o en el caso contrario, al trascurrir más de 30 días calendario
entre la una y la otra, se estaría frente a una nueva incapacidad que originaría el pago de los
dos primeros días por parte del empleador y a partir del tercer día por parte de la EPS
respectiva.”

Ahora bien, el propósito del término legal de los 360 días atribuibles a las AFP es la posible
recuperación digna del trabajador. De ahí que, cuando las incapacidades superan los primeros
180 días, resulta necesario calificar la pérdida de capacidad laboral por parte de las autoridades
encargadas (Juntas Regionales o la Junta Nacional de Calificación de Invalidez), a fin de
adoptar las medidas de protección equiparables a las condiciones específicas del asunto.

Una vez se efectúa la calificación, puede resultar: i) una pérdida de capacidad laboral NO
relevante (entre el 0% y el 5%); ii) una incapacidad permanente parcial (superior al 5% e inferior
al 50%); y iii) un porcentaje de pérdida de capacidad laboral superior al 50%, por ende, se
configura el estado de invalidez. Valga resaltar que contra el dictamen, proceden los recursos
de ley.



5 Sentencia T-468 de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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En lo que refiere a la incapacidad permanente parcial, el trabajador es acreedor de la estabilidad
laboral reforzada toda vez que el empleador debe reintegrar al afectado a la actividad laboral
bajo condiciones especiales acordes a su estado de salud. Sin embargo, la Corte Constitucional
advirtió un déficit legal cuando el trabajador continúa en estado de incapacidad superando los
540 días y adicionalmente, no es posible su reintegro a la vida laboral, pago que legalmente no 
le era imputable a ninguna de las entidades que integra el Sistema de Seguridad Social5.

Como consecuencia, el 9 de junio de 2015 se expidió la Ley 1753 – Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018, la cual la Corte Constitucional consideró su aplicación de forma
retroactiva en atención a que es el Estado quien asumirá su pago a través de la Entidad 
Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud. Así lo
contempla la Sentencia T-144 de 2016, de fecha 28 de marzo de 2016, con ponencia de la Dra.
Gloria Stella Ortiz Delgado:

“Retomando lo referente al déficit de protección legal para asegurados con
incapacidades prolongadas por más de 540 días que no tienen derecho a una pensión
de invalidez, es necesario resaltar que tal vacío legal fue advertido recientemente por el
Congreso de la República, quien a través de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015 –Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018–, reguló lo referido al pago de las incapacidades
superiores a los 540 días y estableció, en cabeza del Gobierno Nacional, la obligación de
regular el procedimiento de revisión periódica de la incapacidad, dando soluciones a los
dos puntos de vista analizados en los fundamentos 31 y 32 de esta sentencia.

En efecto, el artículo 67 de la referida Ley 1753 de 2015, indicó:

“ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD ADMINISTRADORA
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.
La Entidad administrará los siguientes recursos: (…) Estos recursos se destinarán a: a)
El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y
demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad
Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de origen
común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la
incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situaciones
de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades.”

Teniendo presente esta nueva normativa, es claro que en todos los casos futuros; esto
es, los suscitados a partir de la vigencia de la Ley –9 de junio de 2015[1]–, el juez
constitucional, las entidades que integran el Sistema de Seguridad Social y los
empleadores deberá acatar lo normado. Como se puede observar en la norma
transcrita, el Legislador atribuyó la responsabilidad en el pago de las incapacidades
superiores a los 540 días a las EPS, quienes podrán perseguir el reconocimiento y
pago de las sumas canceladas por dicho concepto, ante la entidad administradora
de los recursos del sistema general de seguridad social en salud, según lo
prescrito en el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015.



6 Sentencia T- 086 de 6 de febrero de 2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa
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Como fundamento adicional, ha de resaltarse que la aplicación retroactiva de la Ley, si
bien impone una carga administrativa en cabeza de las EPS, no son ellas quienes al final
van a asumir la obligación, pues es en últimas el Estado, en cabeza de la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social en salud, quien
les pagará a éstas los dineros cancelados por dicho concepto”.

DE LA MODULACIÓN DE LA ORDEN ACCIDENTALII.

El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 estipula “el juez establecerá los demás efectos
del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté
completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza”, en
virtud de dicha disposición, la Corte Constitucional estudió aquellas circunstancias en
que el accionado no puede dar cabal cumplimiento dadas las condiciones de 
imposibilidad implícitas en la orden accidental del fallo de tutela.

Así pues, el Alto Tribunal desarrolló los parámetros bajo los cuales el juez
Constitucional puede modular la orden que pretende la protección del derecho, en la
medida en que su complejidad lo permita, siendo el principal fin el goce efectivo del
derecho sin que ello desconozca la orden principal6:

“4. Competencia restringida del juez de tutela para modificar órdenes, en especial
cuando éstas son complejas.

A continuación, entra la Sala a precisar los parámetros dentro de los cuales el juez
de tutela ejerce esta facultad. Para ello se establecerá: cuándo es posible que
modifique la orden judicial impartida originalmente, cuál es el fin al que se debe
propender al introducir este cambio y cuáles son los límites y alcances de esta
facultad.

4.1. En primer lugar, la modificación de la orden impartida por el juez no puede
tener lugar en cualquier caso. Este debe corroborar previamente que se reúnen
ciertas condiciones de hecho que conducirán a que dadas las particularidades del
caso, el derecho amparado no vaya a ser realmente disfrutado por el interesado o
que se esté afectando gravemente el interés público. Esto puede suceder en
varias hipótesis: (a) cuando la orden por los términos en que fue proferida nunca
garantizó el goce efectivo del derecho fundamental tutelado o lo hizo en un
comienzo, pero luego devino inane; (b) en aquellos casos en que su cumplimiento
no es exigible porque se trata de una obligación imposible o porque implica 
sacrificar de forma grave, directa, cierta manifiesta e inminente el interés 
público; y  (c) cuando es evidente que siempre será imposible cumplir la orden.
(…)” (Negrillas fuera de texto)

Lo anterior en atención a que, las órdenes accidentales mediante las cuales el Juez
Constitucional pretende hacer efectiva la orden de amparo no se ajustan a la realidad
del bien protegido o afectan en gran medida el interés general como ocurre en el
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presente caso. Vale la pena aclarar, que dicha figura jurisprudencial sólo puede ser
invocada con el propósito de mantener la eficacia de la orden principal, es decir
que, el Juez de conocimiento puede acudir a la modificación del fallo de tutela siempre
que adopte nuevos mecanismos de protección dentro del marco del bien jurídico
tutelado.

CASO CONCRETOIII.

Sobre el particular, se encuentra en primera instancia que Colpensiones a la fecha no
cuenta con la documentación idónea y pertinente para el estudio del reconocimiento y
pago de incapacidades “superiores a 180 días” por cuanto la EPS no ha remitido
concepto de rehabilitación.

En segunda instancia, aún cuando no obra si quiera dentro del expediente de tutela se
obtuvo la relación de los periodos de incapacidad en los que se evidencian
interrupciones entre una y otra superiores a 30 días, hecho que de conformidad con el
concepto del Ministerio de Salud sobre la Resolución 2266 de 1998 del Instituto
Colombiano de Seguros Sociales comprende una nueva incapacidad.

Sumado a lo expuesto, la orden accidental se encuentra dirigida únicamente a
Colpensiones y comprende el reconocimiento y pago de incapacidades “hasta tanto
quede en firme el dictamen de su perdida de capacidad laboral (CPL) y/o se determine
con certeza, si hay lugar al pago de la indemnización o pensión por invalidez”, hecho
que no se ajusta al ordenamiento jurídico por cuanto:

Se desconocen los medios probatorios tenidos en cuenta por el Juez de tutela
que le hayan permitido establecer la existencia de la obligación de incapacidades
superiores a 180 días ininterrumpidamente a cargo de la EPS, la verificación de
la remisión efectiva del concepto de rehabilitación por parte de dicha entidad a la
AFP conforme a lo dispuesto por el legislador, como tampoco estableció en el
tiempo la responsabilidad de pago del subsidio de incapacidad en consonancia
con el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 (en caso de ser jurídicamente cierto
que existe la obligación en cabeza de Colpensiones).
Colpensiones desconoce el contenido integro del fallo de tutela lo cual
obstaculiza la defensa por parte de esta entidad por cuanto no hay certeza sobre
las consideraciones que aparte de las expuestas anteriormente, hayan permitido
la viabilidad de tal decisión.

No obstante, la acción de tutela fue interpuesta inicialmente contra la EPS siendo parte
dentro de la demanda y por lo tanto, permite en su totalidad que se module la orden de
tutela de tal forma que i) sobre la EPS recae la obligación, en principio del
reconocimiento y pago de las incapacidades durante los primeros 180 días 



Centro de Atención Telefónica Nacional: 01 8000 41 09 09 - Centro de Atención Telefónica Nacional BEPS: 01 8000 41 07 77
Bogotá: 489 09 09 - Bogotá BEPS: 487 03 00 - Medellín 483 60 90

www.colpensiones.gov.co

Ven por tu futuro

ininterrumpidamente, habiendo remitido concepto de rehabilitación a la AFP; ii) que de
no haber remitido efectivamente el concepto de rehabilitación (como en efecto ocurre en
el presente caso) le corresponde continuar realizando el pago del subsidio de
incapacidad hasta que cumpla con la remisión; iii) en caso de no contar con
incapacidades ininterrumpidas comprende una nueva incapacidad; iv) una vez remitido
el concepto a Colpensiones y relacionar los 180 días de incapacidad sin interrupciones
superiores a 30 días, compete a esta Administradora el reconocimiento y pago del
subsidio de incapacidad hasta los 360 días; v) que en caso de incapacidad permanente
parcial superior a 540 días, debe realizar su reconocimiento y pago nuevamente por la
EPS en virtud del artículo 67 de la Ley 1753 de 2015.

Aunado a lo anterior, compete recalcar que en virtud del artículo 27 del Decreto 
2591 de 1991 el a quo conserva la competencia para modular la orden accidental 
de tal forma que adopte las medidas pertinentes que permitan el goce efectivo del 
derecho amparado así como garantice los derechos y principios constitucionales 
en la medida en que la condenada se revista de legitimidad para cumplir la orden 
de confo9rmidad con el ordenamiento jurídico vigente y el precedente 
jurisprudencial tanto en materia de modulación de la orden accidental como 
también en lo que refiere al pago de incapacidades (sentencia T 144 de 2016)

Al respecto, impera resaltar que la naturaleza de la acción de tutela es proteger del
derecho invocado y el ajuste de la orden accidental debe perseguir su materialización,
en ese sentido Colpensiones solicita conceda el recurso de REPOSICIÓN, en subsidio
de PELACIÓN contra el auto de 18 de mayo de 2017 notificado vía electrónica el día 19
de mayo de la misma anualidad, estando en términos para su interposición.

Conforme con el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, Colpensiones dispone como
único correo electrónico oficial para notificaciones
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.

Cordialmente,

 
JUANITA DURAN VÉLEZ
Gerente Nacional de Defensa Judicial
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones
Proyectó: INDUARTEM
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Bogotá D.C., 16 de junio de 2017 BZ2017_5817427-1606055

 URGENTE DESACATO

Señores:
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO
Calle 7 No 15 – 58 – Palacio de Justicia – Piso 3
RIOHACHA – GUAJIRA

ASUNTO     CARENCIA ACTUAL DEL OBJETO
Radicado:    44001310400220170001400
Accionante: MARITZA ELIZABETH  SIERRA SANDOVAL   CC. 40914827
Accionado:  COLPENSIONES y/o ISS

DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, en mi calidad de Director de Acciones
Constitucionales de la Gerencia de Defensa Judicial de la Administradora
Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, debidamente facultado conforme lo dispuesto
en el artículo 4, numeral 4.4.2, del Acuerdo 108 del 01 de marzo de 2017
(https://www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/nuestra_entidad/Colpensiones/Normativa
s/normativa_interna_colpensiones/normativa_interna_colpensiones) proferido por la Junta
Directiva de la entidad, en atención al asunto de la referencia, presento informe en los
términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a indicarse:

ACTUACIÓN DE COLPENSIONES FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE
LA ACCIÓN DE TUTELA

En virtud del fallo de tutela proferido por este Despacho mediante el cual tuteló los
derechos fundamentales a la seguridad social, mínimo vital y  vida digna de la señora
MARITZA ELIZABETH  SIERRA SANDOVAL, en consecuencia, ordenó a Colpensiones a
asumir el pago de las incapacidades No 0003162198, 0003162209, 0003218253 y
003331815 hasta tanto quede en firme el dictamen de su pérdida de capacidad laboral
(PCL) y/o se determine con certeza, si hay lugar a pago de la indemnización o pensión por
invalidez, me permito informar que la Dirección de Medicina Laboral emitió OFICIO DE 14
DE JUNIO DE 2017 mediante el cual informa que en RESOLUCIÓN No 10474 DE 12 DE
JUNIO DE 2017 se procedió al reconocimiento de las incapacidades en cumplimiento de
la orden tutelar.

Por lo tanto, Colpensiones a dado cabal cumplimiento a la orden de tutela impartida tal y
como consta en los documentos adjuntos al presente memorial.
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Hecho superado.a.

Con lo anteriormente enunciado, la entidad se encuentra, frente a un hecho superado. En
efecto,  la H. Corte Constitucional se ha pronunciado en tal sentido en la providencias que
se transcriben a continuación:

En sentencia T-309 de 2006 con ponencia del Magistrado Humberto Antonio Sierra
Porto:

“La carencia actual de objeto por hecho superado, se da cuando en el entre tanto de la
interposición de la demanda de tutela y el momento del fallo del juez de amparo, se repara la
amenaza o vulneración del derecho cuya protección se ha solicitado”.

Por su parte la sentencia T-308 de 2006 de la Honorable Corte Constitucional, M.P
Humberto Antonio Sierra Porto señaló lo siguiente:

“Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado
artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el caso
concreto, profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la autoridad pública o al
particular que con sus acciones han amenazado o vulnerado derechos fundamentales y
procurar así la defensa actual y cierta de los mismos.

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración
del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda
razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto la
decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría a todas luces
inocua, y por consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta
acción”.

Aunado a lo anterior, la sentencia T-100 del 08 de Marzo de 1995 de la Honorable
Corte Constitucional, expresó lo siguiente:

“Si la situación de hecho que genera la violación o la amenaza ya ha sido superada, el
instrumento constitucional de defensa pierde su razón de ser. Es decir la orden que pudiere
impartir el juez, ningún efecto podría tener en cuanto la efectividad de los derechos
presuntamente conculcados, el proceso carecería de objeto y la tutela resultaría, entonces,
improcedente…”

De conformidad a lo expuesto, Colpensiones solicita respetuosamente:

Declare LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO toda vez que Colpensiones, dioi)
cumplimiento a la orden de tutela mediante OFICIO DE 14 DE JUNIO DE 2017
y RESOLUCIÓN No 10474 DE 12 DE JUNIO DE 2017, en consecuencia,

ORDENE el archivo definitivo de las presentes diligencias frente aii)
COLPENSIONES.
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De igual forma se recuerda que en  consonancia con el artículo 197 de la Ley 1437 de
2011, Colpensiones   correo electrónico oficial para recibir notificaciones judiciales en
materia de tutelas notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.

Cordialmente,

DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR
Director de Acciones Constitucionales
Gerencia de Defensa Judicial
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones
Proyectó: INDUARTEM
Anexos
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 107898, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de sobrevivientes, del ciudadano (a) MARITZA ELIZABETH SIERRA
SANDOVAL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 40914827.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
jueves, 03 de junio de 2021.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 107898, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de sobrevivientes, del ciudadano (a) MARITZA ELIZABETH SIERRA
SANDOVAL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 40914827.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
miércoles, 30 de junio de 2021.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 151065, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión sobrevivientes, del ciudadano (a) MARITZA ELIZABETH SIERRA
SANDOVAL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 40914827.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 27 de agosto de 2021.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Directora de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 151065, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión sobrevivientes, del ciudadano (a) MARITZA ELIZABETH SIERRA
SANDOVAL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 40914827.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
sábado, 17 de julio de 2021.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° DPE - 10374, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión sobrevivientes, del ciudadano (a) MARITZA ELIZABETH SIERRA
SANDOVAL, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 40914827.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
miércoles, 22 de diciembre de 2021.

Firma en constancia,

FREDDY ALEXANDER BERNAL RUIZ
Director de Atención y Servicio (A)











































Cédula de Ciudadanía
40914827
MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL
CLL. 27A NO 7-67
Activo Cotizante

13/12/1961
03/10/1989

17 marzo  2017
marzo/2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 12012500018  AVILA LTDA Y JUAN ME 04/01/1991 01/09/1991 $54.630 34,43 4,43 0,00 30,00$

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA 01/05/1997 31/12/1997 $731.000 34,29 0,00 0,00 34,29$

 892115015  GOBERNACION GUAYUA 01/01/1998 30/11/1998 $848.000 46,29 0,00 0,00 46,29$

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA 01/12/1998 31/10/1999 $1.156.000 28,14 0,00 0,00 28,14$

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA G 01/11/1999 30/11/1999 $154.000 0,57 0,00 0,00 0,57$

 26984362  CALZADO YOLI 01/04/2000 30/04/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 26984362  CALZADO YOLI 01/05/2000 30/06/2000 $260.100 8,57 0,00 0,00 8,57$

 26984362  CALZADO YOLI 01/07/2000 31/07/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 26984362  CALZADO YOLI 01/08/2000 30/11/2000 $260.100 17,14 0,00 0,00 17,14$

 26984362  CALZADO YOLI 01/12/2000 31/12/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 26984362  CALZADO YOLI 01/01/2001 31/03/2001 $286.000 12,57 0,00 0,00 12,57$

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/08/2003 30/09/2003 $1.274.000 8,14 0,00 0,00 8,14$

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/10/2003 31/12/2003 $2.123.000 12,86 0,00 0,00 12,86$

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/01/2004 30/11/2004 $2.302.000 47,14 0,00 0,00 47,14$

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/12/2004 31/12/2004 $2.214.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/01/2005 31/03/2005 $2.649.000 12,86 0,00 0,00 12,86$

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/04/2005 30/04/2005 $3.187.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/05/2005 31/05/2005 $1.912.000 2,57 0,00 0,00 2,57$

 40914827  MARITZA SIERRA SANDO 01/07/2007 31/10/2007 $433.700 17,14 0,00 0,00 17,14$

 40914827  SIERRA SANDOBAL MARI 01/08/2008 31/08/2008 $0 0,00 0,00 0,00 0,00$

 40914827  SIERRA SANDOBAL MARI 01/09/2008 30/09/2008 $461.500 4,29 0,00 0,00 4,29$

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/10/2013 31/12/2013 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86$

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/02/2016 28/02/2017 $1.400.000 55,71 0,00 0,00 55,71$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

372,57

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199705 $  731.200 $  95.500 $  0 3005/08/1997 11360301016750  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199706 $  731.200 $  96.700 $  0 3011/08/1997 52086102007347  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199707 $  731.200 $  99.000 $  0 3012/09/1997 11360301018359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199708 $  731.200 $  98.500 $  0 3012/09/1997 11360301018360  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199709 $  731.200 $  97.500 $  0 3028/10/1997 51236001002941  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199710 $  731.200 $  99.100 $  0 3012/12/1997 51236001003137  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199711 $  731.200 $  103.300 $  0 3016/01/1998 51236001003230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA NO 199712 $  731.200 $  97.900 $  0 3021/01/1998 51236001003241  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAYUA NO 199801 $  848.200 $  112.400 $  0 3013/03/1998 51236001003453  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA NO 199802 $  848.200 $  113.700 $  0 3003/04/1998 51236001003489  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA NO 199803 $  848.200 $  113.800 $  0 3017/04/1998 51236001003550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACIO GUAJIRA NO 199804 $  848.199 $  114.000 $  0 3014/05/1998 51236001003679  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199805 $  848.200 $  114.200 $  0 3012/06/1998 51236001003795  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199806 $  848.200 $  113.400 $  0 3024/07/1998 51236001003850  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA NO 199807 $  848.000 $  114.500 $  0 3022/08/1998 51236001003899  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA NO 199808 $  848.200 $  111.500 $  0 3023/10/1998 51236001004034  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199809 $  848.200 $  98.300 $  0 3020/11/1998 51236001004085  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION DE LA GUAJIRA NO 199810 $  848.000 $  114.500 $  0 3009/02/2000 51236001005332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199811 $  848.200 $  92.200 -$  22.300 3009/02/2000 51236001005331  Pago aplicado al periodo
declarado

24

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199812 $  1.156.275 $  52.900 -$  103.200 3003/04/2001 51236001007039  Pago aplicado al periodo
declarado

10

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199901 $  1.156.275 $  94.800 -$  61.300 3010/04/2001 51236001007042  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199902 $  1.156.275 $  151.800 $  0 3030/03/1999 25004010022682  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199903 $  1.156.275 $  3.200 -$  152.900 3028/09/1999 51236001005122  Pago aplicado al periodo
declarado

23

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199904 $  1.156.275 $  700 -$  155.400 3028/09/1999 51236001005123  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA NO 199905 $  1.156.275 $  148.700 -$  7.400 3027/08/1999 51236001005021  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199906 $  1.156.275 $  0 -$  156.100 3028/09/1999 51236001005121  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199907 $  1.156.275 $  146.700 -$  9.400 3019/11/1999 51236001005241  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199908 $  1.156.275 $  149.400 -$  6.700 3019/11/1999 51236001005240  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199909 $  1.156.275 $  152.100 -$  4.000 3019/11/1999 51236001005239  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199910 $  1.156.275 $  155.100 $  0 3019/11/1999 51236001005242  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA NO 199911 $  154.170 $  20.300 $  0 R 414/01/2000 25004010032867  Pago aplicado al periodo
declarado

4

 26984362  CALZADO YOLI NO 200004 $  260.000 $  35.100 $  0 3011/04/2000 40360301007899  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200005 $  260.000 $  35.100 $  0 3017/05/2000 51236001006788  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200006 $  260.000 $  35.100 $  0 3014/06/2000 01053001001230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200007 $  260.000 $  35.100 $  0 3018/07/2000 40360301011681  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200008 $  260.000 $  35.615 $  0 3006/09/2000 40360301014058  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200009 $  260.000 $  35.100 $  0 3006/09/2000 40360301014059  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200010 $  260.000 $  35.100 $  0 3012/10/2000 40360301016269  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200011 $  260.000 $  35.615 $  0 3024/11/2000 40360301018435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200012 $  260.000 $  35.600 $  0 3027/12/2000 40360301020195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200101 $  260.000 $  35.400 -$  3.200 3015/02/2001 01053001005677  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 26984362  CALZADO YOLI NO 200102 $  286.000 $  38.600 $  0 3015/02/2001 01053001005676  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI NO 200103 $  286.000 $  38.500 $  0 3010/04/2001 01053001006340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200308 $  1.273.756 $  167.300 -$  4.700 3010/09/2003 02040501006538  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200309 $  1.273.756 $  163.300 -$  8.700 3010/10/2003 02040501006992  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200310 $  2.122.927 $  286.600 $  0 3013/11/2003 02040501007346  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200311 $  2.122.927 $  286.300 $  0 3011/12/2003 02040501007593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200312 $  2.122.927 $  286.600 $  0 3007/01/2004 02040501007771  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200401 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/02/2004 01053002006332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

2 de  417-Mar-2017  a las  09:01:31Impreso Por Internet el :



40914827C MARITZA ELIZABETH SIERRA SANDOVAL

marzo/2017
17 marzo  2017

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
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[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200402 $  2.302.397 $  333.500 $  0 3010/03/2004 01053004012051  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200403 $  2.302.397 $  333.300 $  0 3015/04/2004 02040501008690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200404 $  2.302.397 $  333.300 $  0 3013/05/2004 02040501008982  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200405 $  2.302.397 $  333.400 $  0 3010/06/2004 02040501009271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200406 $  2.302.397 $  333.100 $  0 3009/07/2004 02040501009510  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200407 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/08/2004 02040501009849  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200408 $  2.302.397 $  334.000 $  0 3010/09/2004 02040501010262  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200409 $  2.302.397 $  334.200 $  0 3008/10/2004 02040501010549  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200410 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/11/2004 02040501010936  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200411 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/12/2004 02040501011254  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200412 $  2.214.449 $  321.000 $  0 3007/01/2005 02040501011498  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200501 $  2.649.175 $  395.800 $  0 3014/02/2005 02040501011884  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200502 $  2.649.175 $  397.000 $  0 3008/03/2005 02040501012102  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200503 $  2.649.175 $  397.000 $  0 3005/04/2005 02040501012354  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200504 $  3.187.143 $  478.100 $  0 3004/05/2005 02040501012757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA NO 200505 $  1.912.286 $  286.800 $  0 R 1809/06/2005 02040501013269  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 40914827  MARITZA SIERRA SANDOVAL NO 200707 $  433.700 $  67.223 $  0 3017/07/2007 02040501024415  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  MARITZA SIERRA SANDOVAL NO 200708 $  433.700 $  67.223 $  0 3021/08/2007 02040501024858  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  MARITZA SIERRA SANDOVAL NO 200709 $  433.700 $  67.223 $  0 3018/09/2007 02040501025220  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  MARITZA SIERRA SANDOVAL NO 200710 $  433.700 $  67.223 $  0 3018/10/2007 02040501025424  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOBAL MARITZA
ELISABETH

NO 200808 $  461.500 $  76.240 $  76.240 016/09/2008 84P28408156552  Pago vencido como Trabajador
Independiente

0

 40914827  SIERRA SANDOBAL MARITZA
ELISABETH

NO 200809 $  461.500 $  73.100 $  0 3016/09/2008 84P28408156348  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201310 $  1.000.000 $  163.300 $  0 3029/10/2013 86C20007412737  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201311 $  1.000.000 $  163.500 $  0 3004/12/2013 86C20008197937  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201312 $  1.000.000 $  163.600 $  0 3002/01/2014 86C20008708871  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201602 $  1.400.000 $  224.700 $  0 3005/02/2016 86C20025737459  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201603 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3004/03/2016 86C20026378512  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201604 $  1.400.000 $  225.100 $  0 3012/04/2016 86C20027389872  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201605 $  1.400.000 $  225.100 $  0 3011/05/2016 86C20028103593  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201606 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3008/06/2016 86C20028725924  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201607 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/07/2016 86C20029423258  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201608 $  1.400.000 $  225.200 $  0 3010/08/2016 86C20030358764  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201609 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3001/09/2016 86C20030730757  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201610 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3006/10/2016 86C20031705650  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201611 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3002/11/2016 86C20032355268  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201612 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3007/12/2016 86C20033369469  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201701 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3003/01/2017 86C20033964863  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

NO 201702 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3007/02/2017 86C20034914165  Pagó como Trabajador
Independiente

30
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 12012500018  AVILA LTDA Y JUAN ME 04/01/1991 01/09/1991 $54.630 34,43 4,43 0,00 30,00

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA 01/05/1997 31/12/1997 $731.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 892115015  GOBERNACION GUAYUA 01/01/1998 30/11/1998 $848.000 46,29 0,00 0,00 46,29

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA 01/12/1998 31/10/1999 $1.156.000 28,14 0,00 0,00 28,14

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA G 01/11/1999 30/11/1999 $154.000 0,57 0,00 0,00 0,57

 26984362  CALZADO YOLI 01/04/2000 30/04/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 26984362  CALZADO YOLI 01/05/2000 30/06/2000 $260.100 8,57 0,00 0,00 8,57

 26984362  CALZADO YOLI 01/07/2000 31/07/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 26984362  CALZADO YOLI 01/08/2000 30/11/2000 $260.100 17,14 0,00 0,00 17,14

 26984362  CALZADO YOLI 01/12/2000 31/12/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 26984362  CALZADO YOLI 01/01/2001 31/03/2001 $286.000 12,57 0,00 0,00 12,57

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/08/2003 30/09/2003 $1.274.000 8,14 0,00 0,00 8,14

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/10/2003 31/12/2003 $2.123.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/01/2004 30/11/2004 $2.302.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/12/2004 31/12/2004 $2.214.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/01/2005 31/03/2005 $2.649.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/04/2005 30/04/2005 $3.187.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/05/2005 31/05/2005 $1.912.000 2,57 0,00 0,00 2,57

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/07/2007 31/10/2007 $433.700 17,14 0,00 0,00 17,14

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/08/2008 30/09/2008 $461.500 8,57 0,00 0,00 8,57

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/10/2013 31/12/2013 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/02/2016 31/10/2018 $1.400.000 141,43 0,00 0,00 141,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

462,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

1 de  720-Apr-2021  a las  19:15:20Impreso Por Internet el :
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RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 462,57

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 12012500018  AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 04/01/1991 241$  54.63001/09/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12012500018  SIN NOMBRE 01/07/1991 -31$  54.63031/07/1991 Licencia no remunerada

 12019700042  MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE 03/10/1989 -59$  30.15030/11/1989 Periodo en mora por parte del empleador

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199705 $  731.200 $  95.500 $  0 3005/08/1997 11360301016750  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199706 $  731.200 $  96.700 $  0 3011/08/1997 52086102007347  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199707 $  731.200 $  99.000 $  0 3012/09/1997 11360301018359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199708 $  731.200 $  98.500 $  0 3012/09/1997 11360301018360  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199709 $  731.200 $  97.500 $  0 3028/10/1997 51236001002941  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199710 $  731.200 $  99.100 $  0 3012/12/1997 51236001003137  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199711 $  731.200 $  103.300 $  0 3016/01/1998 51236001003230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199712 $  731.200 $  97.900 $  0 3021/01/1998 51236001003241  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAYUA SI 199801 $  848.200 $  112.400 $  0 3013/03/1998 51236001003453  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199802 $  848.200 $  113.700 $  0 3003/04/1998 51236001003489  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199803 $  848.200 $  113.800 $  0 3017/04/1998 51236001003550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACIO GUAJIRA SI 199804 $  848.199 $  114.000 $  0 3014/05/1998 51236001003679  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199805 $  848.200 $  114.200 $  0 3012/06/1998 51236001003795  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199806 $  848.200 $  113.400 $  0 3024/07/1998 51236001003850  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199807 $  848.000 $  114.500 $  0 3022/08/1998 51236001003899  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199808 $  848.200 $  111.500 $  0 3023/10/1998 51236001004034  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199809 $  848.200 $  98.300 $  0 3020/11/1998 51236001004085  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION DE LA GUAJIRA SI 199810 $  848.000 $  114.500 $  0 3009/02/2000 51236001005332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199811 $  848.200 $  92.200 -$  22.300 3009/02/2000 51236001005331  Pago aplicado al periodo
declarado

24

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199812 $  1.156.275 $  52.900 -$  103.200 3003/04/2001 51236001007039  Pago aplicado al periodo
declarado

10

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199901 $  1.156.275 $  94.800 -$  61.300 3010/04/2001 51236001007042  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199902 $  1.156.275 $  151.800 $  0 3030/03/1999 25004010022682  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199903 $  1.156.275 $  3.200 -$  152.900 3028/09/1999 51236001005122  Pago aplicado al periodo
declarado

23

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199904 $  1.156.275 $  700 -$  155.400 3028/09/1999 51236001005123  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199905 $  1.156.275 $  148.700 -$  7.400 3027/08/1999 51236001005021  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199906 $  1.156.275 $  0 -$  156.100 3028/09/1999 51236001005121  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199907 $  1.156.275 $  146.700 -$  9.400 3019/11/1999 51236001005241  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199908 $  1.156.275 $  149.400 -$  6.700 3019/11/1999 51236001005240  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199909 $  1.156.275 $  152.100 -$  4.000 3019/11/1999 51236001005239  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199910 $  1.156.275 $  155.100 $  0 3019/11/1999 51236001005242  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199911 $  154.170 $  20.300 $  0 R 414/01/2000 25004010032867  Pago aplicado al periodo
declarado

4

 26984362  CALZADO YOLI SI 200004 $  260.000 $  35.100 $  0 3011/04/2000 40360301007899  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200005 $  260.000 $  35.100 $  0 3017/05/2000 51236001006788  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200006 $  260.000 $  35.100 $  0 3014/06/2000 01053001001230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200007 $  260.000 $  35.100 $  0 3018/07/2000 40360301011681  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200008 $  260.000 $  35.615 $  0 3006/09/2000 40360301014058  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200009 $  260.000 $  35.100 $  0 3006/09/2000 40360301014059  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200010 $  260.000 $  35.100 $  0 3012/10/2000 40360301016269  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200011 $  260.000 $  35.615 $  0 3024/11/2000 40360301018435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200012 $  260.000 $  35.600 $  0 3027/12/2000 40360301020195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200101 $  260.000 $  35.400 -$  3.200 3015/02/2001 01053001005677  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 26984362  CALZADO YOLI SI 200102 $  286.000 $  38.600 $  0 3015/02/2001 01053001005676  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200103 $  286.000 $  38.500 $  0 3010/04/2001 01053001006340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200308 $  1.273.756 $  167.300 -$  4.700 3010/09/2003 02040501006538  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200309 $  1.273.756 $  163.300 -$  8.700 3010/10/2003 02040501006992  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200310 $  2.122.927 $  286.600 $  0 3013/11/2003 02040501007346  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200311 $  2.122.927 $  286.300 $  0 3011/12/2003 02040501007593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200312 $  2.122.927 $  286.600 $  0 3007/01/2004 02040501007771  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200401 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/02/2004 01053002006332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200402 $  2.302.397 $  333.500 $  0 3010/03/2004 01053004012051  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200403 $  2.302.397 $  333.300 $  0 3015/04/2004 02040501008690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200404 $  2.302.397 $  333.300 $  0 3013/05/2004 02040501008982  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200405 $  2.302.397 $  333.400 $  0 3010/06/2004 02040501009271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200406 $  2.302.397 $  333.100 $  0 3009/07/2004 02040501009510  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200407 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/08/2004 02040501009849  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200408 $  2.302.397 $  334.000 $  0 3010/09/2004 02040501010262  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200409 $  2.302.397 $  334.200 $  0 3008/10/2004 02040501010549  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200410 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/11/2004 02040501010936  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200411 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/12/2004 02040501011254  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200412 $  2.214.449 $  321.000 $  0 3007/01/2005 02040501011498  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200501 $  2.649.175 $  395.800 $  0 3014/02/2005 02040501011884  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200502 $  2.649.175 $  397.000 $  0 3008/03/2005 02040501012102  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200503 $  2.649.175 $  397.000 $  0 3005/04/2005 02040501012354  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200504 $  3.187.143 $  478.100 $  0 3004/05/2005 02040501012757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200505 $  1.912.286 $  286.800 $  0 R 1809/06/2005 02040501013269  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200707 $  433.700 $  67.223 $  0 3017/07/2007 02040501024415  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200708 $  433.700 $  67.223 $  0 3021/08/2007 02040501024858  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200709 $  433.700 $  67.223 $  0 3018/09/2007 02040501025220  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200710 $  433.700 $  67.223 $  0 3018/10/2007 02040501025424  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200808 $  461.500 $  73.800 $  0 3016/09/2008 84P28408156552  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200809 $  461.500 $  73.100 $  0 3016/09/2008 84P28408156348  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201310 $  1.000.000 $  163.300 $  0 3029/10/2013 86C20007412737  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201311 $  1.000.000 $  163.500 $  0 3004/12/2013 86C20008197937  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201312 $  1.000.000 $  163.600 $  0 3002/01/2014 86C20008708871  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201602 $  1.400.000 $  224.700 $  0 3005/02/2016 86C20025737459  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201603 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3004/03/2016 86C20026378512  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201604 $  1.400.000 $  225.100 $  0 3012/04/2016 86C20027389872  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201605 $  1.400.000 $  225.100 $  0 3011/05/2016 86C20028103593  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201606 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3008/06/2016 86C20028725924  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201607 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/07/2016 86C20029423258  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201608 $  1.400.000 $  225.200 $  0 3010/08/2016 86C20030358764  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201609 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3001/09/2016 86C20030730757  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201610 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3006/10/2016 86C20031705650  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201611 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3002/11/2016 86C20032355268  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201612 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3007/12/2016 86C20033369469  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201701 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3003/01/2017 86C20033964863  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201702 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3007/02/2017 86C20034914165  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201703 $  1.400.000 $  223.600 $  0 3009/03/2017 86C20035712667  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201704 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/04/2017 86C20036466505  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201705 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3005/05/2017 86C20037174503  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201706 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3002/06/2017 86C20037801356  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201707 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3010/07/2017 86C20038932956  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201708 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3009/08/2017 86C20039760452  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201709 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3008/09/2017 86C20040585971  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201710 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3006/10/2017 86C20041362909  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201711 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3009/11/2017 86C20042306067  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201712 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/12/2017 86C20043115493  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201801 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3010/01/2018 86C20044003345  Pagó como Trabajador
Independiente

30
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 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201802 $  1.400.000 $  225.000 $  0 3012/02/2018 86C20044927411  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201803 $  1.400.000 $  224.900 $  0 3012/03/2018 86C20045788782  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201804 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3005/04/2018 86C20046452769  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201805 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3008/05/2018 86C20047408729  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201806 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/06/2018 86C20048230473  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201807 $  1.400.000 $  224.400 $  0 3011/07/2018 86C20049286535  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201808 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3008/08/2018 86C20050014317  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201809 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3002/10/2018 86C20051502330  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201810 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3006/11/2018 86C20052417717  Pagó como Trabajador
Independiente

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 12012500018  AVILA LTDA Y JUAN ME 04/01/1991 01/09/1991 $54.630 34,43 4,43 0,00 30,00

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA 01/05/1997 31/12/1997 $731.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 892115015  GOBERNACION GUAYUA 01/01/1998 30/11/1998 $848.000 46,29 0,00 0,00 46,29

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA 01/12/1998 31/10/1999 $1.156.000 28,14 0,00 0,00 28,14

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA G 01/11/1999 30/11/1999 $154.000 0,57 0,00 0,00 0,57

 26984362  CALZADO YOLI 01/04/2000 30/04/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 26984362  CALZADO YOLI 01/05/2000 30/06/2000 $260.100 8,57 0,00 0,00 8,57

 26984362  CALZADO YOLI 01/07/2000 31/07/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 26984362  CALZADO YOLI 01/08/2000 30/11/2000 $260.100 17,14 0,00 0,00 17,14

 26984362  CALZADO YOLI 01/12/2000 31/12/2000 $260.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 26984362  CALZADO YOLI 01/01/2001 31/03/2001 $286.000 12,57 0,00 0,00 12,57

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/08/2003 30/09/2003 $1.274.000 8,14 0,00 0,00 8,14

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/10/2003 31/12/2003 $2.123.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/01/2004 30/11/2004 $2.302.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/12/2004 31/12/2004 $2.214.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/01/2005 31/03/2005 $2.649.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/04/2005 30/04/2005 $3.187.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GU 01/05/2005 31/05/2005 $1.912.000 2,57 0,00 0,00 2,57

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/07/2007 31/10/2007 $433.700 17,14 0,00 0,00 17,14

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/08/2008 30/09/2008 $461.500 8,57 0,00 0,00 8,57

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/10/2013 31/12/2013 $1.000.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARI 01/02/2016 31/10/2018 $1.400.000 141,43 0,00 0,00 141,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

462,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 462,57

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 12012500018  AVILA LTDA Y JUAN MEJIA H 04/01/1991 241$  54.63001/09/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 12012500018  SIN NOMBRE 01/07/1991 -31$  54.63031/07/1991 Licencia no remunerada

 12019700042  MEJIA HERRERA JUAN ENRIQUE 03/10/1989 -59$  30.15030/11/1989 Periodo en mora por parte del empleador

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199705 $  731.200 $  95.500 $  0 3005/08/1997 11360301016750  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199706 $  731.200 $  96.700 $  0 3011/08/1997 52086102007347  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199707 $  731.200 $  99.000 $  0 3012/09/1997 11360301018359  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199708 $  731.200 $  98.500 $  0 3012/09/1997 11360301018360  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199709 $  731.200 $  97.500 $  0 3028/10/1997 51236001002941  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199710 $  731.200 $  99.100 $  0 3012/12/1997 51236001003137  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199711 $  731.200 $  103.300 $  0 3016/01/1998 51236001003230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199712 $  731.200 $  97.900 $  0 3021/01/1998 51236001003241  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAYUA SI 199801 $  848.200 $  112.400 $  0 3013/03/1998 51236001003453  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199802 $  848.200 $  113.700 $  0 3003/04/1998 51236001003489  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199803 $  848.200 $  113.800 $  0 3017/04/1998 51236001003550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACIO GUAJIRA SI 199804 $  848.199 $  114.000 $  0 3014/05/1998 51236001003679  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199805 $  848.200 $  114.200 $  0 3012/06/1998 51236001003795  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199806 $  848.200 $  113.400 $  0 3024/07/1998 51236001003850  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199807 $  848.000 $  114.500 $  0 3022/08/1998 51236001003899  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199808 $  848.200 $  111.500 $  0 3023/10/1998 51236001004034  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199809 $  848.200 $  98.300 $  0 3020/11/1998 51236001004085  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  GOBERNACION DE LA GUAJIRA SI 199810 $  848.000 $  114.500 $  0 3009/02/2000 51236001005332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199811 $  848.200 $  92.200 -$  22.300 3009/02/2000 51236001005331  Pago aplicado al periodo
declarado

24

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199812 $  1.156.275 $  52.900 -$  103.200 3003/04/2001 51236001007039  Pago aplicado al periodo
declarado

10

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199901 $  1.156.275 $  94.800 -$  61.300 3010/04/2001 51236001007042  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199902 $  1.156.275 $  151.800 $  0 3030/03/1999 25004010022682  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199903 $  1.156.275 $  3.200 -$  152.900 3028/09/1999 51236001005122  Pago aplicado al periodo
declarado

23

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199904 $  1.156.275 $  700 -$  155.400 3028/09/1999 51236001005123  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  GOBERNACION GUAJIRA SI 199905 $  1.156.275 $  148.700 -$  7.400 3027/08/1999 51236001005021  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199906 $  1.156.275 $  0 -$  156.100 3028/09/1999 51236001005121  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199907 $  1.156.275 $  146.700 -$  9.400 3019/11/1999 51236001005241  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199908 $  1.156.275 $  149.400 -$  6.700 3019/11/1999 51236001005240  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199909 $  1.156.275 $  152.100 -$  4.000 3019/11/1999 51236001005239  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199910 $  1.156.275 $  155.100 $  0 3019/11/1999 51236001005242  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115015  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA SI 199911 $  154.170 $  20.300 $  0 R 414/01/2000 25004010032867  Pago aplicado al periodo
declarado

4

 26984362  CALZADO YOLI SI 200004 $  260.000 $  35.100 $  0 3011/04/2000 40360301007899  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200005 $  260.000 $  35.100 $  0 3017/05/2000 51236001006788  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200006 $  260.000 $  35.100 $  0 3014/06/2000 01053001001230  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200007 $  260.000 $  35.100 $  0 3018/07/2000 40360301011681  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200008 $  260.000 $  35.615 $  0 3006/09/2000 40360301014058  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200009 $  260.000 $  35.100 $  0 3006/09/2000 40360301014059  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200010 $  260.000 $  35.100 $  0 3012/10/2000 40360301016269  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200011 $  260.000 $  35.615 $  0 3024/11/2000 40360301018435  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200012 $  260.000 $  35.600 $  0 3027/12/2000 40360301020195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200101 $  260.000 $  35.400 -$  3.200 3015/02/2001 01053001005677  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 26984362  CALZADO YOLI SI 200102 $  286.000 $  38.600 $  0 3015/02/2001 01053001005676  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 26984362  CALZADO YOLI SI 200103 $  286.000 $  38.500 $  0 3010/04/2001 01053001006340  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200308 $  1.273.756 $  167.300 -$  4.700 3010/09/2003 02040501006538  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200309 $  1.273.756 $  163.300 -$  8.700 3010/10/2003 02040501006992  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200310 $  2.122.927 $  286.600 $  0 3013/11/2003 02040501007346  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200311 $  2.122.927 $  286.300 $  0 3011/12/2003 02040501007593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200312 $  2.122.927 $  286.600 $  0 3007/01/2004 02040501007771  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200401 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/02/2004 01053002006332  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200402 $  2.302.397 $  333.500 $  0 3010/03/2004 01053004012051  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200403 $  2.302.397 $  333.300 $  0 3015/04/2004 02040501008690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200404 $  2.302.397 $  333.300 $  0 3013/05/2004 02040501008982  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200405 $  2.302.397 $  333.400 $  0 3010/06/2004 02040501009271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200406 $  2.302.397 $  333.100 $  0 3009/07/2004 02040501009510  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200407 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/08/2004 02040501009849  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200408 $  2.302.397 $  334.000 $  0 3010/09/2004 02040501010262  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200409 $  2.302.397 $  334.200 $  0 3008/10/2004 02040501010549  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200410 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/11/2004 02040501010936  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200411 $  2.302.397 $  333.800 $  0 3010/12/2004 02040501011254  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200412 $  2.214.449 $  321.000 $  0 3007/01/2005 02040501011498  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200501 $  2.649.175 $  395.800 $  0 3014/02/2005 02040501011884  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200502 $  2.649.175 $  397.000 $  0 3008/03/2005 02040501012102  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200503 $  2.649.175 $  397.000 $  0 3005/04/2005 02040501012354  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200504 $  3.187.143 $  478.100 $  0 3004/05/2005 02040501012757  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115029  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SI 200505 $  1.912.286 $  286.800 $  0 R 1809/06/2005 02040501013269  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200707 $  433.700 $  67.223 $  0 3017/07/2007 02040501024415  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200708 $  433.700 $  67.223 $  0 3021/08/2007 02040501024858  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200709 $  433.700 $  67.223 $  0 3018/09/2007 02040501025220  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200710 $  433.700 $  67.223 $  0 3018/10/2007 02040501025424  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200808 $  461.500 $  73.800 $  0 3016/09/2008 84P28408156552  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 200809 $  461.500 $  73.100 $  0 3016/09/2008 84P28408156348  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201310 $  1.000.000 $  163.300 $  0 3029/10/2013 86C20007412737  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201311 $  1.000.000 $  163.500 $  0 3004/12/2013 86C20008197937  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201312 $  1.000.000 $  163.600 $  0 3002/01/2014 86C20008708871  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201602 $  1.400.000 $  224.700 $  0 3005/02/2016 86C20025737459  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201603 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3004/03/2016 86C20026378512  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201604 $  1.400.000 $  225.100 $  0 3012/04/2016 86C20027389872  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201605 $  1.400.000 $  225.100 $  0 3011/05/2016 86C20028103593  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201606 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3008/06/2016 86C20028725924  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201607 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/07/2016 86C20029423258  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201608 $  1.400.000 $  225.200 $  0 3010/08/2016 86C20030358764  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201609 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3001/09/2016 86C20030730757  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201610 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3006/10/2016 86C20031705650  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201611 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3002/11/2016 86C20032355268  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201612 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3007/12/2016 86C20033369469  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201701 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3003/01/2017 86C20033964863  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201702 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3007/02/2017 86C20034914165  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201703 $  1.400.000 $  223.600 $  0 3009/03/2017 86C20035712667  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201704 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/04/2017 86C20036466505  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201705 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3005/05/2017 86C20037174503  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201706 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3002/06/2017 86C20037801356  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201707 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3010/07/2017 86C20038932956  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201708 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3009/08/2017 86C20039760452  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201709 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3008/09/2017 86C20040585971  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201710 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3006/10/2017 86C20041362909  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201711 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3009/11/2017 86C20042306067  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201712 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/12/2017 86C20043115493  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201801 $  1.400.000 $  224.200 $  0 3010/01/2018 86C20044003345  Pagó como Trabajador
Independiente

30
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 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201802 $  1.400.000 $  225.000 $  0 3012/02/2018 86C20044927411  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201803 $  1.400.000 $  224.900 $  0 3012/03/2018 86C20045788782  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201804 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3005/04/2018 86C20046452769  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201805 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3008/05/2018 86C20047408729  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201806 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3007/06/2018 86C20048230473  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201807 $  1.400.000 $  224.400 $  0 3011/07/2018 86C20049286535  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201808 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3008/08/2018 86C20050014317  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201809 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3002/10/2018 86C20051502330  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 40914827  SIERRA SANDOVAL MARITZA
ELIZABETH

SI 201810 $  1.400.000 $  224.000 $  0 3006/11/2018 86C20052417717  Pagó como Trabajador
Independiente

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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